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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Cantabria Facultad de Derecho 39012421

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Derecho

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de Cantabria

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ERNESTO ANABITARTE CANO Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 13733467Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANGEL PAZOS CARRO Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 32618701D

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

DAVID LANTARÓN BARQUÍN Decano de la Facultad de Derecho

Tipo Documento Número Documento

NIF 13784467S

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Casa del Estudiante. Torre C. Universidad de
Cantabria. Avda. de los Castros s/n.

39005 Santander 626440141

E-MAIL PROVINCIA FAX

gradomaster@unican.es Cantabria 942201060
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Cantabria, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad
de Cantabria

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

VINCULACIÓN CON PROFESIÓN REGULADA: Abogado y Procurador de los Tribunales

TIPO DE VINCULO Reúne las competencias jurídicas del reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre

NORMA Real Decreto 775/2011, de 3 junio

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

016 Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 156 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Cantabria
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

39012421 Facultad de Derecho

1.3.2. Facultad de Derecho
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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150 150 150

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

150 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 42.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://web.unican.es/estudios/Documents/SGA/Legislaci%C3%B3n%20y%20Normativa/Normativa%20Estudios%20de%20Grado/
Regimen_permanencia_CS.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Razonamiento crítico y creativo. El alumnado sabrá desarrollar sus propias valoraciones a partir de una reflexión sistemática
sobre los fundamentos en los que se asientan las ideas, juicios y acciones, y las consecuencias de las acciones propias y ajenas.
Igualmente, sabrá desarrollar de modo sistemático enfoques originales en la realización de las tareas y proyectos académicos y
profesionales.

CG2 - Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas. El alumno utilizará conceptos para identificar,
describir y definir realidades complejas y sabrá distinguir las partes de un todo hasta llegar a conocer sus principios significativos y
establecer relaciones con elementos externos a la situación planteada para proponer una resolución de forma efectiva.

CG3 - Capacidad de organización y gestión de la información. El alumnado determinará eficazmente los objetivos, prioridades,
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la planificación de las actividades con los plazos y medios disponibles, y
sabrá estructurar, recoger, procesar y obtener resultados de una información dada.

CG4 - Trabajo en equipo y toma de decisiones. El alumnado se integrará y colaborará de forma activa en la consecución de
objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, fomentando la confianza, cordialidad, el reparto equilibrado de tareas
y la cohesión del grupo, y responsabilizándose del alcance y consecuencias de la opción elegida.

CG5 - Uso de las nuevas tecnologías. El alumnado utilizará las Técnicas de Información y Comunicación como herramienta
para acceder a las fuentes de información, como medio para el tratamiento de la información y para tareas de presentación de los
resultados.

CG6 - Conocimiento de lenguas extranjeras. El alumnado podrá comunicarse de forma verbal y escrita en Inglés.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los
problemas jurídicos.

CE2 - Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la interpretación del
ordenamiento jurídico.

CE3 - Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales).

CE4 - Desarrollo de la oratoria jurídica. Capacidad de expresarse apropiadamente ante un auditorio.

CE5 - Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

CE6 - Capacidad de redactar escritos jurídicos.

CE7 - Dominio de las técnicas informáticas en la obtención de la información jurídica (Bases de datos de legislación,
jurisprudencia, bibliografía).

CE8 - Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la dialéctica jurídica.

CE9 - Adquisición de los valores y principios éticos propios de la deontología jurídica profesional.
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CE10 - Capacidad de negociación y conciliación en el ámbito de los conflictos personales y sociales de carácter jurídico.

CE11 - Conocimientos básicos de argumentación jurídica.

CE12 - Capacidad de creación y estructuración normativa.

CE13 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones públicas y privadas en su génesis y en su conjunto.

CE14 - Comprensión de las distintas formas de creación del Derecho en su evo-lución histórica y en su realidad actual.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

La admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado se realizará con respeto a los principios de igualdad, no discriminación, mérito y capa-
cidad.

Todos los procedimientos de admisión a la Universidad se realizarán en condiciones de accesibilidad para los estudiantes con discapacidad y en gene-
ral con necesidades educativas especiales.

Requisitos de acceso.

El acceso a los estudios de Grado en la Universidad de Cantabria se llevará a cabo de acuerdo con el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que
se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

Podrán acceder a los estudios de Grado aquellos estudiantes que reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito
indispensable que la Universidad de Cantabria les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

Porcentajes de reserva de plazas.

Para cada curso académico los Órganos de Gobierno de la Universidad de Cantabria aprobarán la oferta de estudios y los límites de admisión para los
estudios de Grado. La oferta de plazas será publicada en la página web de la UC.

El total de plazas que se oferte para cada Grado será repartido entre el cupo general y los cupos de reserva establecidos en el Real Decreto 412/2014,
de 6 de junio, artículos 24 a 28.

Dentro del cupo general, no se establecen porcentajes diferenciados para las tres vías de acceso que comprende:

· Titulados en Bachillerato o equivalente.

· Titulados en Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, y Técnico Deportivo Superior.
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· Estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros.

La Universidad de Cantabria establece los siguientes cupos de reserva de plazas:

· Estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%, así como aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales per-
manentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su plena nor-
malización educativa: 5% de las plazas.

· Deportistas de alto nivel y de alto rendimiento: 3% de las plazas, excepto en los estudios de Grado en Fisioterapia, que será un 5%.

· Personas mayores de 25 años: 2% de las plazas, excepto en los estudios de Grado en Enfermería y Grado en Fisioterapia, que será un 3%.

· Personas mayores de 45 años y mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional: en conjunto un 1% de las plazas.

· Personas con titulación universitaria o equivalente: 1% de las plazas.

Criterios de adjudicación de plazas

Se adjudicaran las plazas atendiendo a los siguientes criterios:

1º. Prioridad temporal: en primer lugar, se adjudicarán las plazas a los estudiantes que reúnan los requisitos de acceso a la Universidad en la convoca-
toria ordinaria del año en curso o en convocatorias ordinarias o extraordinarias de años anteriores y hayan formalizado su preinscripción en la fase de
junio.

2º. Las solicitudes que, atendiendo al criterio anterior, se encuentren en igualdad de condiciones, se ordenarán aplicando el criterio que corresponda
entre los siguientes:

a) Cupo General

· Nota de admisión.

b) Cupos de Reserva

· Personas con discapacidad o necesidades educativas especiales: nota de admisión.

· Deportistas de alto nivel y de alto rendimiento:

1. Tendrán acceso preferente los deportistas de alto nivel sobre los de alto rendimiento.
2. Nota de admisión.

Estudiantes mayores de 25 años. tendrán acceso preferente los estudiantes que hayan realizado las pruebas:

1. En la Universidad de Cantabria.
2. En aquellas enseñanzas universitarias ofertadas por la Universidad que estén vinculadas a cada una de las opciones de la prueba de acceso.
3. En aquellos estudios en los que se presenten más solicitudes de admisión que plazas ofertadas, en el cupo reservado para mayores de 25 años, tendrán prioridad

aquellos estudiantes que hayan realizado los ejercicios correspondientes a dos materias de la opción elegida.
4. Calificación de la prueba de acceso para mayores de 25 años.

§ Estudiantes mayores de 40 años con experiencia laboral o profesional: resultado obtenido tras aplicar el criterio de valoración previsto en el pro-
cedimiento de acceso mediante acreditación de la experiencia laboral o profesional para Mayores de 40 años respecto a los estudios concretos oferta-
dos por la Universidad de Cantabria.

§ Estudiantes de pruebas de mayores de 45 años: calificación de la prueba de acceso para mayores de 45 años realizada en la Universidad de
Cantabria.

§ Estudiantes con titulación universitaria o equivalente: nota media del expediente universitario calculada de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 5 del Real Decreto 1125/2003.

2.1. Cálculo de la nota de admisión según las diferentes vías de acceso.

Las calificaciones de las notas de acceso y de admisión se calcularán, para cada vía de acceso a la Universidad, en los términos recogidos a continua-
ción:

Admisión de estudiantes que han superado la prueba de Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad a partir del curso
2017/18.

1. La calificación para el acceso a la Universidad se calculará ponderando un 40 por 100 la calificación de la fase 1 de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso
a la Universidad, siempre que sea igual o superior a 4 puntos y un 60 por 100 la calificación final de Bachillerato. Se entenderá que se reúnen los requisitos de
acceso cuando el resultado de esta ponderación sea igual o superior a cinco puntos:

Calificación bachiller * 0,6 + Calificación fase 1 * 0,4

1. En la fase 2 de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad, de carácter voluntario, se podrá obtener una calificación de hasta un máximo de 4
puntos, que se calculará aplicando la siguiente fórmula:

a*M1 + b*M2

donde:

M1 y M2 son calificaciones obtenidas en dos materias superadas (con calificación superior o igual a 5 puntos) en la Evaluación de Bachillerato para el
Acceso a la Universidad, entre las materias troncales de opción y las materias troncales generales de modalidad de las que se haya examinado el es-
tudiante que proporcionen mejor nota de admisión.

a y b son parámetros de ponderación que tomarán valor 0,1 o 0,2, según la vinculación de la materia con el Grado al que se desea acceder de acuer-
do a lo aprobado por los Órganos de Gobierno de la Universidad. Los parámetros de ponderación vigentes son los indicados en el Anexo I de este Tí-
tulo.
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Las asignaturas ponderables serán hasta cuatro materias de las que los estudiantes se examinen en la fase 2 de la prueba, que podrán ser tanto ma-
terias troncales de opción como las materias troncales generales de modalidad, cursadas o no cursadas, a su elección. Además, podrá ponderar la ca-
lificación del ejercicio de la materia troncal general de modalidad, realizado en la fase 1, sin que sea necesario presentarse a la fase 2. Para ser teni-
das en cuenta, estas calificaciones deberán tener una calificación igual o superior a 5.

1. La nota de admisión es la calificación, de hasta un máximo de 14 puntos, que se obtiene de la suma de la calificación de acceso y de las dos mejores calificacio-
nes, tras las ponderaciones aplicadas, obtenidas en la materia troncal general de modalidad, de la que los estudiantes se examinen en la fase 1, o en las materias
de las que se examinen en la fase 2 de la prueba para el acceso a la Universidad. La nota de admisión se expresará con tres cifras decimales, redondeada a la mi-
lésima más próxima y, en caso de equidistancia, a la superior:

Calificación bachiller * 0,6 + Calificación fase 1 * 0,4 + a*M1 + b*M2

Las calificaciones obtenidas, para mejorar la nota de admisión, en la materia general troncal de modalidad, realizada en la fase 1, y en las materias
examinadas en la fase 2 tendrán validez para el cálculo de la calificación de admisión a la Universidad durante los 2 cursos académicos siguientes a
su superación.

1. Los estudiantes que hayan superado la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad y deseen mejorar sus calificaciones podrán presentarse de
nuevo a dicha evaluación, en convocatorias posteriores, presentándose a la fase 1 completa, si desean mejorar su nota de acceso, o bien únicamente a materias de
la fase 2 para mejorar su nota de admisión.

A efectos de calcular la nota de admisión se tomarán en consideración las calificaciones más beneficiosas de las obtenidas en las convocatorias a las
que se haya presentado el estudiante.

Admisión de estudiantes que se han incorporado al Bachillerato LOMCE con materias no superadas de Bachillerato del currículo anterior a
su implantación y cursen dichas materias según el currículo del sistema educativo anterior, y estudiantes que obtuvieron el título de Bachi-
ller en el curso 20152016 y no accedieron a la Universidad al finalizar dicho curso.

1. Estos estudiantes no necesitarán superar la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad. La nota de admisión será la calificación final obtenida en
Bachillerato.

Los estudiantes que soliciten plaza en la Universidad de Cantabria sin haber superado la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad
se ordenarán, a efectos de admisión, después del resto de estudiantes que hayan presentado su solicitud de plaza en la fase de septiembre.

1. Para mejorar su calificación de admisión a la Universidad podrán presentarse a la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad.

El cálculo de la nota de admisión seguirá las reglas descritas en el punto 1º de este apartado.

Admisión para estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la Universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español
anteriores a la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre.

1. Estudiantes del Bachillerato LOE que han superado la PAU y/o la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad o equivalente:

Accederán a la Universidad con sus calificaciones de la fase general y de la fase específica obtenidas con anterioridad, teniendo en cuenta que las ca-
lificaciones de la fase específica tendrán validez para el acceso a la Universidad durante los 2 cursos académicos siguientes a su superación.

Las asignaturas que se les ponderarán, así como las ponderaciones a aplicar, serán las vigentes en el curso en que aprobaron las asignaturas de la
fase específica.

Para mejorar su calificación podrán presentarse a la fase 1 de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad completa, si desean mejo-
rar su nota de acceso, o bien únicamente a materias de la fase 2 para mejorar su nota de admisión.

En este caso se tendrán en cuenta, para el cálculo de la nota de admisión, las dos materias que proporcionen mejor nota de admisión entre las asigna-
turas superadas en la fase específica anterior y en la fase 2 de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad.

El cálculo de la nota de admisión seguirá las reglas descritas en el punto 1º de este apartado.

1. Estudiantes del Bachillerato anterior a la LOE: LOGSE con PAU, COU con PAU, COU anterior al 74-75, Preuniversitario con pruebas de madurez, Examen de
Estado, Prueba de Acceso R.E.M.

La nota de acceso es la calificación definitiva de acceso que tuvieran en su momento.

Para mejorar su calificación podrán presentarse a la fase 1 de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad completa, si desean mejo-
rar su nota de acceso, o bien únicamente a materias de la fase 2 para mejorar su nota de admisión.

El cálculo de la nota de admisión seguirá las reglas descritas en el punto 1º de este apartado.

Admisión de estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes
Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declara-
dos equivalentes u homologados a dichos títulos.

1. La nota de acceso de estos estudiantes será la nota media del título cursado.
2. Para mejorar su calificación de admisión podrán presentarse a la fase 1 de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad completa o bien única-

mente a materias de la fase 2.

El cálculo de la nota de admisión se realizará:

Si realizan la EBAU completa: NMC o F1 + a*M1 + b*M2

Si solo realizan la fase 2 de la EBAU: NMC + a*M1 + b*M2

donde:
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NMC o F1= Mejor calificación entre la nota media del título oficial de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásti-
cas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior y la calificación de la fase 1 de la EBAU.

M1, M2 = Las calificaciones de un máximo de dos materias superadas en la fase 2 que proporcionen mejor nota de admisión.

a, b = Parámetros de ponderación que aplica cada universidad a las materias de la fase 2 en función de la titulación de Grado a la que se desea acce-
der.

Las calificaciones obtenidas, para mejorar la nota de admisión, en la materia general troncal de modalidad, realizada en la fase 1, y en las materias
examinadas en la fase 2 tendrán validez para el cálculo de la calificación de admisión a la Universidad durante los 2 cursos académicos siguientes a
su superación.

Con el fin de poder compatibilizar los calendarios de celebración de la EBAU con la finalización del curso académico, para poder matricularse y realizar
la prueba será suficiente aportar una certificación académica oficial en la que conste:

· Para los Ciclos Formativos de Grado Superior de Formación Profesional, la superación de todos los módulos que componen el ciclo formativo de que se trate, a
excepción de la formación en centros de trabajo y, en su caso, el módulo de proyecto.

· Para los Ciclos Formativos de Artes Plásticas y Diseño, la superación de todos los módulos que componen el ciclo formativo de que se trate, a excepción de la
formación práctica en empresas, estudio y talleres y el módulo de proyecto integrado.

· Para las Enseñanzas Deportivas, la superación de los módulos que componen el ciclo de grado superior de que se trate, a excepción de los módulos de formación
práctica y de proyecto final.

Dicha certificación tendrá, en todo caso, el carácter de documentación provisional, no pudiendo procederse a la admisión en los estudios universitarios
de Grado hasta la obtención y presentación de la documentación acreditativa de estar en posesión del correspondiente título.

1. Para los títulos de la formación profesional de sistemas educativos anteriores a los citados anteriormente, la nota media del expediente se calculará de acuerdo
con la Resolución de 4 de junio de 2001 de la Dirección General de Universidades, por la que se establecen normas para el cálculo de la nota media en el expe-
diente académico de los alumnos que acceden a enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos oficiales desde la Formación Profesional y en la
Resolución de 7 de mayo de 1996, para el caso de estudios extranjeros convalidados por los de formación profesional, o en las normas que las sustituyan.

Admisión de estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente y estudiantes en posesión de un
título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspon-
dientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

1. Para los estudiantes en posesión de un título universitario oficial español la nota de admisión será la nota media del expediente universitario calculada de acuerdo
con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de califica-
ciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

2. Los estudiantes en posesión de un título universitario extranjero que esté homologado al título universitario oficial de Grado o título equivalente, o al de Diplo-
mado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, o título equivalente, deberán aportar la resolución de homologa-
ción.

La nota de admisión será la nota media del expediente universitario que figure en la resolución. En el caso de que la nota media no figure en la resolu-
ción de homologación, deberán presentar documento de equivalencia de notas medias de estudios universitarios realizados en centros extranjeros ob-
tenido según el procedimiento establecido a tal efecto por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Admisión de los estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo o del Diploma de Bachillerato Internacional.

Los estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que
se establece el Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994, y los estudiantes que hubieran obtenido el Diploma
del Bachillerato Internacional, expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), deberán aportar la acredita-
ción de acceso a la Universidad expedida por la UNED.

1. La nota de acceso será la nota media de los estudios cursados certificados en dicha acreditación.
2. Para mejorar su calificación podrán presentarse a la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad regulada en el RD 310/2016, completa, si desean

mejorar su nota de acceso, o bien únicamente a materias de la fase 2 para mejorar su nota de admisión, en cualquier Universidad pública española. También po-
drán mejorar su nota de admisión presentándose a las pruebas de competencias específicas organizadas por la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

El cálculo de la nota de admisión seguirá las reglas descritas en el punto 1º de este apartado.

Admisión de los estudiantes que se encuentren en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sis-
temas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales
aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad que cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para
acceder a sus Universidades.

Siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades, deberán
aportar la acreditación de acceso a la Universidad expedida por la UNED.

1. La nota de acceso será la nota media de los estudios cursados certificados en dicha acreditación.
2. Para mejorar su calificación podrán presentarse a la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad regulada en el RD 310/2016, completa, si desean

mejorar su nota de acceso, o bien únicamente a materias de la fase 2 para mejorar su nota de admisión, en cualquier Universidad pública española. También po-
drán mejorar su nota de admisión presentándose a las pruebas de competencias específicas organizadas por la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

El cálculo de la nota de admisión seguirá las reglas descritas en el punto 1º de este apartado.

Admisión de los estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico
Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo
Español, obtenidos o realizados en un Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos in-
ternacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigi-
dos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universidades.

Estos estudiantes deberán aportar la acreditación de acceso a la Universidad expedida por la UNED.

1. La nota de acceso será la nota media de los estudios cursados certificados en dicha acreditación.
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2. Para mejorar su calificación podrán presentarse a la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad regulada en el RD 310/2016, completa, si desean
mejorar su nota de acceso, o bien únicamente a materias de la fase 2 para mejorar su nota de admisión, en cualquier Universidad pública española. También po-
drán mejorar su nota de admisión presentándose a las pruebas de competencias específicas organizadas por la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

El cálculo de la nota de admisión seguirá las reglas descritas en el punto 1º de este apartado.

Admisión de los estudiantes que se encuentren en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sis-
temas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales
aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad que no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para
acceder a sus Universidades.

Estos estudiantes deberán aportar la homologación del título de bachiller.

1. La nota de acceso será la nota media del título de Bachillerato homologado.

Los estudiantes que accedan a la Universidad de Cantabria sin haber superado la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad se orde-
narán, a efectos de admisión, después del resto de estudiantes que hayan presentado su solicitud de admisión en la fase de septiembre.

1. Para mejorar su calificación de admisión podrán presentarse a la prueba de Bachillerato para el acceso a la Universidad regulada en el Real Decreto 310/2016 en
cualquier Universidad pública española.

El cálculo de la nota de admisión seguirá las reglas descritas en el punto 1º de este apartado.

Admisión de los estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español,
obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito
acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad.

Estos estudiantes deberán aportar la homologación del título de bachiller.

1. La nota de acceso será la nota media del título de Bachillerato homologado.

Los estudiantes que accedan a la Universidad de Cantabria sin haber superado la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad se orde-
narán, a efectos de admisión, después del resto de estudiantes que hayan presentado su solicitud de admisión en la fase de septiembre.

1. Para mejorar su calificación de admisión podrán presentarse a la prueba de Bachillerato para el acceso a la Universidad regulada en el Real Decreto 310/2016 en
cualquier Universidad pública española.

El cálculo de la nota de admisión seguirá las reglas descritas en el punto 1º de este apartado.

Admisión de personas mayores de 25 años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio.

Las personas mayores de 25 años de edad podrán ser admitidas a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado mediante la superación de una
prueba de acceso. No podrán concurrir por esta vía de acceso quienes ya estén en posesión de otros requisitos generales de acceso a la Universidad.

La nota de acceso será la calificación obtenida en la prueba de acceso para mayores de 25 años.

Tendrán acceso preferente los estudiantes que hayan realizado las pruebas en la Universidad de Cantabria.

Admisión de personas mayores de 40 años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

Podrán ser admitidos a enseñanzas oficiales de grado los candidatos con experiencia laboral y profesional que acrediten la superación del procedi-
miento de acceso a la Universidad para los Mayores de 40 años que anualmente convoque la Universidad de Cantabria. No podrán concurrir por esta
vía de acceso quienes ya estén en posesión de otros requisitos generales de acceso a la Universidad.

La nota de acceso será la calificación obtenida en la prueba de acceso para mayores de 40 años con experiencia laboral o profesional.

A efectos de admisión, a los estudiantes les corresponderá la Universidad en la que hayan realizado la prueba correspondiente.

Admisión de personas mayores de 45 años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio.

Las personas Mayores de 45 años de edad podrán ser admitidas a las enseñanzas universitarias oficiales de grado mediante la superación de una
prueba de acceso. No podrán concurrir por esta vía de acceso quienes ya estén en posesión de otros requisitos generales de acceso a la Universidad.

La nota de acceso será la calificación obtenida en la prueba de acceso para mayores de 45 años.

A efectos de admisión, a los estudiantes les corresponderá la Universidad en la que hayan realizado la prueba correspondiente.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Cantabria desarrolla en cada Centro diversas actividades para la acogida y la orientación de los estudiantes matriculados en él, or-
ganizados por el SOUCAN y la Dirección del Centro

Jornadas de Acogida: para los alumnos de primer curso, en las que el decano o director del centro y otros profesores presentan los estudios que se
inician y se informa de los servicios universitarios, órganos de gobierno y de participación universitaria, así como de las actividades de interés para los
nuevos alumnos.

Programas de tutoría: coordinado por el SOUCAN y los Centros, para dar a cada alumno matriculado un tutor que le orientará personal y académica-
mente a lo largo de sus estudios.
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Cursos de orientación: cursos gratuitos sobre Técnicas y orientación para el estudio, Control de ansiedad, Comunicación oral, e Inteligencia emocio-
nal.

Servicio gratuito de Apoyo psicológico profesional.

Programa de alumnos tutores: programa becas para estudiantes de los últimos cursos, que realizan una labor de apoyo a la docencia mediante la
asistencia y tutoría a los alumnos de las asignaturas de los primeros cursos que entrañan mayor dificultad para las estudiantes en las diferentes titula-
ciones.  

Programa de Profesores tutores: El Centro ofrece todos lo cursos la posibilidad de que los alumnos con bajo rendimiento tengan un Profesor como
tutor personal que le preste la ayuda necesaria para superar sus dificultades.

Guías académicas: Como ya se hace en las titulaciones actuales, cada año se entregará a los estudiantes una guía en la que se incluye información
pormenorizada sobre las siguientes cuestiones:

- Facultad, Aulas de docencia, Aulas de informática, Profesorado, etc.

- Plan de Estudios del Grado en Derecho: Estructura, materias obligatorias, materias optativas, básicas, Trabajo Fin de Grado, reconocimiento de cré-
ditos, etc.

- Organización docente del curso: Horarios de clase, horarios de tutorías, calendario de Exámenes, asignación de grupos, etc.

- Normativa Académica: Reglamento de Régimen interno de la facultad, reglamento de exámenes, normativa de permanencia, normativa de evalua-
ción por compensación, normativa para asignación de grupos y solicitud de cambio, etc.

- Guías docentes de las materias que componen el plan.

Página Web de la Facultad de Derecho: http://web.unican.es/centros/derecho.

Todas las acciones descritas se ponen en conocimiento del alumnado a través de los tablones de anuncios situados en diversos puntos de la Facultad
y el correo electrónico personal de todos los alumnos.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

El órgano responsable de la transferencia y reconocimiento de créditos es la Comisión de Reconocimiento y Trans-
ferencia de Créditos del Centro. A la vista de las solicitudes efectuadas por los estudiantes analizará y resolverá las
solicitudes de acuerdo a lo establecido en la normativa de los estudios de Grado de la Universidad de Cantabria.

El título III de la Normativa de Gestión Académica de Estudios de Grado establece la siguiente normativa sobre reco-
nocimiento y transferencia de créditos:

1. DEFINICIONES

Titulaciones de origen y de destino

Se denominará titulación de origen aquélla que se ha cursado previamente y cuyos créditos se proponen para el re-
conocimiento o transferencia. Se denominará titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o
transferencia de los créditos obtenidos en la titulación de origen.

Reconocimiento de créditos

Se define el reconocimiento de créditos como la aceptación por la Universidad de Cantabria de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos en las diferentes modalidades formativas recogidas en esta normativa, en la misma u otra uni-
versidad, son computados en la titulación de destino a efectos de la obtención de un título oficial, sustituyendo a de-
terminados créditos de dicha titulación.
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Tal como se indica en el Real Decreto 1393/2007, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en
otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos
universitarios sin carácter oficial.

Se establece igualmente que podrá ser objeto de reconocimiento la experiencia laboral y profesional acreditada en
forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

Créditos reconocidos

Se entiende por créditos reconocidos los asignados a las asignaturas cursadas en la titulación de origen y que son
computados como reconocidos en la titulación de destino a los efectos de la obtención del título.

Las asignaturas reconocidas en la titulación de destino se considerarán superadas y, por ello, el estudiante no ten-
drá que cursarlas.

Transferencia de créditos

Se entiende por transferencia de créditos la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Adaptación

Se entiende por adaptación el proceso de reconocimiento de créditos a aplicar a los estudiantes cuya titulación de
origen es una titulación de primer y segundo ciclo y la de destino una titulación de Grado que ha venido a sustituir a
la primera.

2. TIPOS DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ESTUDIOS DE GRADO

La Universidad de Cantabria podrá reconocer créditos en los estudios oficiales de Grado por los siguientes concep-
tos:

a) Estudios cursados en otras titulaciones universitarias oficiales de Grado, en la misma u otra universidad española.

b) Estudios cursados en titulaciones oficiales en universidades extranjeras.

c) Enseñanzas universitarias no oficiales.

d) Experiencia laboral o profesional.

e) Estudios de formación profesional de grado superior.

f) Acreditación de destrezas lingüísticas en inglés y otras lenguas modernas.

g) Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación.

3. CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO

El reconocimiento se realizará atendiendo a los siguientes criterios generales:

Primero: No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo Fin de Grado.

Segundo: En ningún caso se podrá hacer un reconocimiento parcial de asignaturas o de las prácticas externas.

Tercero: El número de créditos reconocidos en su conjunto por los conceptos correspondientes a enseñanzas uni-
versitarias no oficiales y experiencia profesional y laboral, no podrá superar el 15% del total de créditos del plan de
estudios de destino, salvo en el caso de que el título oficial haya sido declarado como sustitutivo de un título propio
previo.

Cuarto: El reconocimiento de créditos se efectuará teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos aso-
ciados a las materias y/o asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios respetándose
las siguientes reglas:

1) Para el reconocimiento de los créditos correspondientes a las asignaturas del plan de estudios de destino se exi-
girá que se cumplan simultáneamente las condiciones siguientes:
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- El número de créditos cursados, o en su caso de horas de formación recibida, sea, al menos, el 75% del número
de créditos u horas de las asignaturas cuyo reconocimiento desee hacerse efectivo con cargo a las asignaturas cur-
sadas.

- Las asignaturas cursadas contengan, al menos, el 75% de los contenidos de las asignaturas a reconocer y dichos
contenidos guarden relación con las competencias vinculadas a dichas asignaturas.

2) Excepcionalmente podrán ser reconocidos créditos correspondientes a asignaturas cursadas sin necesidad de es-
tablecer una correspondencia con asignaturas del plan de destino, para lo cual deberán cumplirse los dos requisitos
siguientes:

- Las competencias o contenidos de las asignaturas cursadas deben guardar relación con las competencias de la ti-
tulación de destino.

- El plan de estudios de destino debe tener créditos de carácter optativo. En este caso, el número de créditos optati-
vos que deberá cursar el estudiante se verá reducido en la cuantía de los créditos cursados y reconocidos.

Quinto: Cuando se produzcan reconocimientos con cargo a asignaturas del plan de destino se deberá garantizar, en
cualquier caso, que al finalizar sus estudios el estudiante tenga superados un número de créditos básicos, obligato-
rios y optativos al menos igual a los establecidos por el plan de estudios para cada tipo de materias.

Sexto: La calificación de las asignaturas del plan de estudios de destino objeto de reconocimiento será equivalente a
la calificación de las asignaturas que han dado origen a éste.

En caso necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas conlleven el reconocimiento de una o
varias en la titulación de destino.

4. ÓRGANOS COMPETENTES PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros

En cada Centro Universitario se constituirá una Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los
Centros que será la responsable de la resolución de las solicitudes.

La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro estará presidida por el Decano/ Director del
Centro, o persona en quien delegue, e integrada, al menos, por los coordinadores de las titulaciones impartidas por
el Centro, el Administrador del Centro y el Delegado de Estudiantes del Centro.

Para la resolución de las solicitudes, la Comisión podrá recabar los informes y el asesoramiento técnico necesario de
los Departamentos o de los profesores del Centro.

Contra las resoluciones de la Comisión cabe formular recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de la Universi-
dad de Cantabria.

5. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ESTUDIOS CURSADOS EN OTRAS TITULACIONES UNIVERSITA-
RIAS OFICIALES DE GRADO, EN LA MISMA U OTRA UNIVERSIDAD ESPAÑOLA

La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro efectuará el reconocimiento de créditos te-
niendo en cuenta, además de la adecuación entre las competencias y los conocimientos adquiridos, el posible carác-
ter transversal de la formación cursada.

5.1. Reconocimiento de la formación básica

Si la formación aportada por el estudiante pertenece a una titulación cuya rama de conocimiento coincide con la ra-
ma a la que pertenece el título de destino, serán objeto de reconocimiento al menos el 15 por ciento del total de los
créditos del título, correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

Cuando la titulación de destino pertenece a una rama de conocimiento distinta de la titulación de origen, serán tam-
bién objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas materias de formación básica pertenecientes a la
rama del conocimiento del título de destino.

5.2. Reconocimiento automático de créditos

Los Centros podrán aprobar el reconocimiento automático de créditos entre las asignaturas de los planes de estu-
dios que impartan, de acuerdo con los criterios generales de reconocimiento establecidos en este título.

Serán remitidos al Vicerrectorado de Ordenación Académica que lo tramitará a la Comisión de Ordenación Académi-
ca para su aprobación.
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Este reconocimiento de créditos se aplicará automáticamente a los estudiantes que lo soliciten, y se incluirán en su
expediente académico. No será necesaria su tramitación por la Comisión de Reconocimiento y Transferencia del
Centro.

6. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ESTUDIOS CURSADOS EN TITULACIONES OFICIALES EN UNIVE-
RSIDADES EXTRANJERAS

6.1. Reconocimiento por participación en programas de intercambio

La Universidad de Cantabria reconocerá, en los términos establecidos en la normativa de gestión académica de pro-
gramas de intercambio, los créditos obtenidos en universidades extranjeras cuando el estudiante participe en progra-
mas de intercambio.

6.2. Reconocimiento de créditos fuera de programas de intercambio

Para el reconocimiento de créditos obtenidos en titulaciones extranjeras será requisito indispensable que la titulación
de origen tenga carácter oficial en el país de la institución que expide el título y que todas las certificaciones acadé-
micas sean expedidas por autoridades competentes para expedir títulos de acuerdo con las disposiciones legales,
reglamentarias o administrativas del Estado del que procedan.

Si la titulación de origen está adaptada al esquema del Espacio Europeo de Educación Superior y utiliza el sistema
de créditos ECTS, los créditos reconocidos, en su caso, corresponderán a los créditos de las asignaturas de origen.

Si la titulación de origen no hace uso del sistema ECTS, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
del centro será la encargada de establecer el número de créditos reconocidos a partir de la formación recibida, ga-
rantizando que cada crédito reconocido se hace con cargo a unas horas docentes de al menos el 35% del valor del
crédito.

7. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS NO OFICIALES

El artículo 6 del Real Decreto 1393/2007 establece que se podrán reconocer los créditos cursados en enseñanzas
universitarias conducentes a la obtención de un título propio universitario.

La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro efectuará el reconocimiento de créditos res-
petando el criterio general tercero establecido en el artículo 3.

Sólo podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a títulos de Máster, Experto o con una carga
docente equivalente a esos títulos en la Universidad de Cantabria, o los títulos equivalentes que los sustituyan en el
futuro, y siempre que el estudiante haya completado la totalidad del título.

El reconocimiento se hará siempre con cargo a asignaturas y siempre que la formación recibida en el título propio
garantice que se cubran y alcancen al menos el 75% de los contenidos y competencias de las asignaturas de la titu-
lación de destino.

8. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL

Se podrán reconocer créditos por la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a dicho título y tengan un nivel adecuado al mismo.

El número máximo de créditos reconocibles por esta vía, sumado al posible reconocimiento de créditos por enseñan-
zas universitarias no oficiales, no podrá superar el 15% de los créditos de la titulación de destino.

Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los distintos centros resolverán los reconoci-
mientos teniendo en cuenta el tipo y duración temporal de la experiencia laboral, y el tipo de instituciones públicas o
privadas o empresas en las que se ha desarrollado.

Las citadas comisiones elaborarán anualmente los criterios de reconocimiento que serán aprobados por la Comisión
General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad.

Las citadas comisiones elaborarán los criterios de reconocimiento que serán aprobados por la Comisión de Ordena-
ción Académica Si se produjesen modificaciones en los criterios de reconocimiento, se remitirán a la Comisión de
Ordenación Académica para su aprobación.

Si el plan de destino incluye prácticas externas como asignaturas optativas u obligatorias, los créditos de estas prác-
ticas podrán ser objeto de reconocimiento a partir de la experiencia laboral o profesional del estudiante. En cualquier
caso, para el reconocimiento de las prácticas externas sólo se considerarán periodos de actividad profesional de-
mostrada de al menos 300 horas.
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También podrá ser utilizada la experiencia profesional para reconocer créditos de formación correspondientes a
asignaturas obligatorias u optativas, siempre que el estudiante acredite que ha adquirido como consecuencia de su
actividad profesional al menos, el 75% de las competencias de los módulos, materias o asignaturas cuyo reconoci-
miento quiere obtener, acreditando además una experiencia profesional mínima equivalente a 1 año a jornada labo-
ral completa.

Para el reconocimiento de asignaturas las Comisiones de los centros podrán exigir la realización al estudiante de
una prueba de verificación de su nivel de competencias o de una entrevista personal.

9. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ESTUDIOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO SUPE-
RIOR

Podrán ser objeto de reconocimiento estudios realizados en Ciclos Formativos de Grado Superior siempre que el es-
tudiante haya completado el correspondiente ciclo formativo, y éste guarde relación con las competencias inherentes
al título de destino.

La Universidad establecerá con la Comunidad Autónoma un marco en el cual se concreten las condiciones del reco-
nocimiento.

10. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ACREDITACIÓN DE DESTREZAS LINGÜÍSTICAS EN INGLÉS Y
OTRAS LENGUAS MODERNAS

La acreditación de destrezas lingüísticas en inglés y otras lenguas modernas podrán tener su reflejo en el reconoci-
miento de créditos con cargo a actividades culturales de acuerdo con la normativa específica aprobada por Consejo
de Gobierno.

11. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURA-
LES, DEPORTIVAS, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

1º Los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades univer-
sitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. A efectos de lo anterior, el
plan de estudios deberá contemplar la posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6
créditos sobre el total de dicho plan de estudios, por la participación en las mencionadas actividades.

2º Podrán ser objeto del reconocimiento de créditos las siguientes actividades universitarias:

a) Cursos de Verano y Extensión Universitaria.

b) Idiomas modernos.

c) Cursos de corta duración.

d) Actividades deportivas

e) Actividades de representación estudiantil

f) Actividades solidarias y de cooperación

g) Enseñanzas artísticas: estudios oficiales de música y danza.

h) Otras actividades.

11.1 Cursos de verano y Extensión Universitaria

1º Se podrán reconocer créditos por la realización de los Cursos de Verano y Extensión Universitaria impartidos por
la Universidad de Cantabria, así como los impartidos por otras Universidades con las que se acuerde un convenio
específico o que demuestren tener un nivel similar a los de la Universidad de Cantabria.

2º Los cursos con una carga lectiva de entre 20 horas y 30 horas podrán ser reconocidos como 1 crédito con cargo a
actividades culturales; si la carga lectiva del curso está entre 10 y 20 horas, se podrán reconocer 0,5 créditos.

11.2 Conocimiento de idiomas modernos

1º Se podrán reconocer 6 créditos en los siguientes supuestos:

· Acreditación de un nivel C1 en lengua inglesa de acuerdo al Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas
(MCERL).
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· Acreditación de un nivel B1 en otras lenguas diferentes del inglés y que no sean oficiales en España.

· Haber superado el Programa de formación en inglés: Mejora de la competencia oral.

2º La acreditación de los niveles se realizará de acuerdo con lo establecido en el Título V de Capacitación Lingüísti-
ca en Lengua Inglesa de la presente Normativa.

11.3 Cursos de corta duración

1º La Comisión de Ordenación Académica podrá acordar el reconocimiento de créditos para los cursos que organi-
cen los vicerrectorados, departamentos, los centros o los institutos de investigación de la Universidad de Cantabria.

2º La Unidad organizadora del curso podrá solicitar el reconocimiento de créditos, presentando una memoria en la
que se expongan las características del mismo, las fechas de su impartición y el número de créditos que se conce-
derán, que no podrá ser inferior a uno ni superior a tres.

3º Los departamentos o centros podrán proponer el establecimiento de tasas por la realización de estos cursos que
serán equivalentes al importe del crédito establecido en la orden de precios públicos anual para la rama de Ciencias
de la Salud.

4º Los cursos con una carga lectiva de entre 20 horas y 30 horas podrán ser reconocidos como 1 crédito con cargo a
actividades culturales.

11.4 Actividades deportivas. Actividades de representación estudiantil. Actividades solidarias y de coopera-
ción

El reconocimiento se efectuará de acuerdo a la Normativa de reconocimiento de créditos por participación en activi-
dades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación aprobadas por Consejo de
Gobierno.

11.5 Enseñanzas artísticas: Estudios oficiales de música y danza.

Se reconocerán créditos por la superación de los siguientes grados de los estudios oficiales de Música y Danza:

· Grado Medio o Superior de Música o Danza: 6 créditos.

11.6 Otras actividades

Se podrán considerar, a los efectos del reconocimiento académico, otras actividades universitarias culturales orga-
nizadas a través del Vicerrectorado de Cultura, Participación y Difusión, las Facultades o Escuelas, los Departamen-
tos, o cualquier otro órgano de la UC siempre que exista una aprobación previa por parte de la Comisión de Ordena-
ción Académica de la UC.

Actividades culturales y formativas organizadas por otras Instituciones podrán ser objeto de reconocimiento siempre
que sean recogidas en el marco de un convenio con la Universidad de Cantabria.

12. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

El artículo 6.6 del Real Decreto 1393/2007 establece que la transferencia de créditos implica que, en los documen-
tos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de
los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no ha-
yan conducido a la obtención de un título oficial.

La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las asignaturas
aportadas por el estudiante.

13. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD

Inicio del procedimiento

Los estudiantes podrán solicitar reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas de Grado para las
que hayan formalizado matrícula. El plazo de presentación y resolución de solicitudes será aprobado por la Comisión
de Ordenación Académica para cada Curso Académico.

Aquellos estudiantes que soliciten traslado de expediente presentarán la solicitud en el plazo establecido para ello, la
Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro determinará si al estudiante se le reconocen 30
créditos en la titulación de destino o no, en este último caso el acceso tendrá que solicitarlo a través de la preinscrip-
ción.

Las solicitudes, en modelo normalizado, se presentarán en las Secretarías de los Centros Universitarios.
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Documentación requerida

Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación:

· Para solicitar el reconocimiento o transferencia de créditos correspondiente de estudios universitarios oficiales de
grado o estudios no oficiales cursados en centros universitarios sujetos a la normativa española

§ Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados.

§ Fotocopia cotejada o compulsada de la guía docente o programa de las asignaturas que puedan ser objeto de re-
conocimiento con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desarrollados, las
actividades realizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el Centro correspondiente.

Para la transferencia de créditos únicamente será necesario aportar la Certificación Académica Personal de los estu-
dios realizados.

No será necesario presentar esta documentación si los estudios origen del reconocimiento se han cursado en la Uni-
versidad de Cantabria.

· Para estudios universitarios cursados en centros extranjeros

§ Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados, en la que consten
las asignaturas cursadas, las calificaciones obtenidas, la carga lectiva en horas o en créditos, los años académicos
en los que se realizaron y el sistema de calificación en que se ha expedido la certificación académica, con indicación
expresa de la nota mínima y máxima de dicho sistema.

§ Fotocopia cotejada o compulsada del programa de las asignaturas cursadas y superadas de las que solicita el re-
conocimiento de créditos, con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desa-
rrollados, las actividades realizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el Centro correspondiente.

En caso de que la documentación sea expedida en un país extranjero deberá presentarse debidamente legalizada y
traducida al español por traductor jurado, de acuerdo con la legislación del Ministerio de Educación.

· Para la experiencia laboral o profesional

§ Curriculum vitae

§ Vida laboral de la Seguridad Social

§ Informe o certificación de la empresa o institución pública o privada en las que ha prestado servicios, indicando las
funciones y tareas desarrolladas y el tiempo de desempeño

§ Memoria del solicitante indicando las destrezas y competencias que a su juicio han sido logradas a través de la la-
bor profesional desarrollada.

· Para solicitar el reconocimiento por estudios de Ciclos Formativos de Grado Superior

Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados y constancia de ha-
ber abonado los derechos de expedición del título.

· Para solicitar el reconocimiento por actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación

§ Fotocopia cotejada o compulsada del certificado o diploma acreditativo de la actividad realizada.

Resolución de las solicitudes

Las solicitudes se resolverán en los plazos establecidos en el calendario aprobado por la Comisión de Ordenación
Académica.

La resolución de reconocimiento de créditos por estudios oficiales contendrá:

· Relación de asignaturas reconocidas en el plan de estudios de destino, con indicación de la calificación y convocatoria en que
se efectúa el reconocimiento

· Relación de asignaturas superadas en el plan de estudios de origen reconocidas y transferidas al expediente del estudiante.
Las asignaturas figurarán con la universidad donde fueron cursadas, la denominación, tipo, número de créditos, curso acadé-
mico, convocatoria y calificación.
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En el caso de reconocimiento de créditos por estudios oficiales finalizados, estudios no oficiales, Ciclos Formativos
de Grado Superior o titulaciones universitarias oficiales extranjeras fuera de programas de intercambio, la resolución
de reconocimiento de créditos contendrá:

· Denominación de la titulación de origen aportada por el estudiante y la relación de asignaturas que le son reconocidas en los
estudios de destino.

Para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la resolución de reconocimiento de créditos
contendrá:

· Descripción de la experiencia laboral o profesional acreditada y la relación de asignaturas que le son reconocidas en los estu-
dios de destino.

Las resoluciones se comunicarán a los interesados. Contra las mismas, que no ponen fin a la vía administrativa, se
podrá interponer recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno, de acuerdo con lo establecido en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tras la resolución de reconocimiento, el estudiante tendrá la posibilidad de realizar ajustes en su matrícula.

Procedimiento de reconocimiento por actividades universitarias

Los estudiantes podrán solicitar el reconocimiento de créditos por estas actividades en cualquier momento del curso
académico.

Los créditos por actividades universitarias previamente aprobadas con reconocimiento de créditos se reconocerán
automáticamente.

14. INCORPORACIÓN AL EXPEDIENTE ACADÉMICO DEL ESTUDIANTE

El artículo 6.7 del Real Decreto 1393/2007 indica que todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas
oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del
correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

En el expediente académico se establecerá una separación tipográfica clara entre los créditos que puedan ser usa-
dos para la obtención del título de grado correspondiente y aquellas otras asignaturas transferidas que no conduz-
can a un título oficial.

La incorporación al expediente académico se realizará de la siguiente forma:

Reconocimiento de créditos

a) Formación en estudios oficiales españoles no finalizados

Relación de asignaturas reconocidas en el plan de estudios de destino, con indicación de la calificación y convocato-
ria en que se efectúa el reconocimiento.

Las asignaturas de formación básica, obligatoria u optativa cursadas en otra titulación o universidad cuyos créditos
sean reconocidos o transferidos, pasarán a consignarse en el expediente del estudiante con la denominación, la uni-
versidad, el número de créditos, la calificación, el curso académico y la convocatoria en que fueron superadas.

b) Formación en estudios oficiales extranjeros fuera de programas de intercambio

En el expediente figurarán las asignaturas que le son reconocidas en el plan de estudios de destino, indicando la ti-
tulación oficial y universidad de los estudios de origen.

c) Reconocimiento de créditos por estudios oficiales finalizados, propios o por Ciclos Formativos de Grado Superior.

En el expediente figurará la denominación del título oficial, propio o del Ciclo Formativo de Grado Superior, así como
las asignaturas que le son reconocidas en el plan de estudios de destino.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

d) Reconocimiento por la actividad laboral o profesional

En el expediente figurará la actividad laboral o profesional realizada, así como las asignaturas que le son reconoci-
das en el plan de estudios de destino.
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El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

e) Reconocimiento por actividades universitarias

En el expediente del alumno figurará la actividad realizada, el número de créditos que se le reconocen y la fecha de
reconocimiento.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

Transferencia de créditos

En los procesos de transferencia de créditos, estos se anotarán en el expediente académico del estudiante con la
denominación, la tipología, el número de créditos y convocatorias y la calificación obtenida en el expediente de ori-
gen, y, en su caso, indicando la Universidad y los estudios en los que se cursó.

Calificación media final del expediente

El cálculo de la nota media final del expediente se realizará de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.3 del Real
Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema de calificaciones en las titulaciones uni-
versitarias oficiales. Para el cálculo de la media se computarán las asignaturas reconocidas del plan de estudios de
destino con la calificación obtenida y no se computarán los créditos reconocidos por estudios propios, experiencia la-
boral o profesional, actividades universitarias, los créditos transferidos ni los reconocimientos que no tengan califica-
ción en el expediente.

Precios por servicios académicos

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del estudiante una vez que se hayan abonados los precios
públicos que establezca para el reconocimiento de créditos la Orden de la Consejería de Educación por la que se fi-
jan los precios a satisfacer por la prestación de servicios y actividades académicas en el curso académico corres-
pondiente.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Prácticas en aula

Teoría

Evaluación

Evaluación del Trabajo Fin de Grado

Prácticas de "laboratorio"

Praxis del programa formativo propio del grado integrado en una empresa y/o institución pública en condiciones reales

Trabajo autónomo

Trabajo en grupo

Tutorías

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades académicas dirigidas

Aprendizaje autónomo

Aprendizaje basado en problemas

Lecciones magistrales

Técnicas de búsqueda de fuentes, estudio y fortalecimiento de conocimientos instrumentales (argumentación, negociación, tic, etc.)

Encomienda de tareas propias del destino asignado bajo la dirección y supervisión del tutor institucional

Preparación, redacción y presentación individual o grupal de informes, trabajos, memorias, recensiones y análogos

Actividades complementarias (organización de seminarios, jornadas y visitas a empresas e instituciones)

Simulaciones, exposiciones orales y/o escritas de los estudiantes tanto individuales como en grupo, en aula y/o con tic, supervisadas
por el profesor

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación de actividades académicas y formativas: visitas, seminarios, jornadas, etc.

Evaluación continua (de aprendizaje basado en problemas, actividades complementarias, laboratorio, trabajos, etc.)

Evaluación de las prácticas externas

Evaluación del trabajo fin de grado

Examen/es escritos y/u oral/es

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Derecho Romano

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia e Instituciones de Derecho Romano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Comprensión y adquisición de la terminología jurídica básica.

- Comprensión de las relaciones jurídicas mediante el análisis de casos: razonamiento lógico y argumentación jurídica.

- Comprensión de la dimensión procesal de los problemas jurídicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se trata de una asignatura eminentemente formativa, en cuanto constituye el primer contacto del estudiante de derecho con la terminología jurídica y
con las instituciones del derecho privado, mediante el estudio del mundo jurídico romano, sobre el que se asienta en parte el pensamiento y el modo
de vida de nuestra civilización occidental.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Razonamiento crítico y creativo. El alumnado sabrá desarrollar sus propias valoraciones a partir de una reflexión sistemática
sobre los fundamentos en los que se asientan las ideas, juicios y acciones, y las consecuencias de las acciones propias y ajenas.
Igualmente, sabrá desarrollar de modo sistemático enfoques originales en la realización de las tareas y proyectos académicos y
profesionales.

CG2 - Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas. El alumno utilizará conceptos para identificar,
describir y definir realidades complejas y sabrá distinguir las partes de un todo hasta llegar a conocer sus principios significativos y
establecer relaciones con elementos externos a la situación planteada para proponer una resolución de forma efectiva.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los
problemas jurídicos.

CE3 - Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales).

CE4 - Desarrollo de la oratoria jurídica. Capacidad de expresarse apropiadamente ante un auditorio.

CE5 - Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

CE6 - Capacidad de redactar escritos jurídicos.

CE8 - Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la dialéctica jurídica.

CE11 - Conocimientos básicos de argumentación jurídica.

CE13 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones públicas y privadas en su génesis y en su conjunto.

CE14 - Comprensión de las distintas formas de creación del Derecho en su evo-lución histórica y en su realidad actual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas en aula 21 100

Teoría 39 100

Evaluación 5 100

Trabajo autónomo 75 0

Tutorías 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales

Preparación, redacción y presentación individual o grupal de informes, trabajos, memorias, recensiones y análogos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (de aprendizaje
basado en problemas, actividades
complementarias, laboratorio, trabajos,
etc.)

40.0 60.0

Examen/es escritos y/u oral/es 40.0 60.0

NIVEL 2: Historia del Derecho

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Historia

ECTS NIVEL2 6

Pu
ed

e 
va

lid
ar

 e
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
n 

la
 S

ed
e 

El
ec

tro
ni

ca
 d

e 
es

te
 M

in
is

te
rio

 o
 e

n 
su

 C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

.
C

SV
: 2

74
56

75
59

92
10

03
23

45
18

51
4



Identificador : 2501765

23 / 106

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de los Modos de Creación del Derecho

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Lograr que el alumno adquiera un conocimiento básico acerca de los distintos ordenamientos jurídicos históricos vigentes, tanto en el marco geográfi-
co de la actual España, como en territorios que históricamente estuvieron vinculados a ella.

- Conocer el origen y la evolución de las instituciones de derecho público en España, y de los distintos modos de creación del derecho en la historia.

- Acercar al alumno al manejo de las fuentes histórico-jurídicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio, de carácter cronológico, de las fuentes del derecho español a través de la historia. El mismo abarcará desde las referencias más remotas (la
Hispania prerromana) hasta 1975.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Razonamiento crítico y creativo. El alumnado sabrá desarrollar sus propias valoraciones a partir de una reflexión sistemática
sobre los fundamentos en los que se asientan las ideas, juicios y acciones, y las consecuencias de las acciones propias y ajenas.
Igualmente, sabrá desarrollar de modo sistemático enfoques originales en la realización de las tareas y proyectos académicos y
profesionales.

CG2 - Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas. El alumno utilizará conceptos para identificar,
describir y definir realidades complejas y sabrá distinguir las partes de un todo hasta llegar a conocer sus principios significativos y
establecer relaciones con elementos externos a la situación planteada para proponer una resolución de forma efectiva.

CG3 - Capacidad de organización y gestión de la información. El alumnado determinará eficazmente los objetivos, prioridades,
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la planificación de las actividades con los plazos y medios disponibles, y
sabrá estructurar, recoger, procesar y obtener resultados de una información dada.

CG4 - Trabajo en equipo y toma de decisiones. El alumnado se integrará y colaborará de forma activa en la consecución de
objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, fomentando la confianza, cordialidad, el reparto equilibrado de tareas
y la cohesión del grupo, y responsabilizándose del alcance y consecuencias de la opción elegida.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los
problemas jurídicos.

CE2 - Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la interpretación del
ordenamiento jurídico.

CE3 - Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales).

CE4 - Desarrollo de la oratoria jurídica. Capacidad de expresarse apropiadamente ante un auditorio.

CE5 - Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

CE6 - Capacidad de redactar escritos jurídicos.

CE8 - Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la dialéctica jurídica.

CE11 - Conocimientos básicos de argumentación jurídica.

CE13 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones públicas y privadas en su génesis y en su conjunto.

CE14 - Comprensión de las distintas formas de creación del Derecho en su evo-lución histórica y en su realidad actual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas en aula 39 100

Teoría 39 100

Evaluación 8 100

Prácticas de "laboratorio" 2 100

Trabajo autónomo 50 0
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Trabajo en grupo 25 0

Tutorías 7 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Lecciones magistrales

Preparación, redacción y presentación individual o grupal de informes, trabajos, memorias, recensiones y análogos

Actividades complementarias (organización de seminarios, jornadas y visitas a empresas e instituciones)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (de aprendizaje
basado en problemas, actividades
complementarias, laboratorio, trabajos,
etc.)

20.0 80.0

Examen/es escritos y/u oral/es 20.0 80.0

NIVEL 2: Economía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía y Hacienda Pública

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Capacidad para entender el papel de los agentes e instituciones en la actividad económica y social.

- Capacidad para el tratamiento de la información económica.

- Capacidad para el tratamiento de conflictos y negociaciones en el ámbito económico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Principios básicos de Economía.

-Introducción a la Microeconomía: estudio del comportamiento e interrelación de los agentes económicos individuales: oferta, demanda y políticas pú-
blicas.

-Introducción a la Hacienda Pública: justificación y análisis del papel del sector público en la economía.

-Introducción a la macroeconomía: estudio del funcionamiento de la economía en su conjunto: principales problemas económicos y políticas para ha-
cerles frente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Razonamiento crítico y creativo. El alumnado sabrá desarrollar sus propias valoraciones a partir de una reflexión sistemática
sobre los fundamentos en los que se asientan las ideas, juicios y acciones, y las consecuencias de las acciones propias y ajenas.
Igualmente, sabrá desarrollar de modo sistemático enfoques originales en la realización de las tareas y proyectos académicos y
profesionales.

CG2 - Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas. El alumno utilizará conceptos para identificar,
describir y definir realidades complejas y sabrá distinguir las partes de un todo hasta llegar a conocer sus principios significativos y
establecer relaciones con elementos externos a la situación planteada para proponer una resolución de forma efectiva.

CG3 - Capacidad de organización y gestión de la información. El alumnado determinará eficazmente los objetivos, prioridades,
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la planificación de las actividades con los plazos y medios disponibles, y
sabrá estructurar, recoger, procesar y obtener resultados de una información dada.

CG4 - Trabajo en equipo y toma de decisiones. El alumnado se integrará y colaborará de forma activa en la consecución de
objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, fomentando la confianza, cordialidad, el reparto equilibrado de tareas
y la cohesión del grupo, y responsabilizándose del alcance y consecuencias de la opción elegida.

CG6 - Conocimiento de lenguas extranjeras. El alumnado podrá comunicarse de forma verbal y escrita en Inglés.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Dominio de las técnicas informáticas en la obtención de la información jurídica (Bases de datos de legislación,
jurisprudencia, bibliografía).

CE10 - Capacidad de negociación y conciliación en el ámbito de los conflictos personales y sociales de carácter jurídico.

CE13 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones públicas y privadas en su génesis y en su conjunto.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas en aula 15 100

Teoría 39 100

Evaluación 8 100

Prácticas de "laboratorio" 6 100

Trabajo autónomo 70 0

Trabajo en grupo 5 0

Tutorías 7 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Lecciones magistrales

Preparación, redacción y presentación individual o grupal de informes, trabajos, memorias, recensiones y análogos

Actividades complementarias (organización de seminarios, jornadas y visitas a empresas e instituciones)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades académicas y
formativas: visitas, seminarios, jornadas,
etc.

0.0 10.0

Evaluación continua (de aprendizaje
basado en problemas, actividades
complementarias, laboratorio, trabajos,
etc.)

30.0 50.0

Examen/es escritos y/u oral/es 40.0 60.0

NIVEL 2: Formación en Valores, Competencias y Destrezas Personales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Habilidades, Valores y Competencias Transversales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión del sistema jurídico y de su significado histórico y constitucional - Manejo del sistema de fuentes - Acercamiento al sistema de reconoci-
miento y defensa de los Derechos Humanos, sociales y jurídicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Este materia surge como consecuencia de la aplicación del ¿Plan de desarrollo de habilidades, valores y competencias transversales¿ aprobado por
la Universidad de Cantabria para su aplicación en todas las titulaciones de Grado. Los 6 créditos de esta formación básica transversal estarán dirigidos
hacia potenciar la formación en una serie de competencias y valores de carácter transversal como son las destrezas comunicativas, técnicas de bús-
queda de información, capacidad de trabajo en equipo, o aspectos relacionados con determinados valores esenciales en una sociedad democrática,
todo ello de acuerdo a los principios generales que deben inspirar el diseño de los nuevos títulos. Aspectos como la comunicación personal eficaz, la
búsqueda de información, la presentación de la información de forma sintética y eficaz, la capacidad de reacción ante situaciones novedosas, el traba-
jo en equipo y gestión del tiempo, serán abordados a través de una completa oferta de actividades formativas. Además todos los estudiantes de la Uni-
versidad de Cantabria tendrán la oportunidad de recibir enseñanzas relacionadas con los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades en-
tre hombres y mujeres, los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores propios de
una cultura de la paz y de valores democráticos, tal y como se recoge en el Real Decreto 1393/2007 de 29 de Octubre (preámbulo).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad de organización y gestión de la información. El alumnado determinará eficazmente los objetivos, prioridades,
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la planificación de las actividades con los plazos y medios disponibles, y
sabrá estructurar, recoger, procesar y obtener resultados de una información dada.
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CG5 - Uso de las nuevas tecnologías. El alumnado utilizará las Técnicas de Información y Comunicación como herramienta
para acceder a las fuentes de información, como medio para el tratamiento de la información y para tareas de presentación de los
resultados.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los
problemas jurídicos.

CE2 - Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la interpretación del
ordenamiento jurídico.

CE3 - Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales).

CE4 - Desarrollo de la oratoria jurídica. Capacidad de expresarse apropiadamente ante un auditorio.

CE5 - Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

CE7 - Dominio de las técnicas informáticas en la obtención de la información jurídica (Bases de datos de legislación,
jurisprudencia, bibliografía).

CE8 - Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la dialéctica jurídica.

CE9 - Adquisición de los valores y principios éticos propios de la deontología jurídica profesional.

CE11 - Conocimientos básicos de argumentación jurídica.

CE13 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones públicas y privadas en su génesis y en su conjunto.

CE14 - Comprensión de las distintas formas de creación del Derecho en su evo-lución histórica y en su realidad actual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas en aula 40 100

Teoría 20 100

Praxis del programa formativo propio
del grado integrado en una empresa y/o
institución pública en condiciones reales

6 100

Trabajo autónomo 75 0

Tutorías 9 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (de aprendizaje
basado en problemas, actividades
complementarias, laboratorio, trabajos,
etc.)

30.0 70.0
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Examen/es escritos y/u oral/es 30.0 70.0

NIVEL 2: Idioma Moderno

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Seguir una conferencia o charla dentro de su campo de especialización, siempre que el tema sea relativamente conocido y la estructura de la presen-
tación sea sencilla y clara. Reconocer y utilizar, dentro de una conversación sencilla, el vocabulario básico jurídico del inglés. Leer textos sencillos con
datos sobre temas relacionados con el Derecho, con un nivel satisfactorio de comprensión. Reconocer puntos esenciales de los textos sencillos, re-
dactados en lengua inglesa, relacionados con el Derecho. - Seguir instrucciones detalladas. Identificar las conclusiones en textos de argumentación
claros. Reconocer la línea de la argumentación, aunque no en detalle, de un tema tratado. - Utilizar con soltura y autonomía las estructuras gramatica-
les y el léxico propios de un nivel intermedio en lengua inglesa, en la antesala del nivel B2 estipulado por el MCER.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Este materia surge como consecuencia de la aplicación del ¿Plan de desarrollo de habilidades, valores y competencias transversales¿ aprobado por
la Universidad de Cantabria para su aplicación en todas las titulaciones de Grado. Estos 6 créditos de formación básica transversal estarán dirigidos
hacia potenciar las destrezas lingüísticas en lengua inglesa de los estudiantes, la formación recibida en esta asignatura junto con un uso continuado
y gradual del inglés a lo largo de las diferentes etapas del plan de estudio tiene por objeto garantizar que todos los estudiantes finalicen sus estudios
con un nivel adecuado en las diferentes destrezas comunicativas asociadas al idioma inglés. La asignatura "Inglés" (6 créditos) incluye los aspectos lé-
xicos, morfosintácticos y discursivos de la lengua inglesa como vehículo de comunicación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los estudiantes deberán tener conocimientos de inglés equivalentes al segundo curso de Bachillerato. Al principio de curso se realizará un test de
diagnóstico para conocer la situación de partida del alumnado y poder organizar de manera óptima los grupos y actividades docentes.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Conocimiento de lenguas extranjeras. El alumnado podrá comunicarse de forma verbal y escrita en Inglés.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

CE6 - Capacidad de redactar escritos jurídicos.

CE12 - Capacidad de creación y estructuración normativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas en aula 24 100

Teoría 36 100

Evaluación 1.5 100

Trabajo autónomo 67.5 0

Trabajo en grupo 15 0

Tutorías 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales

Preparación, redacción y presentación individual o grupal de informes, trabajos, memorias, recensiones y análogos

Actividades complementarias (organización de seminarios, jornadas y visitas a empresas e instituciones)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (de aprendizaje
basado en problemas, actividades
complementarias, laboratorio, trabajos,
etc.)

30.0 70.0

Examen/es escritos y/u oral/es 30.0 70.0

NIVEL 2: Filosofía del Derecho

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Artes y Humanidades Filosofía

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría del Derecho

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Filosofía del Derecho

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Suministrar al alumno un aparato conceptual y metodológico básico para el razonamiento jurídico.

- Contextualizar el fenómeno jurídico histórica, social y culturalmente.

- Generar una actitud reflexiva y crítica sobre el derecho.

5.5.1.3 CONTENIDOS

TEORÍA DEL DERECHO:

Derecho y sociedad. Teoría de la norma. Teoría del ordenamiento. Interpretación jurídica. Teoría de la justicia.

FILOSOFÍA DEL DERECHO:

Metodología jurídica. Pensamiento jurídico contemporáneo. Teoría de la argumentación. Grandes debates jurídicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Razonamiento crítico y creativo. El alumnado sabrá desarrollar sus propias valoraciones a partir de una reflexión sistemática
sobre los fundamentos en los que se asientan las ideas, juicios y acciones, y las consecuencias de las acciones propias y ajenas.
Igualmente, sabrá desarrollar de modo sistemático enfoques originales en la realización de las tareas y proyectos académicos y
profesionales.

CG2 - Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas. El alumno utilizará conceptos para identificar,
describir y definir realidades complejas y sabrá distinguir las partes de un todo hasta llegar a conocer sus principios significativos y
establecer relaciones con elementos externos a la situación planteada para proponer una resolución de forma efectiva.
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CG3 - Capacidad de organización y gestión de la información. El alumnado determinará eficazmente los objetivos, prioridades,
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la planificación de las actividades con los plazos y medios disponibles, y
sabrá estructurar, recoger, procesar y obtener resultados de una información dada.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los
problemas jurídicos.

CE2 - Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la interpretación del
ordenamiento jurídico.

CE4 - Desarrollo de la oratoria jurídica. Capacidad de expresarse apropiadamente ante un auditorio.

CE8 - Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la dialéctica jurídica.

CE11 - Conocimientos básicos de argumentación jurídica.

CE13 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones públicas y privadas en su génesis y en su conjunto.

CE14 - Comprensión de las distintas formas de creación del Derecho en su evo-lución histórica y en su realidad actual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas en aula 42 100

Teoría 78 100

Evaluación 12 100

Trabajo autónomo 108 0

Trabajo en grupo 42 0

Tutorías 18 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (de aprendizaje
basado en problemas, actividades
complementarias, laboratorio, trabajos,
etc.)

40.0 60.0

Examen/es escritos y/u oral/es 40.0 60.0

NIVEL 2: Derecho Civil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho
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ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

24 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción al Derecho Civil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Civil I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Civil II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Civil III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Civil IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocimientos básicos en materia de las relaciones jurídicas civiles, facilitando las herramientas necesarias para el análisis y resolución de los con-
flictos que puedan surgir en la actividad privada conforme a lo dispuesto en nuestro ordenamiento jurídico.

- Conocimiento básico sobre la teoría de la norma y las fuentes del Derecho. Casuística.

- Conocimiento básico del régimen jurídico y las instituciones de Derecho Privado relativas a la persona (física y jurídica), los derechos subjetivos, el
patrimonio, hechos y situaciones jurídicas, representación y negocio jurídico. Casuística.

- Conocimiento detallado sobre el derecho patrimonial referido a la teoría general de las obligaciones y contratos. Casuística.

- Conocimiento detallado sobre el derecho patrimonial referido a la teoría general de los derechos reales. Conocimiento especial del régimen jurídico
de la propiedad, la posesión y los derechos de garantía. Casuística.

- Conocimiento detallado sobre el derecho de familia. Casuística.

- Conocimiento de los fundamentos elementales del derecho de sucesiones. Casuística.

- Desarrollo del pensamiento crítico, no sólo en torno a la específica materia tratada por esta disciplina del Derecho Privado en concreto, sino hacién-
dolo extensivo a las ciencias sociales y económicas.

- Desarrollo de las capacidades analítica, de relación, de síntesis y de expresión del alumno: destrezas para la búsqueda de información, criterios de
selección de conocimiento, gestión crítica del conocimiento, habilidades en la evaluación de datos, técnicas de investigación, oratoria, técnicas de ar-
gumentación y análisis económico del Derecho.

- Realización de prácticas: aplicación de todos los conceptos teóricos adquiridos a la resolución de los problemas prácticos planteados en el tráfico ju-
rídico-económico. - Inserción de todos los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en el ámbito de los valores constitucionales vigentes en una

Pu
ed

e 
va

lid
ar

 e
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
n 

la
 S

ed
e 

El
ec

tro
ni

ca
 d

e 
es

te
 M

in
is

te
rio

 o
 e

n 
su

 C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

.
C

SV
: 2

74
56

75
59

92
10

03
23

45
18

51
4



Identificador : 2501765

38 / 106

sociedad moderna; haciendo especial hincapié en la importancia que tiene la libertad (en sentido amplio, y no sólo la libertad de expresión), para el
desarrollo de la ciencia, en general, y de la personalidad individual, en concreto.

- Técnicas de estudio individual: adiestramiento y práctica en la realización del trabajo individual de forma continuada (constancia). Realización de las
tareas prescritas por el profesor, elaboración personal de trabajos, lectura de libros y material de apoyo.

- Trabajo en equipo: adiestramiento y práctica en el trabajo en equipo (organización y cooperación). Exposición y discusión colectiva del conocimiento,
participación en jornadas y seminarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

INTRODUCCIÓN AL DERECHO CIVIL:

La materia pretende facilitar al alumno el concepto y estructura del Derecho Civil, conocimientos básicos sobre teoría de la norma y fuentes del Dere-
cho, para a continuación instruirle en los fundamentos del Derecho de la persona y la personalidad, los hechos y situaciones jurídicas, patrimonio, re-
presentación y negocio jurídico.

DERECHO CIVIL I:

Análisis teórico y práctico del Derecho Patrimonial Privado en su proyección a las relaciones jurídico obligacionales, concretando el régimen jurídico de
los contratos y la responsabilidad civil.

DERECHO CIVIL II:

Análisis teórico y práctico del Derecho Patrimonial Privado en su proyección a las relaciones jurídico reales.

DERECHO CIVIL III:

Régimen jurídico y aplicaciones prácticas del derecho de familia.

DERECHO CIVIL IV:

Régimen jurídico y aplicaciones prácticas del derecho de sucesiones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Razonamiento crítico y creativo. El alumnado sabrá desarrollar sus propias valoraciones a partir de una reflexión sistemática
sobre los fundamentos en los que se asientan las ideas, juicios y acciones, y las consecuencias de las acciones propias y ajenas.
Igualmente, sabrá desarrollar de modo sistemático enfoques originales en la realización de las tareas y proyectos académicos y
profesionales.

CG2 - Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas. El alumno utilizará conceptos para identificar,
describir y definir realidades complejas y sabrá distinguir las partes de un todo hasta llegar a conocer sus principios significativos y
establecer relaciones con elementos externos a la situación planteada para proponer una resolución de forma efectiva.

CG3 - Capacidad de organización y gestión de la información. El alumnado determinará eficazmente los objetivos, prioridades,
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la planificación de las actividades con los plazos y medios disponibles, y
sabrá estructurar, recoger, procesar y obtener resultados de una información dada.

CG4 - Trabajo en equipo y toma de decisiones. El alumnado se integrará y colaborará de forma activa en la consecución de
objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, fomentando la confianza, cordialidad, el reparto equilibrado de tareas
y la cohesión del grupo, y responsabilizándose del alcance y consecuencias de la opción elegida.

CG5 - Uso de las nuevas tecnologías. El alumnado utilizará las Técnicas de Información y Comunicación como herramienta
para acceder a las fuentes de información, como medio para el tratamiento de la información y para tareas de presentación de los
resultados.

CG6 - Conocimiento de lenguas extranjeras. El alumnado podrá comunicarse de forma verbal y escrita en Inglés.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los
problemas jurídicos.

CE2 - Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la interpretación del
ordenamiento jurídico.

CE3 - Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales).

CE4 - Desarrollo de la oratoria jurídica. Capacidad de expresarse apropiadamente ante un auditorio.

CE5 - Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

CE6 - Capacidad de redactar escritos jurídicos.

CE8 - Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la dialéctica jurídica.

CE10 - Capacidad de negociación y conciliación en el ámbito de los conflictos personales y sociales de carácter jurídico.

CE11 - Conocimientos básicos de argumentación jurídica.

CE12 - Capacidad de creación y estructuración normativa.

CE13 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones públicas y privadas en su génesis y en su conjunto.

CE14 - Comprensión de las distintas formas de creación del Derecho en su evo-lución histórica y en su realidad actual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas en aula 141 100

Teoría 159 100

Evaluación 25 100

Trabajo autónomo 95 0

Trabajo en grupo 305 0

Tutorías 25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales

Preparación, redacción y presentación individual o grupal de informes, trabajos, memorias, recensiones y análogos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades académicas y
formativas: visitas, seminarios, jornadas,
etc.

0.0 20.0

Evaluación continua (de aprendizaje
basado en problemas, actividades
complementarias, laboratorio, trabajos,
etc.)

30.0 40.0

Examen/es escritos y/u oral/es 50.0 60.0

NIVEL 2: Derecho Administrativo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS
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12 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción al Derecho Administrativo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Administrativo I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

Pu
ed

e 
va

lid
ar

 e
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
n 

la
 S

ed
e 

El
ec

tro
ni

ca
 d

e 
es

te
 M

in
is

te
rio

 o
 e

n 
su

 C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

.
C

SV
: 2

74
56

75
59

92
10

03
23

45
18

51
4



Identificador : 2501765

41 / 106

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Administrativo II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Comprensión del concepto de Administración Pública y de su significado histórico y constitucional.

- Manejo del sistema de fuentes.

- Visión de la organización administrativa.

- Aprehensión del principio de legalidad y de los instrumentos o herramientas formales de la Administración para el cumplimiento de los intereses lega-
les.

- Control y responsabilidad como reverso de la actuación privilegiada de la Administración Pública.

- Conocimiento básico de los medios personales y materiales de que dispone la Administración en su actuación (empleados públicos y bienes).

- Profundización en algunas instituciones capitales del Derecho Administrativo, como el contencioso-administrativo, la responsabilidad patrimonial de la
Administración y la expropiación forzosa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

INTRODUCCIÓN AL DERECHO ADMINISTRATIVO:
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Introducción sobre el Derecho Administrativo y su significado. El sistema de fuentes del ordenamiento jurídico-administrativo. Organización de las Ad-
ministraciones Públicas.

DERECHO ADMINISTRATIVO I:

Actividad administrativa. Procedimiento administrativo. Contratos públicos. Control judicial de la actividad administrativa: la jurisdicción contencioso-ad-
ministrativa. DERECHO ADMINISTRATIVO II:

Régimen de los empleados públicos. Bienes públicos: teoría general de las propiedades públicas. Expropiación forzosa y responsabilidad patrimonial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Razonamiento crítico y creativo. El alumnado sabrá desarrollar sus propias valoraciones a partir de una reflexión sistemática
sobre los fundamentos en los que se asientan las ideas, juicios y acciones, y las consecuencias de las acciones propias y ajenas.
Igualmente, sabrá desarrollar de modo sistemático enfoques originales en la realización de las tareas y proyectos académicos y
profesionales.

CG2 - Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas. El alumno utilizará conceptos para identificar,
describir y definir realidades complejas y sabrá distinguir las partes de un todo hasta llegar a conocer sus principios significativos y
establecer relaciones con elementos externos a la situación planteada para proponer una resolución de forma efectiva.

CG3 - Capacidad de organización y gestión de la información. El alumnado determinará eficazmente los objetivos, prioridades,
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la planificación de las actividades con los plazos y medios disponibles, y
sabrá estructurar, recoger, procesar y obtener resultados de una información dada.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los
problemas jurídicos.

CE2 - Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la interpretación del
ordenamiento jurídico.

CE3 - Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales).

CE4 - Desarrollo de la oratoria jurídica. Capacidad de expresarse apropiadamente ante un auditorio.

CE5 - Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

CE6 - Capacidad de redactar escritos jurídicos.

CE7 - Dominio de las técnicas informáticas en la obtención de la información jurídica (Bases de datos de legislación,
jurisprudencia, bibliografía).

CE8 - Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la dialéctica jurídica.

CE11 - Conocimientos básicos de argumentación jurídica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas en aula 57 100
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Teoría 117 100

Evaluación 24 100

Prácticas de "laboratorio" 6 100

Trabajo autónomo 100 0

Trabajo en grupo 125 0

Tutorías 21 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales

Preparación, redacción y presentación individual o grupal de informes, trabajos, memorias, recensiones y análogos

Actividades complementarias (organización de seminarios, jornadas y visitas a empresas e instituciones)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades académicas y
formativas: visitas, seminarios, jornadas,
etc.

10.0 20.0

Evaluación continua (de aprendizaje
basado en problemas, actividades
complementarias, laboratorio, trabajos,
etc.)

10.0 20.0

Examen/es escritos y/u oral/es 60.0 80.0

NIVEL 2: Derecho Procesal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a las Instituciones Procesales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Procesal I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Procesal II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer y comprender el saber teórico propio de la materia objeto de las asignaturas - Identificar las normas e instituciones procesales y procedi-
mentales del programa.

- Manejar adecuadamente la compleja terminología forense.

- Aplicar de modo práctico y operativo el conocimiento adquirido a supuestos prácticos.

- Desarrollar la capacidad de análisis y de crítica, no sólo de las cuestiones jurídico-procesales que se planteen, sino, también, de la política criminal
global que dirija las reformas de los distintos aspectos de Derecho Procesal, con arreglo a pautas éticas y axiológicas propias de una sociedad demo-
crática avanzada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

INTRODUCCIÓN A LAS INSTITUCIONES PROCESALES:

La asignatura pretende dar a conocer los conceptos esenciales del Derecho Procesal y la estructura básica del sistema de tutela jurisdiccional de los
derechos en el ordenamiento español.

DERECHO PROCESAL I:

La asignatura aporta al alumno el conocimiento sobre la rama del Derecho Procesal Civil, llevando a cabo el análisis y adaptación de los tres concep-
tos fundamentales de la disciplina y en que esta se asienta: acción, jurisdicción y proceso; y profundizando, no sólo desde el punto de vista formativo,
sino también analítico, específicamente en el mencionado Derecho Procesal Civil.

Así, se pueden esquematizar los contenidos de la asignatura en los siguientes:

La defensa y garantías jurídicas, su ubicación en el sistema de la protección y resolución de conflictos. Los principios del derecho procesal. El sistema
normativo procesal. Órganos jurisdiccionales. La prejudicialidad. Sujetos y objeto del derecho a la jurisdicción. El acto procesal. La prueba. La senten-
cia. Otras conclusiones del procedimiento. La impugnación procesal. Los Servicio de Gestión Académica 73 efectos del proceso. Ejecución procesal.
Elementos económicos de la tutela jurisdiccional. El proceso civil: la demanda, ausencia del proceso, contestación, audiencias de fijación y probatoria,
citación para sentencia, diligencias finales. Procesos declarativos ordinarios. Los recursos: ordinarios, extraordinarios y excepcionales. Procesos su-
marios. Procesos no dispositivos, Procesos especiales. Procesos sucesorios. Ejecución forzosa. Medidas cautelares, urgentes y anticipatorias. Juris-
dicción voluntaria. Arbitraje. Procesos concursales.

DERECHO PROCESAL II: La asignatura aporta al alumno el conocimiento sobre distintas ramas del Derecho Procesal, llevando a cabo el análisis y
adaptación de los tres conceptos fundamentales de la disciplina y en que esta se asienta: acción, jurisdicción y proceso, en cada una de ellas, profun-
dizando, no sólo desde el punto de vista formativo, sino también analítico, específicamente en el Derecho Procesal Penal.

Así, se pueden esquematizar los contenidos de la asignatura en los siguientes:

El proceso penal, notas caracterizadoras: Los principios del orden jurisdiccional penal; Los principios del proceso penal; La competencia; Personas
exentas y aforadas; Las partes procesales; El objeto del proceso; Las cuestiones prejudiciales; Actos procesales; Sujeción al proceso: imputación y
otras figuras análogas; Actos procesales; La instrucción o investigación procesal: diligencias, las medidas cautelares, medidas limitativas de derechos;
La fase intermedia o juicio de acusación; la fase de juicio oral y la sentencia penal; Impugnación procesal penal: recursos (ordinarios, extraordinarios
y excepcionales). El problema de la doble instancia y la persecución penal única. El Proceso Laboral, Administrativo, Contable, Constitucional y Trans-
nacional (en especial los procesos europeos TDH, TJUE). Principios, fundamentos y notas caracterizadoras de los mismos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG2 - Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas. El alumno utilizará conceptos para identificar,
describir y definir realidades complejas y sabrá distinguir las partes de un todo hasta llegar a conocer sus principios significativos y
establecer relaciones con elementos externos a la situación planteada para proponer una resolución de forma efectiva.

CG3 - Capacidad de organización y gestión de la información. El alumnado determinará eficazmente los objetivos, prioridades,
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la planificación de las actividades con los plazos y medios disponibles, y
sabrá estructurar, recoger, procesar y obtener resultados de una información dada.

CG5 - Uso de las nuevas tecnologías. El alumnado utilizará las Técnicas de Información y Comunicación como herramienta
para acceder a las fuentes de información, como medio para el tratamiento de la información y para tareas de presentación de los
resultados.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los
problemas jurídicos.

CE2 - Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la interpretación del
ordenamiento jurídico.

CE3 - Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales).

CE5 - Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

CE10 - Capacidad de negociación y conciliación en el ámbito de los conflictos personales y sociales de carácter jurídico.

CE13 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones públicas y privadas en su génesis y en su conjunto.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas en aula 36 100

Teoría 117 100

Evaluación 14 100

Prácticas de "laboratorio" 27 100

Trabajo autónomo 195 0

Trabajo en grupo 30 0

Tutorías 31 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje autónomo

Aprendizaje basado en problemas

Lecciones magistrales

Preparación, redacción y presentación individual o grupal de informes, trabajos, memorias, recensiones y análogos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación de actividades académicas y
formativas: visitas, seminarios, jornadas,
etc.

10.0 20.0

Evaluación continua (de aprendizaje
basado en problemas, actividades
complementarias, laboratorio, trabajos,
etc.)

10.0 30.0

Examen/es escritos y/u oral/es 60.0 80.0

NIVEL 2: Derecho Constitucional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría de la Constitución

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Constitucional I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Constitucional II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

I.1. Comprender el carácter y significado normativo del Derecho constitucional como asignatura fundamental que irradia sus efectos hacia todo el orde-
namiento jurídico; 2. Aprender las características de los distintos tipos del Estado como forma de organización política moderna; 3. Analizar el estudio
de la Constitución como acto normativo supremo: estructura normativa plural de sus preceptos, funciones que ejerce en relación con el Ordenamiento
jurídico y garantías que la protegen; 4. Identificar, con fundamento en sus características propias, las fases históricas del constitucionalismo, con parti-
cular atención al del constitucionalismo español; 5. Saber analizar y describir el contenido y proyección de los principios estructurales que integran la
definición del Estado español como Estado social y democrático de derecho; 6. Estudiar de forma tanto individualizada como interrelacionada las fuen-
tes del Derecho propias del Ordenamiento jurídico estatal, y las específicas de los sub-ordenamientos de las comunidades autónomas; 7. Conocer la
función y posición estructural de los tratados internacionales, del Derecho de la Unión europea, y las relaciones entre el Ordenamiento ¿comunitario¿ y
el Ordenamiento interno.

II. 1. Conocer la organización jurídico-política de los órganos centrales del Estado: Corona, Cortes Generales, Gobierno, Administración, Poder Judicial
y Tribunal Constitucional; 2. Profundizar en el conocimiento de cada órgano: composición, organización y el funcionamiento, las funciones que se les
corresponde desarrollar, y las relaciones con otros órganos; 3. Saber la función desarrollada por los órganos jurisdiccionales centrales; 4. Comprender
el proceso de construcción del Estado Autonómico en España y los principios que lo estructuran; 5. Identificar correctamente la organización institucio-
nal de las Comunidades Autónomas y las fuentes de su derecho; 6. Entender el sistema de distribución de competencias, las relaciones no competen-
ciales entre el Estado y las Comunidades Autónomas, y los caracteres esenciales del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas; 7. Re-
flexionar adecuadamente respecto del funcionamiento institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

III. 1. Saber determinar las fases históricas que conforman el proceso de positivización de los derechos constitucionalmente reconocidos; 2. Compren-
der el significado dogmático de las categorías: derecho fundamental, libertad pública y principios rectores; 3. Profundizar en el análisis jurídico de los
derechos: como la naturaleza jurídica, delimitación, límites, colisiones y concurrencias entre los derechos; 4. Reflexionar acerca del sistema general
de garantías de los derechos constitucionales y, específicamente, respecto de las garantías de naturaleza jurisdiccional; 5. Conocer el alcance sus-
pensivo de los estados excepcionales sobre los derechos y, de manera particular, los efectos de la suspensión individual de los mismos; 6. Saber cuá-
les son las principales clasificaciones de los derechos, y más específicamente la deducible de la Constitución Española; 7. Conocer el contenido y la
problemática concreta de cada derecho, desde la regulación normativa, la doctrina del tribunal constitucional y la del resto de las jurisdicciones, y las
construcciones doctrinales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

TEORÍA DE LA CONSTITUCIÓN:

- El Estado: origen y características de la organización estatal; tipos históricos de Estado; Estado y orden jurídico; elementos constitutivos del Estado.

- La Constitución: concepto, contenido, fuerza normativa y funciones; elaboración e interpretación de la Constitución; garantías: la jurisdicción constitu-
cional y la reforma.

- El ordenamiento jurídico y el sistema de fuentes del Derecho, esto es, el estudio de las distintas clases de normas integrantes del ordenamiento jurí-
dico español, así como las relaciones existentes entre las mismas hasta articular una unidad sistemática y coherente.

- Historia del Derecho Constitucional español: referencia crítico-descriptiva de sus rasgos estructurales.

- La Constitución española vigente: preámbulo, principios estructurales, valores y principios.

DERECHO CONSTITUCIONAL I:

- Los órganos constitucionales de carácter político, sometidos al Derecho desde la perspectiva formal: la Corona, las Cortes Generales, el Gobierno, el
Consejo General del Poder Judicial.

- Los órganos constitucionales de naturaleza jurisdiccional: el Poder Judicial y el Tribunal Constitucional.

- La organización territorial del Estado: modelos de organización territorial; la organización institucional de la Comunidades Autónomas; la distribución
de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas; fuentes del Derecho de las Comunidades Autónomas y relaciones entre el ordena-
miento estatal y los ordenamientos autonómicos; las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas; la financiación de la Comunidades Au-
tónomas; La Comunidad Autónoma de Cantabria.

DERECHO CONSTITUCIONAL II:

- Panorámica general sobre los Derechos Fundamentales: de las Declaraciones de derechos a la positivización de los Derechos Fundamentales en los
textos constitucionales.

- Los Derechos Fundamentales en la Constitución española: clasificación; doble carácter; eficacia horizontal e interpretación.

- Desarrollo y regulación del ejercicio de los Derechos Fundamentales.

- Titularidad de los Derechos Fundamentales.

- Las garantías de los Derechos Fundamentales.

- La suspensión de Derechos Fundamentales.

- Análisis individualizado de los distintos Derechos Fundamentales previstos por la Constitución Española.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Razonamiento crítico y creativo. El alumnado sabrá desarrollar sus propias valoraciones a partir de una reflexión sistemática
sobre los fundamentos en los que se asientan las ideas, juicios y acciones, y las consecuencias de las acciones propias y ajenas.
Igualmente, sabrá desarrollar de modo sistemático enfoques originales en la realización de las tareas y proyectos académicos y
profesionales.

CG2 - Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas. El alumno utilizará conceptos para identificar,
describir y definir realidades complejas y sabrá distinguir las partes de un todo hasta llegar a conocer sus principios significativos y
establecer relaciones con elementos externos a la situación planteada para proponer una resolución de forma efectiva.

CG3 - Capacidad de organización y gestión de la información. El alumnado determinará eficazmente los objetivos, prioridades,
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la planificación de las actividades con los plazos y medios disponibles, y
sabrá estructurar, recoger, procesar y obtener resultados de una información dada.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los
problemas jurídicos.

CE2 - Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la interpretación del
ordenamiento jurídico.

CE3 - Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales).

CE4 - Desarrollo de la oratoria jurídica. Capacidad de expresarse apropiadamente ante un auditorio.

CE5 - Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

CE6 - Capacidad de redactar escritos jurídicos.

CE7 - Dominio de las técnicas informáticas en la obtención de la información jurídica (Bases de datos de legislación,
jurisprudencia, bibliografía).

CE8 - Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la dialéctica jurídica.

CE11 - Conocimientos básicos de argumentación jurídica.

CE12 - Capacidad de creación y estructuración normativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas en aula 43 100

Teoría 117 100

Evaluación 15 100

Prácticas de "laboratorio" 20 100

Trabajo autónomo 150 0

Trabajo en grupo 75 0

Tutorías 30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas
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Lecciones magistrales

Preparación, redacción y presentación individual o grupal de informes, trabajos, memorias, recensiones y análogos

Actividades complementarias (organización de seminarios, jornadas y visitas a empresas e instituciones)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (de aprendizaje
basado en problemas, actividades
complementarias, laboratorio, trabajos,
etc.)

30.0 50.0

Examen/es escritos y/u oral/es 40.0 70.0

NIVEL 2: Derecho Penal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción y Fundamentos de Derecho Penal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecha Penal, Parte General

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Penal, Parte Especial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Resultados de aprendizaje Competencias cognitivas (saber)

- Conocer los instrumentos jurídicos imprescindibles para la interpretación de las instituciones en concreto.

- Conocer las posiciones teóricas doctrinales y jurisprudenciales mayoritarias en torno a las categorías e instituciones estudiadas.

- Conocer las penas y medidas de seguridad en el ordenamiento jurídico español.

- Conocimiento de los sistemas de control social, normas jurídico-penales y sistemas penales.

- Conocer los principios básicos del sistema penal democrático.

- Conocer los criterios de aplicación de la ley penal.

- Conocer el contenido, estructura y sistema del Libro I del Código Penal.

- Conocer los instrumentos jurídicos imprescindibles para la interpretación de las categorías e instituciones en concreto.

- Conocer las posiciones teóricas doctrinales y jurisprudenciales mayoritarias en torno a las instituciones previstas en el programa del Libro I del Códi-
go penal. Competencias actitudinales (saber ser).

- Interés y motivación.

- Habilidades lingüísticas en el campo jurídico-penal.

- Capacidad crítica en el estudio de la ley penal y su aplicación.

Competencias procedimentales/Instrumentales (Saber hacer).

- Saber relacionar hechos reales y valoraciones jurídicas.

- Saber analizar desde una perspectiva jurídica y crítica las normas penales, la política criminal y la realidad.

- Saber interpretar las categorías penales objeto de la asignatura a partir de un análisis dogmático y saber aplicar los conocimientos dogmáticos a su-
puestos de hecho concretos.

- Saber actualizar los conocimientos jurídico-penales frente a las reformas legislativas.

- Saber resolver casos prácticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

INTRODUCCIÓN Y FUNDAMENTOS DEL DERECHO PENAL:

Concepto de Derecho penal. Penas y Medidas de seguridad. Aplicación de la ley penal. Internacionalización del Derecho penal.

DERECHO PENAL, PARTE GENERAL:

Fundamentos de la responsabilidad criminal. Concepto de delito. Autoría y participación. Determinación de la pena.

DERECHO PENAL, PARTE ESPECIAL:

Análisis particularizado de delitos en concreto.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Es aconsejable cursar las asignaturas en su orden.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Razonamiento crítico y creativo. El alumnado sabrá desarrollar sus propias valoraciones a partir de una reflexión sistemática
sobre los fundamentos en los que se asientan las ideas, juicios y acciones, y las consecuencias de las acciones propias y ajenas.
Igualmente, sabrá desarrollar de modo sistemático enfoques originales en la realización de las tareas y proyectos académicos y
profesionales.

CG2 - Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas. El alumno utilizará conceptos para identificar,
describir y definir realidades complejas y sabrá distinguir las partes de un todo hasta llegar a conocer sus principios significativos y
establecer relaciones con elementos externos a la situación planteada para proponer una resolución de forma efectiva.

CG3 - Capacidad de organización y gestión de la información. El alumnado determinará eficazmente los objetivos, prioridades,
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la planificación de las actividades con los plazos y medios disponibles, y
sabrá estructurar, recoger, procesar y obtener resultados de una información dada.
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CG4 - Trabajo en equipo y toma de decisiones. El alumnado se integrará y colaborará de forma activa en la consecución de
objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, fomentando la confianza, cordialidad, el reparto equilibrado de tareas
y la cohesión del grupo, y responsabilizándose del alcance y consecuencias de la opción elegida.

CG5 - Uso de las nuevas tecnologías. El alumnado utilizará las Técnicas de Información y Comunicación como herramienta
para acceder a las fuentes de información, como medio para el tratamiento de la información y para tareas de presentación de los
resultados.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los
problemas jurídicos.

CE2 - Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la interpretación del
ordenamiento jurídico.

CE3 - Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales).

CE4 - Desarrollo de la oratoria jurídica. Capacidad de expresarse apropiadamente ante un auditorio.

CE5 - Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

CE6 - Capacidad de redactar escritos jurídicos.

CE7 - Dominio de las técnicas informáticas en la obtención de la información jurídica (Bases de datos de legislación,
jurisprudencia, bibliografía).

CE8 - Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la dialéctica jurídica.

CE9 - Adquisición de los valores y principios éticos propios de la deontología jurídica profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas en aula 63 100

Teoría 117 100

Evaluación 21 100

Trabajo autónomo 150 0

Trabajo en grupo 75 0

Tutorías 24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades académicas dirigidas

Aprendizaje basado en problemas

Lecciones magistrales

Simulaciones, exposiciones orales y/o escritas de los estudiantes tanto individuales como en grupo, en aula y/o con tic, supervisadas
por el profesor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades académicas y
formativas: visitas, seminarios, jornadas,
etc.

20.0 30.0

Evaluación continua (de aprendizaje
basado en problemas, actividades
complementarias, laboratorio, trabajos,
etc.)

20.0 30.0

Examen/es escritos y/u oral/es 50.0 70.0

NIVEL 2: Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho del Trabajo I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho del Trabajo II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocimiento básico en materia laboral facilitando las herramientas necesarias para el análisis y la resolución de problemas de naturaleza jurídico-la-
boral que surjan en el ejercicio profesional y en la empresa conforme a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico español.

- Conocimiento del lenguaje técnico jurídico del Derecho del Trabajo.

- Conocimiento de las fuentes del Derecho del Trabajo y la estructuración sistemática de sus cuerpos normativos.

- Conocimiento básico de las instituciones de Derecho del Trabajo.

- Conocimiento de las principales decisiones jurisprudenciales en la aplicación de las normas e instituciones de naturaleza laboral.

- Capacidad para resolver casos prácticos de Derecho del Trabajo, relacionando las instituciones de las distintas asignaturas que componen esta ma-
teria.

- Realización de prácticas: aplicación de todos los conceptos teóricos adquiridos a la resolución de los problemas prácticos planteados en el ámbito
empresarial y en las Administraciones Públicas.

- Técnicas de estudio individual: enseñanza y práctica en la realización de trabajo individual (fundamentalmente informes jurídicos sobre cualquier tipo
de tema relacionado con cuestiones laborales o defensa ante los tribunales del orden social) y práctica en la realización del trabajo individual de forma
continuada, constancia, disciplina, método, etc. Realización de las tareas prescritas por el profesorado, elaboración personal de trabajos, lectura de li-
bros, material de apoyo, etc.

- Visitas a empresas, Administraciones públicas, instituciones laborales, organizaciones sindicales y patronales, juzgados o tribunales del orden social,
etc. para completar la formación del alumnado.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Derecho del Trabajo I:

La materia está compuesta por aquellos contenidos jurídicos que proporcionan al alumnado los conocimientos básicos en Derecho del Trabajo I : aná-
lisis del derecho del trabajo como categoría histórica, ordenamiento laboral con especial incidencia en las normas internacionales (OIT y Derecho so-
cial comunitario), efectos constitutivo y regulador del contrato de trabajo, las fuentes de las relaciones laborales, el modelo constitucional de relaciones
laborales y el Convenio Colectivo como fuente de derechos y obligaciones, aplicación e interpretación de las normas laborales, los sujetos del contra-
to, la delimitación del concepto de trabajador, las relaciones laborales de carácter especial, noción jurídica del empleador, las modalidades de emplea-
dor (empleador privado, público, empleador plural, grupos de empresas, empresas de trabajo temporal), la repercusión de las relaciones empresaria-
les en el contrato de trabajo (contrata y subcontrata, transmisión, fusión, cesión, etc.), la formación del contrato de trabajo, la celebración del contrato
de trabajo y el ingreso del trabajador en la empresa; derechos y deberes laborales; el poder de dirección del empresario; el deber de protección: la pre-
vención de riesgos laborales; la aplicación de derechos funda- mentales laborales individuales, en especial la igualdad de oportunidades en el ámbito
laboral, modalidades de contrato (indefinido, temporal, a jornada completa, a tiempo parcial), la prestación de trabajo (categoría profesional), estudio
de la jornada, estructura salarial, vicisitudes: novación y sus- pensión del contrato, extinción de la relación contractual, protección social derivada de la
suspensión o extinción contractual, Administración laboral, derecho sancionador laboral individual y protección y defensa de los derechos laborales in-
dividuales (organización de la jurisdicción social, proceso ordinario y modalidades procesales individuales), etc.

Derecho del Trabajo II:

Análisis del sindicato, la función constitucional del sindicato, la libertad sindical, titularidad de la libertad sindical, exclusiones del derecho a la libertad
sindical, el régimen de asociación profesional de trabajadores excluidos de la libertad sindical, el derecho de fundación y afiliación sindical, organiza-
ción interna de los sindicatos (estatutos de los sindicatos, constitución y modificación), el concepto de mayor representatividad, la tutela de la libertad
sindical, las asociaciones empresariales, la representación de los trabajadores en la empresa (comités de empresa y delegados de personal), la repre-
sentación de los funcionarios públicos, la representación de los trabajadores a nivel comunitario, la participación de los trabajadores en la responsabi-
lidad social de la empresa, derechos, obligaciones, competencias, garantías y prerrogativas de los representantes de los trabajadores, las elecciones
sindicales, el derecho de reunión en la empresa, la participación en la gestión de la empresa (responsabilidad social de la empresa), estructura de la
negociación colectiva, la convivencia de Convenios Colectivos estatutarios y extraestatutarios, el diálogo y la concertación social, el planteamiento de
conflictos colectivos, derecho a la huelga y al cierre patronal, derecho sancionador colectivo, estrategias de negociación, mecanismos de composición
extrajudicial de conflictos y solución judicial de conflictos (modalidades procesales laborales colectivas, procesos impugnatorios, ejecución de senten-
cias, etc.).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las asignaturas serán impartidas por el Área de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Razonamiento crítico y creativo. El alumnado sabrá desarrollar sus propias valoraciones a partir de una reflexión sistemática
sobre los fundamentos en los que se asientan las ideas, juicios y acciones, y las consecuencias de las acciones propias y ajenas.
Igualmente, sabrá desarrollar de modo sistemático enfoques originales en la realización de las tareas y proyectos académicos y
profesionales.

CG2 - Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas. El alumno utilizará conceptos para identificar,
describir y definir realidades complejas y sabrá distinguir las partes de un todo hasta llegar a conocer sus principios significativos y
establecer relaciones con elementos externos a la situación planteada para proponer una resolución de forma efectiva.

CG3 - Capacidad de organización y gestión de la información. El alumnado determinará eficazmente los objetivos, prioridades,
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la planificación de las actividades con los plazos y medios disponibles, y
sabrá estructurar, recoger, procesar y obtener resultados de una información dada.

CG4 - Trabajo en equipo y toma de decisiones. El alumnado se integrará y colaborará de forma activa en la consecución de
objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, fomentando la confianza, cordialidad, el reparto equilibrado de tareas
y la cohesión del grupo, y responsabilizándose del alcance y consecuencias de la opción elegida.

CG5 - Uso de las nuevas tecnologías. El alumnado utilizará las Técnicas de Información y Comunicación como herramienta
para acceder a las fuentes de información, como medio para el tratamiento de la información y para tareas de presentación de los
resultados.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la interpretación del
ordenamiento jurídico.

CE3 - Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales).

CE4 - Desarrollo de la oratoria jurídica. Capacidad de expresarse apropiadamente ante un auditorio.

CE5 - Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

CE6 - Capacidad de redactar escritos jurídicos.

CE7 - Dominio de las técnicas informáticas en la obtención de la información jurídica (Bases de datos de legislación,
jurisprudencia, bibliografía).

CE8 - Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la dialéctica jurídica.

CE10 - Capacidad de negociación y conciliación en el ámbito de los conflictos personales y sociales de carácter jurídico.

CE11 - Conocimientos básicos de argumentación jurídica.

CE12 - Capacidad de creación y estructuración normativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas en aula 30 100

Teoría 88 100

Evaluación 6 100

Prácticas de "laboratorio" 18 100

Trabajo autónomo 120 0

Trabajo en grupo 30 0

Tutorías 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales

Preparación, redacción y presentación individual o grupal de informes, trabajos, memorias, recensiones y análogos

Actividades complementarias (organización de seminarios, jornadas y visitas a empresas e instituciones)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades académicas y
formativas: visitas, seminarios, jornadas,
etc.

10.0 20.0

Evaluación continua (de aprendizaje
basado en problemas, actividades
complementarias, laboratorio, trabajos,
etc.)

10.0 30.0

Examen/es escritos y/u oral/es 60.0 80.0

NIVEL 2: Derecho Financiero y Tributario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Financiero

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Tributario, Parte General

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Tributario, Parte Especial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Saber realizar el trabajo individual y en equipo de forma continuada.

- Conocer los conceptos e instituciones básicos del sistema financiero y Tributario español: el Derecho de los ingresos y gastos públicos, la parte ge-
neral del Derecho Tributario, prestando especial atención al conocimiento de los aspectos más destacados de los procedimientos de aplicación de los
tributos, la parte especial del Derecho Tributario (el sistema fiscal español), y la imposición sobre la renta.

- Saber aplicar todos los conceptos teóricos adquiridos a la resolución de los problemas prácticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

DERECHO FINANCIERO:

Actividad financiera. Concepto y partes del Derecho Financiero. Ingresos públicos. Derecho de la Deuda Pública. Derecho Presupuestario.

DERECHO TRIBUTARIO I:

Concepto y fuentes del Derecho Tributario. Poder tributario y Administración tributaria. Elementos espaciales y temporales. Interpretación, analogía,
fraude de Ley tributaria y simulación. Categorías tributarias. Elementos esenciales del tributo: hecho imponible, exención, sujetos pasivos y obliga- dos
tributarios, devengo y periodo impositivo, base imponible, base liquidable, tipo de gravamen, cuota tributaria y deuda tributaria. Extinción de la obliga-
ción tributaria. Garantías del crédito tributario. Infracciones y sanciones tributarias. Procedimientos de aplicación de los tributos.
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DERECHO TRIBUTARIO II:

Sistema tributario español: estatal, autonómico y local. Sistema tributario comunitario. Los Impuestos Especiales. El Impuesto sobre el Valor Añadido.
El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. El Impuesto so-
bre Sucesiones y Donaciones. El Impuesto sobre Sociedades. Los tributos locales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Razonamiento crítico y creativo. El alumnado sabrá desarrollar sus propias valoraciones a partir de una reflexión sistemática
sobre los fundamentos en los que se asientan las ideas, juicios y acciones, y las consecuencias de las acciones propias y ajenas.
Igualmente, sabrá desarrollar de modo sistemático enfoques originales en la realización de las tareas y proyectos académicos y
profesionales.

CG2 - Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas. El alumno utilizará conceptos para identificar,
describir y definir realidades complejas y sabrá distinguir las partes de un todo hasta llegar a conocer sus principios significativos y
establecer relaciones con elementos externos a la situación planteada para proponer una resolución de forma efectiva.

CG3 - Capacidad de organización y gestión de la información. El alumnado determinará eficazmente los objetivos, prioridades,
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la planificación de las actividades con los plazos y medios disponibles, y
sabrá estructurar, recoger, procesar y obtener resultados de una información dada.

CG4 - Trabajo en equipo y toma de decisiones. El alumnado se integrará y colaborará de forma activa en la consecución de
objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, fomentando la confianza, cordialidad, el reparto equilibrado de tareas
y la cohesión del grupo, y responsabilizándose del alcance y consecuencias de la opción elegida.

CG5 - Uso de las nuevas tecnologías. El alumnado utilizará las Técnicas de Información y Comunicación como herramienta
para acceder a las fuentes de información, como medio para el tratamiento de la información y para tareas de presentación de los
resultados.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los
problemas jurídicos.

CE2 - Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la interpretación del
ordenamiento jurídico.

CE3 - Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales).

CE4 - Desarrollo de la oratoria jurídica. Capacidad de expresarse apropiadamente ante un auditorio.

CE5 - Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

CE6 - Capacidad de redactar escritos jurídicos.

CE7 - Dominio de las técnicas informáticas en la obtención de la información jurídica (Bases de datos de legislación,
jurisprudencia, bibliografía).
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CE8 - Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la dialéctica jurídica.

CE9 - Adquisición de los valores y principios éticos propios de la deontología jurídica profesional.

CE11 - Conocimientos básicos de argumentación jurídica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas en aula 52 100

Teoría 116 100

Evaluación 15 100

Prácticas de "laboratorio" 12 100

Trabajo autónomo 210 0

Trabajo en grupo 15 0

Tutorías 30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Lecciones magistrales

Técnicas de búsqueda de fuentes, estudio y fortalecimiento de conocimientos instrumentales (argumentación, negociación, tic, etc.)

Preparación, redacción y presentación individual o grupal de informes, trabajos, memorias, recensiones y análogos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (de aprendizaje
basado en problemas, actividades
complementarias, laboratorio, trabajos,
etc.)

40.0 50.0

Examen/es escritos y/u oral/es 50.0 60.0

NIVEL 2: Derecho Mercantil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contratación Mercantil
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mercado, Empresa y Competencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho de las Sociedades Mercantiles

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

I. 1.- Consideración general de las obligaciones y contratos mercantiles; 2.- Análisis de las especialidades de la contratación mercantil; 3.- El estudio
del régimen de prestación de servicios de la sociedad de la información y el comercio electrónico; 4.- Comprensión de la contratación mercantil en régi-
men de condiciones generales; 5.- Análisis del contrato de compraventa mercantil; 6.- Conocimiento de la atipicidad contractual; 7.- Estudio de diferen-
tes tipos contractuales, con especial atención a su aplicación práctica.

II. 1.- Enmarcar las normas que regulan el Mercado, Competencia y empresa en el conjunto del ordenamiento jurídico, así como familiarizar al alumno
con las técnicas de formulación de normas en el ámbito comercial, fundamentalmente en el ámbito internacional, con especial dedicación al papel de
la autonomía privada; 2.- Delimitar la importancia y alcance del Principio de la libertad de empresa en el marco de una economía social de mercado;
3.- Conocer y comprender adecuadamente el papel de las reglas que regulan la competencia en el mercado; 4.- Analizar y comprender el papel que
el ordenamiento jurídico atribuye al concepto de empresa, como núcleo esencial del ordenamiento mercantil; 5.- Delimitar el régimen jurídico aplicable
a la figura del empresario: su estatuto jurídico, con especialdedicación a su régimen de responsabilidad; 6.- Analizar el valor e importancia del Regis-
tro Mercantil; 7.- Delimitar el concepto de establecimiento mercantil y su consideración como objeto del tráfico jurídico; 8.- Conocer adecuadamente los
mecanismos jurídicos que conforman la propiedad industrial, dedicando especial atención a los signos distintivos de la actividad empresarial y a las pa-
tentes.

III. 1.- Se trata de delimitar la significación y alcance del concepto de sociedad, en general, y de sociedad mercantil, en particular; 2.- Aprender a dife-
renciar entre los diferentes tipos y formas societarias a partir de la configuración de la sociedad general del tráfico; 3.- Analizar el significado del reco-
nocimiento de personalidad jurídica; 4.- Estudiar la situación de irregularidad social y sus efectos; 5.- Analizar la tipología de las sociedades de perso-
nas y su régimen jurídico; 6.- Analizar la estructura de las formas de sociedades de capital, con una consideración especial de la sociedad de respon-
sabilidad limitada y de la sociedad anónima; 7. Profundizar en el régimen de responsabilidad de los administradores de las sociedades mercantiles.

5.5.1.3 CONTENIDOS

DERECHO DE LA CONTRATACIÓN MERCANTIL:

Obligaciones y contratos mercantiles. Especialidades de las obligaciones y de los contratos mercantiles. La prestación de servicios de la sociedad de
la información y el comercio electrónico. El contrato de compraventa mercantil. Régimen jurídico del comercio minorista. La venta a plazos. Los con-
tratos de colaboración. Los contratos de distribución. Los contratos de obra por empresa. Los contratos de financiación. Los contratos de garantía. La
contratación en el mercado de valores. Los contratos bancarios. El contrato de seguro. El contrato de transporte.

MERCADO, EMPRESA Y COMPETENCIA:

Aproximaciones a un concepto de Derecho Mercantil. Sistema de fuentes del Derecho Mercantil. La libertad de empresa. El empresario: su estatuto ju-
rídico. La publicidad legal del empresario: el Registro Mercantil. La contabilidad. La competencia en el mercado: libre competencia y competencia des-
leal. El establecimiento mercantil. Signos distintivos de la actividad empresarial: Patentes y marcas. Los auxiliares del empresario.

DERECHO DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES:

Sociedades mercantiles. Concepto. La personalidad jurídica. El levantamiento del velo. Las sociedades profesionales. Sociedades colectiva y coman-
ditaria. La sociedad anónima: fundación, aportaciones sociales, acciones, Junta General, administradores, modificación de estatutos, cuentas anuales,
transformación, fusión y escisión, disolución y liquidación. La sociedad de responsabilidad limitada. La sociedad comanditaria por acciones. Socieda-
des de base mutualista. Instituciones de inversión colectiva. Uniones de empresas. La emisión de obligaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Razonamiento crítico y creativo. El alumnado sabrá desarrollar sus propias valoraciones a partir de una reflexión sistemática
sobre los fundamentos en los que se asientan las ideas, juicios y acciones, y las consecuencias de las acciones propias y ajenas.
Igualmente, sabrá desarrollar de modo sistemático enfoques originales en la realización de las tareas y proyectos académicos y
profesionales.

CG2 - Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas. El alumno utilizará conceptos para identificar,
describir y definir realidades complejas y sabrá distinguir las partes de un todo hasta llegar a conocer sus principios significativos y
establecer relaciones con elementos externos a la situación planteada para proponer una resolución de forma efectiva.

CG3 - Capacidad de organización y gestión de la información. El alumnado determinará eficazmente los objetivos, prioridades,
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la planificación de las actividades con los plazos y medios disponibles, y
sabrá estructurar, recoger, procesar y obtener resultados de una información dada.

CG4 - Trabajo en equipo y toma de decisiones. El alumnado se integrará y colaborará de forma activa en la consecución de
objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, fomentando la confianza, cordialidad, el reparto equilibrado de tareas
y la cohesión del grupo, y responsabilizándose del alcance y consecuencias de la opción elegida.

CG6 - Conocimiento de lenguas extranjeras. El alumnado podrá comunicarse de forma verbal y escrita en Inglés.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los
problemas jurídicos.

CE3 - Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales).

CE4 - Desarrollo de la oratoria jurídica. Capacidad de expresarse apropiadamente ante un auditorio.

CE5 - Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

CE6 - Capacidad de redactar escritos jurídicos.

CE7 - Dominio de las técnicas informáticas en la obtención de la información jurídica (Bases de datos de legislación,
jurisprudencia, bibliografía).

CE9 - Adquisición de los valores y principios éticos propios de la deontología jurídica profesional.

CE10 - Capacidad de negociación y conciliación en el ámbito de los conflictos personales y sociales de carácter jurídico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas en aula 63 100

Teoría 117 100

Evaluación 13 100

Trabajo autónomo 126 0

Trabajo en grupo 108 0

Tutorías 23 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Aprendizaje basado en problemas

Lecciones magistrales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (de aprendizaje
basado en problemas, actividades
complementarias, laboratorio, trabajos,
etc.)

30.0 50.0

Examen/es escritos y/u oral/es 40.0 70.0

NIVEL 2: Derecho Internacional Público

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Internacional Público I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Internacional Público II: Derecho de las Organizaciones Internacionales y de la Unión Europea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Valorar la importancia del Derecho Internacional Público y del Derecho

Comunitario y de la UE como sistema regulador de las relaciones internacionales y las relaciones sociales.

- Comprensión de la estructura de la sociedad internacional, de su ordena- miento jurídico y de su modelo de relación con el ordenamiento jurídico in-
terno español.

- Compresión de la estructura de la Unión Europea, su ordenamiento jurídico y su modelo de relación con el ordenamiento jurídico interno español.

- Concienciación sobre la naturaleza cambiante de la sociedad internacional, sus instituciones y sus normas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO I:

La sociedad internacional. Concepto de Derecho Internacional Público. Los sujetos de Derecho Internacional Público. Los procedimientos de creación
de normas internacionales. La recepción del Derecho Internacional Público por los ordenamientos internos. La aplicación del Derecho Internacional
Público (Responsabilidad Internacional. Arreglo pacífico de controversias internacionales. Aplicación coercitiva del Derecho Internacional Público: con-
tramedidas y sanciones). La organización de las competencias de los Estados. La cooperación internacional. El recurso a la fuerza en las relaciones
internacionales.

DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO II: DERECHO DE LAS ORGANIZACIO- NES INTERNACIONALES Y DE LA UNIÓN EUROPEA:

Las organizaciones internacionales: concepto y clases. Los órganos de las organizaciones internacionales. El Derecho de las organizaciones interna-
cionales. Organizaciones internacionales de ámbito universal. Organizaciones regionales en el ámbito europeo. La UE: El proceso de integración eu-
ropea. Principios y Estructura. Sistema institucional de la UE. Procedimiento de adopción de decisiones. El sistema competencial de la UE. El ordena-
miento jurídico comunitario. Relaciones entre el Derecho Comunitario y el Derecho interno de los Estados. Derecho Comunitario y Derecho español. El
sistema jurisdiccional comunitario. Las libertades comunitarias. Las relaciones exteriores de la UE.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Razonamiento crítico y creativo. El alumnado sabrá desarrollar sus propias valoraciones a partir de una reflexión sistemática
sobre los fundamentos en los que se asientan las ideas, juicios y acciones, y las consecuencias de las acciones propias y ajenas.
Igualmente, sabrá desarrollar de modo sistemático enfoques originales en la realización de las tareas y proyectos académicos y
profesionales.
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CG2 - Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas. El alumno utilizará conceptos para identificar,
describir y definir realidades complejas y sabrá distinguir las partes de un todo hasta llegar a conocer sus principios significativos y
establecer relaciones con elementos externos a la situación planteada para proponer una resolución de forma efectiva.

CG3 - Capacidad de organización y gestión de la información. El alumnado determinará eficazmente los objetivos, prioridades,
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la planificación de las actividades con los plazos y medios disponibles, y
sabrá estructurar, recoger, procesar y obtener resultados de una información dada.

CG5 - Uso de las nuevas tecnologías. El alumnado utilizará las Técnicas de Información y Comunicación como herramienta
para acceder a las fuentes de información, como medio para el tratamiento de la información y para tareas de presentación de los
resultados.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los
problemas jurídicos.

CE2 - Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la interpretación del
ordenamiento jurídico.

CE3 - Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales).

CE5 - Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

CE6 - Capacidad de redactar escritos jurídicos.

CE7 - Dominio de las técnicas informáticas en la obtención de la información jurídica (Bases de datos de legislación,
jurisprudencia, bibliografía).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas en aula 21 100

Teoría 78 100

Evaluación 10 100

Prácticas de "laboratorio" 21 100

Trabajo autónomo 100 0

Trabajo en grupo 50 0

Tutorías 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Lecciones magistrales

Preparación, redacción y presentación individual o grupal de informes, trabajos, memorias, recensiones y análogos

Actividades complementarias (organización de seminarios, jornadas y visitas a empresas e instituciones)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación continua (de aprendizaje
basado en problemas, actividades
complementarias, laboratorio, trabajos,
etc.)

30.0 50.0

Examen/es escritos y/u oral/es 40.0 70.0

NIVEL 2: Derecho Internacional Privado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Internacional Privado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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- Conocer el objeto y de la finalidad del Derecho internacional privado;

- Conocer los problemas jurídicos básicos que plantean las elaciones privadas internacionales como objeto del Derecho Internacional Privado;

- Conocer las principales técnicas normativas del Derecho Internacional Privado;

- Capacidad de aplicación de dichas técnicas normativas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Concepto, contenido y características del Derecho Internacional Privado español (en delante DIPr). 2.- Sistemas de fuentes del DIPr español. 3.-
Competencia judicial internacional. 4.- Técnicas normativas de DIPr. 5.- Problemas de aplicación de las normas de conflicto. 6.- Validez extraterritorial
de decisiones extranjeras: Aspectos generales. 7.- Validez extraterritorial de decisiones extranjeras recaídas en procedimientos contenciosos. 8. Vali-
dez extraterritorial de otras decisiones extranjeras: documentos públicos, actos públicos, actos de jurisdicción voluntaria, transacciones. 9. Ley aplica-
ble al proceso con elemento extranjero.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se exige ningún requisito especial. En cualquier caso, los alumnos deberán tener conocimientos mínimos y básicos de Derecho Civil, Derecho Pro-
cesal Civil y de Derecho Comunitario.

La asignatura se impartirá en español. No obstante, ciertos materiales y herramientas informáticas utilizadas serán en inglés y francés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Razonamiento crítico y creativo. El alumnado sabrá desarrollar sus propias valoraciones a partir de una reflexión sistemática
sobre los fundamentos en los que se asientan las ideas, juicios y acciones, y las consecuencias de las acciones propias y ajenas.
Igualmente, sabrá desarrollar de modo sistemático enfoques originales en la realización de las tareas y proyectos académicos y
profesionales.

CG2 - Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas. El alumno utilizará conceptos para identificar,
describir y definir realidades complejas y sabrá distinguir las partes de un todo hasta llegar a conocer sus principios significativos y
establecer relaciones con elementos externos a la situación planteada para proponer una resolución de forma efectiva.

CG3 - Capacidad de organización y gestión de la información. El alumnado determinará eficazmente los objetivos, prioridades,
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la planificación de las actividades con los plazos y medios disponibles, y
sabrá estructurar, recoger, procesar y obtener resultados de una información dada.

CG4 - Trabajo en equipo y toma de decisiones. El alumnado se integrará y colaborará de forma activa en la consecución de
objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, fomentando la confianza, cordialidad, el reparto equilibrado de tareas
y la cohesión del grupo, y responsabilizándose del alcance y consecuencias de la opción elegida.

CG5 - Uso de las nuevas tecnologías. El alumnado utilizará las Técnicas de Información y Comunicación como herramienta
para acceder a las fuentes de información, como medio para el tratamiento de la información y para tareas de presentación de los
resultados.

CG6 - Conocimiento de lenguas extranjeras. El alumnado podrá comunicarse de forma verbal y escrita en Inglés.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los
problemas jurídicos.

CE2 - Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la interpretación del
ordenamiento jurídico.

CE3 - Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales).

CE4 - Desarrollo de la oratoria jurídica. Capacidad de expresarse apropiadamente ante un auditorio.

CE5 - Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

CE7 - Dominio de las técnicas informáticas en la obtención de la información jurídica (Bases de datos de legislación,
jurisprudencia, bibliografía).

CE8 - Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la dialéctica jurídica.

CE9 - Adquisición de los valores y principios éticos propios de la deontología jurídica profesional.

CE10 - Capacidad de negociación y conciliación en el ámbito de los conflictos personales y sociales de carácter jurídico.

CE11 - Conocimientos básicos de argumentación jurídica.

CE13 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones públicas y privadas en su génesis y en su conjunto.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas en aula 14 100

Teoría 26 100

Evaluación 10 100

Trabajo autónomo 45 0

Trabajo en grupo 45 0

Tutorías 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Técnicas de búsqueda de fuentes, estudio y fortalecimiento de conocimientos instrumentales (argumentación, negociación, tic, etc.)

Simulaciones, exposiciones orales y/o escritas de los estudiantes tanto individuales como en grupo, en aula y/o con tic, supervisadas
por el profesor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (de aprendizaje
basado en problemas, actividades
complementarias, laboratorio, trabajos,
etc.)

30.0 60.0

Examen/es escritos y/u oral/es 40.0 70.0

NIVEL 2: Derecho Eclesiástico del Estado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Pluralismo Religioso, Estado y Derecho

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer los problemas jurídicos básicos que plantea el pluralismo confesional en España.

- Conocer las soluciones dadas a dichos problemas en el Derecho comparado, con especial atención a la normativa y la jurisprudencia de la Unión Eu-
ropea.

- Captar la juridicidad peculiar del factor social-religioso, en su dimensión individual y colectiva.

- Aprender a valorar en su justa medida el pluralismo confesional e ideológico desde las propias convicciones.

- Valorar la unidad de la ciencia jurídica al abarcar el Derecho eclesiástico ámbitos relacionados con distintas disciplinas jurídicas, e incluso diversos
ordenamientos jurídicos (caso del Derecho canónico y otros sistemas jurídicos confesionales, como el islámico o el judío).

- Adquirir una visión global y crítica del Derecho positivo, al considerar la importancia fundamental de analizar las instituciones, normas y conflictos jurí-
dicos en el amplio marco de sus antecedentes históricos y sus circunstancias sociológicas, especialmente cuando se refieren a relaciones entre el Es-
tado y las confesiones religiosas.

- Capacidad de exponer un tema en público.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Estado y relevancia civil del factor social. Igualdad y pluralismo religioso. Relaciones Estado-confesiones: Ley Orgánica de Libertad Religiosa y los
Acuerdos de cooperación con el Estado y las Comunidades Autónomas. Estatuto jurídico civil de las confesiones religiosas y de sus entidades. Ór-
ganos con competencias en la materia: gestión del pluralismo religioso en el ámbito nacional, autonómico y local. Problemas jurídicos concretos que
plantean las minorías religiosas en el espacio público oficial, empresarial y privado. La objeción de conciencia. El caso particular del Islam.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Razonamiento crítico y creativo. El alumnado sabrá desarrollar sus propias valoraciones a partir de una reflexión sistemática
sobre los fundamentos en los que se asientan las ideas, juicios y acciones, y las consecuencias de las acciones propias y ajenas.
Igualmente, sabrá desarrollar de modo sistemático enfoques originales en la realización de las tareas y proyectos académicos y
profesionales.

CG2 - Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas. El alumno utilizará conceptos para identificar,
describir y definir realidades complejas y sabrá distinguir las partes de un todo hasta llegar a conocer sus principios significativos y
establecer relaciones con elementos externos a la situación planteada para proponer una resolución de forma efectiva.

CG5 - Uso de las nuevas tecnologías. El alumnado utilizará las Técnicas de Información y Comunicación como herramienta
para acceder a las fuentes de información, como medio para el tratamiento de la información y para tareas de presentación de los
resultados.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los
problemas jurídicos.

CE2 - Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la interpretación del
ordenamiento jurídico.

CE3 - Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales).

CE5 - Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

CE6 - Capacidad de redactar escritos jurídicos.

CE7 - Dominio de las técnicas informáticas en la obtención de la información jurídica (Bases de datos de legislación,
jurisprudencia, bibliografía).

CE8 - Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la dialéctica jurídica.

CE9 - Adquisición de los valores y principios éticos propios de la deontología jurídica profesional.

CE10 - Capacidad de negociación y conciliación en el ámbito de los conflictos personales y sociales de carácter jurídico.

CE11 - Conocimientos básicos de argumentación jurídica.

CE13 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones públicas y privadas en su génesis y en su conjunto.

CE14 - Comprensión de las distintas formas de creación del Derecho en su evo-lución histórica y en su realidad actual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas en aula 10 100
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Teoría 39 100

Evaluación 7 100

Prácticas de "laboratorio" 11 100

Trabajo autónomo 65 0

Trabajo en grupo 10 0

Tutorías 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Lecciones magistrales

Preparación, redacción y presentación individual o grupal de informes, trabajos, memorias, recensiones y análogos

Actividades complementarias (organización de seminarios, jornadas y visitas a empresas e instituciones)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades académicas y
formativas: visitas, seminarios, jornadas,
etc.

10.0 30.0

Evaluación continua (de aprendizaje
basado en problemas, actividades
complementarias, laboratorio, trabajos,
etc.)

20.0 30.0

Examen/es escritos y/u oral/es 40.0 70.0

NIVEL 2: Intensificación en Derecho Privado y Derecho de la Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Régimen Jurídico Inmobiliario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Protección Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Protección Jurídica de los Consumidores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Contratación Internacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Conocimiento general del concepto de consumidor.

-Conocimiento de las especialidades de la protección de los consumidores.

-Conocimiento de las especialidades del régimen de la contratación con consumidores.
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-Conocimiento de los órganos de defensa de los consumidores.

-Conocimiento de los mecanismos de acceso de los consumidores a la justicia: el sistema arbitral de consumo.

-Tomar conciencia de la importancia de la contratación internacional como instrumento jurídico por excelencia de las relaciones comerciales internacio-
nales en una sociedad como la actual altamente globalizada.

-Conocer los fundamentos de la regulación de los contratos internacionales.

-Conocer los tres grandes problemas que suscitan los contratos internacionales: Resolución de litigios, Derecho aplicable y Exequatur.

- Conocimiento básico en materia de protección social facilitando las herramientas necesarias para el análisis y la resolución de problemas que surjan
en el ejercicio profesional y en la empresa conforme a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico español.

- Conocimiento del lenguaje técnico jurídico del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.

- Conocimiento de las fuentes del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social y la estructuración sistemática de sus cuerpos normativos, en particu-
lar el referido a la prevención de riesgos laborales.

- Conocimiento básico de las instituciones laborales y de protección social.

- Conocimiento de la protección social pública y privada.

- Conocimiento del Régimen General y de los Regímenes Especiales.

- Conocimiento de las principales decisiones jurisprudenciales en la aplicación de las normas e instituciones en materia de protección social.

- Capacidad para resolver casos prácticos, relacionando las instituciones de las distintas asignaturas que componen esta materia.

- Desarrollo de los conocimientos básicos para alcanzar, en el futuro y en su caso la cualificación como especialistas en Seguridad Social.

-Realización de prácticas: aplicación de todos los conceptos teóricos adquiridos a la resolución de los problemas prácticos planteados en el ámbito
empresarial y en las Administraciones Públicas.

-Técnicas de estudio individual: enseñanza y práctica en la realización de trabajo individual (fundamentalmente informes jurídicos sobre cualquier tipo
de tema relacionado con cuestiones laborales o defensa ante los tribunales del orden social) y práctica en la realización del trabajo individual de forma
continuada, constancia, disciplina, método, etc. Realización de las tareas prescritas por el profesorado, elaboración personal de trabajos, lectura de li-
bros, material de apoyo, etc.

- Visitas a las Administraciones públicas y a las empresas para comprobar la aplicación de las normas de protección social (Seguridad Social, Sanidad,
Planes y Fondos de Pensiones, Seguros Privados Colectivos, etc.).

Pretende proporcionar al alumno/a formación completa sobre el régimen jurídico del mercado inmobiliario. Para ello, debe manejar con soltura los con-
ceptos, el régimen normativo, los criterios jurisprudenciales interpretativos y la evolución de diversas instituciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Protección Jurídica de los Consumidores.

La protección legal de consumidores y usuarios: el mandato Constitucional. Concepto de consumidor. La imperatividad de las normas protectoras de
los consumidores.

Derechos reconocidos a los consumidores. Los órganos de defensa de los consumidores. La contratación mercantil con consumidores. El acceso de
los consumidores a la justicia: el sistema arbitral de consumo.

Contratación Internacional

1. Fundamentos de la regulación de los contratos internacionales.

2.- Formación y contenido del contrato. 3. Solución de controversias: A) ADR (Alternative Dispute Resolution). B) Solución de controversias ante Tribu-
nales Estatales.

B) Arbitraje Comercial Internacional. 4.- Determinación del régimen jurídico: A) Elección de la Ley aplicable. B) Derecho aplicable en defecto de elec-
ción. C) Eficacia de las normas imperativas de aplicación necesaria. 5.- Especial mención a algunos contratos: contratos internacionales de consumo;
contratos de seguro, contratos de trabajo, contratos de Estado, compraventa internacional de mercaderías, contratos internacionales de construcción.

Protección Social

La materia estará compuesta por aquellos contenidos jurídicos que proporcionan al alumnado los conocimientos básicos sobre el modelo constitucio-
nal de protección

social, el sistema español de Seguridad Social, las técnicas de protección de los riesgos sociales a lo largo de la historia, estructura y campo de aplica-
ción del sistema

de Seguridad Social, la gestión y financiación del sistema, la acción protectora: contingencias comunes y contingencias profesionales, el Régimen Ge-
neral de la
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Seguridad Social, los Regímenes Especiales de la Seguridad Social, prestaciones, subsidios y pensiones del sistema de Seguridad Social, el Sistema
Nacional de

Salud y los Sistemas Autonómicos de Salud, la prestación de asistencia sanitaria, la Protección por Dependencia, Asistencia Social y Servicios Socia-
les, la protección

social complementaria privada, planes y fondos de pensiones y contratos de seguro, la distribución competencial en materia de protección social entre
el Estado y las

Comunidades Autónoma, la Protección Social en Europa, la transferibilidad y exportación de los derechos de protección social en la Unión Europea,
etc.

Régimen Jurídico Inmobiliario

La compraventa inmobiliaria. La permuta. La donación

Los arrendamientos urbanos

Los arrendamientos rústicos

El contrato de obra inmobiliaria

La propiedad urbana

La propiedad agraria

La propiedad horizontal

Derechos reales más frecuentes sobre inmuebles.

La hipoteca inmobiliaria

El registro de la propiedad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Razonamiento crítico y creativo. El alumnado sabrá desarrollar sus propias valoraciones a partir de una reflexión sistemática
sobre los fundamentos en los que se asientan las ideas, juicios y acciones, y las consecuencias de las acciones propias y ajenas.
Igualmente, sabrá desarrollar de modo sistemático enfoques originales en la realización de las tareas y proyectos académicos y
profesionales.

CG2 - Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas. El alumno utilizará conceptos para identificar,
describir y definir realidades complejas y sabrá distinguir las partes de un todo hasta llegar a conocer sus principios significativos y
establecer relaciones con elementos externos a la situación planteada para proponer una resolución de forma efectiva.

CG3 - Capacidad de organización y gestión de la información. El alumnado determinará eficazmente los objetivos, prioridades,
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la planificación de las actividades con los plazos y medios disponibles, y
sabrá estructurar, recoger, procesar y obtener resultados de una información dada.

CG4 - Trabajo en equipo y toma de decisiones. El alumnado se integrará y colaborará de forma activa en la consecución de
objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, fomentando la confianza, cordialidad, el reparto equilibrado de tareas
y la cohesión del grupo, y responsabilizándose del alcance y consecuencias de la opción elegida.

CG5 - Uso de las nuevas tecnologías. El alumnado utilizará las Técnicas de Información y Comunicación como herramienta
para acceder a las fuentes de información, como medio para el tratamiento de la información y para tareas de presentación de los
resultados.

CG6 - Conocimiento de lenguas extranjeras. El alumnado podrá comunicarse de forma verbal y escrita en Inglés.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los
problemas jurídicos.

CE2 - Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la interpretación del
ordenamiento jurídico.

CE3 - Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales).

CE4 - Desarrollo de la oratoria jurídica. Capacidad de expresarse apropiadamente ante un auditorio.

CE5 - Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

CE6 - Capacidad de redactar escritos jurídicos.

CE7 - Dominio de las técnicas informáticas en la obtención de la información jurídica (Bases de datos de legislación,
jurisprudencia, bibliografía).

CE8 - Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la dialéctica jurídica.

CE9 - Adquisición de los valores y principios éticos propios de la deontología jurídica profesional.

CE10 - Capacidad de negociación y conciliación en el ámbito de los conflictos personales y sociales de carácter jurídico.

CE11 - Conocimientos básicos de argumentación jurídica.

CE12 - Capacidad de creación y estructuración normativa.

CE13 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones públicas y privadas en su génesis y en su conjunto.

CE14 - Comprensión de las distintas formas de creación del Derecho en su evo-lución histórica y en su realidad actual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas en aula 126 100

Teoría 168 100

Evaluación 21 100

Prácticas de "laboratorio" 6 100

Trabajo autónomo 295 0

Trabajo en grupo 90 0

Tutorías 44 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales

Preparación, redacción y presentación individual o grupal de informes, trabajos, memorias, recensiones y análogos

Actividades complementarias (organización de seminarios, jornadas y visitas a empresas e instituciones)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades académicas y
formativas: visitas, seminarios, jornadas,
etc.

0.0 20.0

Evaluación continua (de aprendizaje
basado en problemas, actividades
complementarias, laboratorio, trabajos,
etc.)

10.0 40.0

Examen/es escritos y/u oral/es 40.0 80.0

Pu
ed

e 
va

lid
ar

 e
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
n 

la
 S

ed
e 

El
ec

tro
ni

ca
 d

e 
es

te
 M

in
is

te
rio

 o
 e

n 
su

 C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

.
C

SV
: 2

74
56

75
59

92
10

03
23

45
18

51
4



Identificador : 2501765

80 / 106

NIVEL 2: Intensificación en Derecho Público: Función Pública, Administración Pública

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12 12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Penal Económico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Dimensión Europea e Internacional de la Paz, la Seguridad y los Derechos Humanos
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Urbanístico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Parlamentario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias cognitivas (saber).

- Saber el contenido esencial de los tipos penales del programa.

- Conocer los instrumentos jurídicos imprescindibles para la interpretación de los delitos en concreto.

- Saber integrar conocimientos procedentes de diversas fuentes.

- Conocer las posiciones teóricas doctrinales y jurisprudenciales mayoritarias en torno a los delitos estudiados.

- Significado social de las conductas típicas objeto del programa.

Competencias procedimentales/Instrumentales(Saber hacer):

- Saber interpretar los tipos penales a partir de un análisis dogmático

- Saber aplicar los conocimientos teóricos adquiridos en la asignatura "Derecho Penal. Parte General".

- Saber argumentar la imposición de una pena en un supuesto de hecho concreto.

- Saber actualizar los conocimientos jurídico-penales frente a las reformas legislativas.

Competencias actitudinales (saber ser):

- Capacidad de organización y planificación del trabajo en distintos plazos.

- Capacidad de crítica desde una perspectiva ética de la realidad.

- Tomar conciencia de la importancia de las organizaciones internacionales en la realización de la cooperación internacional y en la regulación de las
relaciones internacionales y las relaciones transnacionales.

- Comprensión de la estructura institucional de la sociedad internacional.

- Conocimiento de las funciones de las organizaciones internacionales y de su contribución a la creación, aplicación y desarrollo del Derecho Interna-
cional Público

- Comprensión de los mecanismos de la cooperación intergubernamental institucionalizada.

- Comprensión histórica de la formación de las técnicas del moderno Derecho Urbanístico.
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- Adquirir las ideas básicas acerca del reparto competencial entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

- Conocer el régimen urbanístico de la propiedad privada.

- Conocer los modos de planificación, gestión y ejecución urbanísticas.

- Conocer la importancia del Poder Legislativo como representante inmediato del pueblo y garante esencial de la vida democrática.

- Adquirir las bases doctrinales y normativas acerca de la organización y funcionamiento de las instituciones de representación inmediata.

- Identificar los instrumentos jurídicos que posee el Poder legislativo para el ejercicio de sus funciones.

- Aprender el desarrollo del proceso legislativo y de las funciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teoría general del Derecho Penal económico. Parte Especial: Delitos societarios; Delitos contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social; Insolven-
cias punibles; Delitos contra la propiedad industrial e intelectual; Delitos relativos al mercado y los consumidores; Delitos contra la ordenación del terri-
torio y el medio ambiente; Protección penal frente a la corrupción. Especial consideración de los delitos de prevaricación y cohecho; Blanqueo de capi-
tales y figuras afines; Falsedades documentales. Derechos humanos y comunidad internacional. Sistemas de protección; D. Internacional de los Dere-
chos Humanos (universal y europeo). D. Internacional Humanitario. D. Internacional de los Refugiados. Dimensión estructural de la paz: cooperación
internacional y derechos humanos (paz, desarrollo y medio ambiente) Dimensión de seguridad: mantenimiento de la paz y derechos humanos. San-
ciones y derechos humanos. OMPs y derechos humanos. Justicia penal internacional. El principio de los derechos humanos en la UE: manifestacio-
nes internas y externas. La Carta de los Derechos Fundamentales de la UE. ELSJ y derechos humanos, Inmigración, asilo y refugio. Lucha contra el
terrorismo, Relaciones exteriores de la UE y derechos humanos. PESC y derechos humanos. La PESD, el mantenimiento de la paz y los derechos hu-
manos. Otras organizaciones regionales europeas: OTAN. OSCE. Derecho Urbanístico: Comprensión histórica de la formación de las técnicas del mo-
derno Derecho Urbanístico. Ideas básicas acerca del reparto competencial entre el Estado y las Comunidades Autónomas. El régimen urbanístico de
la propiedad privada. Planificación, gestión y ejecución urbanísticas La estructura del Parlamento.- Régimen electoral y composición del Parlamento.-
El estatuto jurídico de las Cámaras.- Las fuentes del Derecho parlamentario.- Los órganos parlamentarios.-Los grupos parlamentarios.- El estatuto de
los parlamentarios.- El trabajo parlamentario.- Los procedimientos parlamentarios.- Las Cámaras parlamentarias y sus relaciones con el poder judicial
y con la jurisdicción constitucional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Razonamiento crítico y creativo. El alumnado sabrá desarrollar sus propias valoraciones a partir de una reflexión sistemática
sobre los fundamentos en los que se asientan las ideas, juicios y acciones, y las consecuencias de las acciones propias y ajenas.
Igualmente, sabrá desarrollar de modo sistemático enfoques originales en la realización de las tareas y proyectos académicos y
profesionales.

CG2 - Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas. El alumno utilizará conceptos para identificar,
describir y definir realidades complejas y sabrá distinguir las partes de un todo hasta llegar a conocer sus principios significativos y
establecer relaciones con elementos externos a la situación planteada para proponer una resolución de forma efectiva.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los
problemas jurídicos.

CE2 - Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la interpretación del
ordenamiento jurídico.

CE3 - Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales).
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CE4 - Desarrollo de la oratoria jurídica. Capacidad de expresarse apropiadamente ante un auditorio.

CE5 - Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

CE6 - Capacidad de redactar escritos jurídicos.

CE7 - Dominio de las técnicas informáticas en la obtención de la información jurídica (Bases de datos de legislación,
jurisprudencia, bibliografía).

CE8 - Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la dialéctica jurídica.

CE9 - Adquisición de los valores y principios éticos propios de la deontología jurídica profesional.

CE10 - Capacidad de negociación y conciliación en el ámbito de los conflictos personales y sociales de carácter jurídico.

CE11 - Conocimientos básicos de argumentación jurídica.

CE12 - Capacidad de creación y estructuración normativa.

CE13 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones públicas y privadas en su génesis y en su conjunto.

CE14 - Comprensión de las distintas formas de creación del Derecho en su evo-lución histórica y en su realidad actual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas en aula 53.5 100

Teoría 156 100

Evaluación 25 100

Prácticas de "laboratorio" 30.5 100

Trabajo autónomo 210 0

Trabajo en grupo 90 0

Tutorías 35 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales

Preparación, redacción y presentación individual o grupal de informes, trabajos, memorias, recensiones y análogos

Actividades complementarias (organización de seminarios, jornadas y visitas a empresas e instituciones)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades académicas y
formativas: visitas, seminarios, jornadas,
etc.

10.0 50.0

Evaluación continua (de aprendizaje
basado en problemas, actividades
complementarias, laboratorio, trabajos,
etc.)

0.0 20.0

Examen/es escritos y/u oral/es 50.0 70.0

NIVEL 2: Intensificación en Profesiones Jurídicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 24

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Nuevas Tecnologías y Proceso

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Historia de las Instituciones Político Administrativas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

Pu
ed

e 
va

lid
ar

 e
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
n 

la
 S

ed
e 

El
ec

tro
ni

ca
 d

e 
es

te
 M

in
is

te
rio

 o
 e

n 
su

 C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

.
C

SV
: 2

74
56

75
59

92
10

03
23

45
18

51
4



Identificador : 2501765

86 / 106

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Fundamentos Clásicos de la Retórica Forense. Teoría y Práctica del Discurso ante los Tribunales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Sociología del Derecho

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Matrimonial para Juristas Civiles

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer el origen y la evolución de las instituciones de derecho público en España.

- Conocer y comprender el saber teórico propio de la materia objeto de la asignatura.

- Aplicar de modo práctico y operativo el conocimiento adquirido a supuestos prácticos.

- Comprensión y adquisición de la terminología jurídica básica.

- Comprensión de las relaciones jurídicas mediante el análisis de casos: razonamiento lógico y argumentación jurídica.

- Conocimiento de la historia y el significado de la retórica forense en el mundo romano clásico.

- Comprensión y adquisición de los principios y elementos básicos del discurso jurídico-forense.

- Suministrar al alumno un aparato conceptual y metodológico básico para el razonamiento jurídico.

- Contextualizar el fenómeno jurídico histórica, social y culturalmente.

- Generar una actitud reflexiva y crítica sobre el derecho.

- Captar la juridicidad peculiar del Derecho canónico.
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- Aprender a valorar en su justa medida las diversas formas de juridicidad desde la universalidad de los valores fundamentales del Derecho.

- Adquirir una visión global y crítica del Derecho positivo, al considerar la importancia fundamental de analizar las instituciones, normas y conflictos ju-
rídicos en el amplio marco de sus antecedentes históricos y sus circunstancias sociológicas, especialmente cuando se refieren a la relevancia civil del
factor religioso.

- Conocer las líneas de fuerza del sistema matrimonial canónico en el ámbito normativo, jurisprudencial y doctrinal.

- Comparar y comprender las diferencias y razones de conveniencia del sistema matrimonial canónico y el ordenamiento civil en materia matrimonial.

- Estudiar y comprender los puntos de conexión entre ambos ordenamientos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio del origen y de la evolución de las instituciones de derecho público de España. El mismo se realizará individualizando cada una de ellas y
siguiendo su evolución desde sus orígenes hasta el tiempo presente. Para ello, además de los criterios puramente jurídicos, también se tendrán en
cuenta los condicionantes históricos de cada momento.

La asignatura aporta al alumno una visión general sobre cual es o puede llegar a ser la incidencia de las nuevas tecnologías en el proceso.

Así, se pueden esquematizar los contenidos de la asignatura en los siguientes:

I.- Nuevas Tecnologías. Su incidencia en el proceso. II.- El expediente electrónico. III.- Los actos de comunicación procesal por vía telemática. IV.- As-
pectos relevantes en relación con la actividad probatoria: a). el valor probatorio del documento electrónico, Garantías de legalidad. b). la prueba peri-
cial y el uso de las nuevas tecnologías por los peritos, c) reproducción de imágenes y sonidos en sede de juicio. La videoconferencia y las declaracio-
nes en juicio, d). Los datos de tráfico. Requisitos para su incorporación en el proceso y suficiencia probatoria. V.- La documentación de las actuaciones
en soporte electrónico.

Retórica y jurisprudencia. Historia de la retórica forense en la Roma clásica. El discurso jurídico-forense: clases y fines, organización y partes del dis-
curso, teoría de los topica

De las normas a los hechos. Orden, desorden, conflicto. Funciones y disfunciones del derecho. Norma y comportamiento desviado. Diseño institucio-
nal. Opinión pública.

Tres maestros: Tönnies, Durkheim, Weber. La aportación de los realismos: el derecho en acción. Sociología de las profesiones jurídicas. Paradigmas
contemporáneos: teoría de sistemas, teoría de la complejidad, sociología del riesgo. Temas y problemas de nuestro tiempo

Naturaleza jurídica del matrimonio canónico. El ius connubii y el sistema de impedimentos matrimoniales. El consentimiento matrimonial y sus anoma-
lías: incapacidad consensual, error, ignorancia, dolo, simulación, condición, violencia y miedo. La forma jurídica ordinaria y extraordinaria. El vínculo
matrimonial: derechos y deberes conyugales, y filiación. Nulidad, separación y disolución. La convalidación de los matrimonios nulos (convalidación
simple y sanación en la raíz. Los procesos matrimoniales. Efectos civiles y homologación de resoluciones canónicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Razonamiento crítico y creativo. El alumnado sabrá desarrollar sus propias valoraciones a partir de una reflexión sistemática
sobre los fundamentos en los que se asientan las ideas, juicios y acciones, y las consecuencias de las acciones propias y ajenas.
Igualmente, sabrá desarrollar de modo sistemático enfoques originales en la realización de las tareas y proyectos académicos y
profesionales.

CG2 - Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas. El alumno utilizará conceptos para identificar,
describir y definir realidades complejas y sabrá distinguir las partes de un todo hasta llegar a conocer sus principios significativos y
establecer relaciones con elementos externos a la situación planteada para proponer una resolución de forma efectiva.

CG3 - Capacidad de organización y gestión de la información. El alumnado determinará eficazmente los objetivos, prioridades,
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la planificación de las actividades con los plazos y medios disponibles, y
sabrá estructurar, recoger, procesar y obtener resultados de una información dada.

CG5 - Uso de las nuevas tecnologías. El alumnado utilizará las Técnicas de Información y Comunicación como herramienta
para acceder a las fuentes de información, como medio para el tratamiento de la información y para tareas de presentación de los
resultados.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los
problemas jurídicos.

CE2 - Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la interpretación del
ordenamiento jurídico.

CE3 - Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales).

CE4 - Desarrollo de la oratoria jurídica. Capacidad de expresarse apropiadamente ante un auditorio.

CE5 - Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

CE6 - Capacidad de redactar escritos jurídicos.

CE7 - Dominio de las técnicas informáticas en la obtención de la información jurídica (Bases de datos de legislación,
jurisprudencia, bibliografía).

CE8 - Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la dialéctica jurídica.

CE10 - Capacidad de negociación y conciliación en el ámbito de los conflictos personales y sociales de carácter jurídico.

CE11 - Conocimientos básicos de argumentación jurídica.

CE13 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones públicas y privadas en su génesis y en su conjunto.

CE14 - Comprensión de las distintas formas de creación del Derecho en su evo-lución histórica y en su realidad actual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas en aula 91 100

Teoría 181.5 100

Evaluación 34.5 100

Prácticas de "laboratorio" 20 100

Trabajo autónomo 288 0

Trabajo en grupo 79.5 0

Tutorías 55.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales

Preparación, redacción y presentación individual o grupal de informes, trabajos, memorias, recensiones y análogos

Actividades complementarias (organización de seminarios, jornadas y visitas a empresas e instituciones)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades académicas y
formativas: visitas, seminarios, jornadas,
etc.

0.0 20.0

Evaluación continua (de aprendizaje
basado en problemas, actividades
complementarias, laboratorio, trabajos,
etc.)

25.0 30.0

Examen/es escritos y/u oral/es 40.0 60.0

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo de esta materia optativa es conseguir un acercamiento al mundo jurídico profesional de modo que el alumno sea capaz de desarrollar per-
sonalmente los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos a lo largo de sus estudios de Derecho. Las competencias y resultados de aprendizaje es-
tán, pues, en función del tipo de trabajo elegido.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Depende del tipo de trabajo elegido.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Para poder optar por las prácticas externas, será necesario haber superado todas las materias básicas, así como, al menos, el 75% de las materias
obligatorias.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Razonamiento crítico y creativo. El alumnado sabrá desarrollar sus propias valoraciones a partir de una reflexión sistemática
sobre los fundamentos en los que se asientan las ideas, juicios y acciones, y las consecuencias de las acciones propias y ajenas.
Igualmente, sabrá desarrollar de modo sistemático enfoques originales en la realización de las tareas y proyectos académicos y
profesionales.

CG2 - Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas. El alumno utilizará conceptos para identificar,
describir y definir realidades complejas y sabrá distinguir las partes de un todo hasta llegar a conocer sus principios significativos y
establecer relaciones con elementos externos a la situación planteada para proponer una resolución de forma efectiva.

CG3 - Capacidad de organización y gestión de la información. El alumnado determinará eficazmente los objetivos, prioridades,
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la planificación de las actividades con los plazos y medios disponibles, y
sabrá estructurar, recoger, procesar y obtener resultados de una información dada.

CG4 - Trabajo en equipo y toma de decisiones. El alumnado se integrará y colaborará de forma activa en la consecución de
objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, fomentando la confianza, cordialidad, el reparto equilibrado de tareas
y la cohesión del grupo, y responsabilizándose del alcance y consecuencias de la opción elegida.

CG5 - Uso de las nuevas tecnologías. El alumnado utilizará las Técnicas de Información y Comunicación como herramienta
para acceder a las fuentes de información, como medio para el tratamiento de la información y para tareas de presentación de los
resultados.

CG6 - Conocimiento de lenguas extranjeras. El alumnado podrá comunicarse de forma verbal y escrita en Inglés.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los
problemas jurídicos.

CE2 - Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la interpretación del
ordenamiento jurídico.

CE3 - Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales).

CE4 - Desarrollo de la oratoria jurídica. Capacidad de expresarse apropiadamente ante un auditorio.

CE5 - Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

CE6 - Capacidad de redactar escritos jurídicos.

CE7 - Dominio de las técnicas informáticas en la obtención de la información jurídica (Bases de datos de legislación,
jurisprudencia, bibliografía).

CE8 - Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la dialéctica jurídica.

CE9 - Adquisición de los valores y principios éticos propios de la deontología jurídica profesional.

CE10 - Capacidad de negociación y conciliación en el ámbito de los conflictos personales y sociales de carácter jurídico.

CE11 - Conocimientos básicos de argumentación jurídica.
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CE12 - Capacidad de creación y estructuración normativa.

CE13 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones públicas y privadas en su génesis y en su conjunto.

CE14 - Comprensión de las distintas formas de creación del Derecho en su evo-lución histórica y en su realidad actual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Praxis del programa formativo propio
del grado integrado en una empresa y/o
institución pública en condiciones reales

135 100

Trabajo autónomo 10 0

Tutorías 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Técnicas de búsqueda de fuentes, estudio y fortalecimiento de conocimientos instrumentales (argumentación, negociación, tic, etc.)

Encomienda de tareas propias del destino asignado bajo la dirección y supervisión del tutor institucional

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de las prácticas externas 100.0 100.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias asociadas a esta materia son todas las atribuidas al título de Grado en Derecho. Tanto éstas como los resultados de aprendizaje
están en función del tema elegido como objeto del trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Facultad determinará anualmente los temas del Trabajo de Fin de Grado que puedan ser adecuados para la evaluación de competencias. Con an-
terioridad al inicio de cada curso académico, la Facultad solicitará a los departamentos implicados en la docencia una relación de posibles trabajos o
líneas temáticas y de los profesores que los dirigirán. La oferta de trabajos será aprobada por la Junta de Facultad o una comisión creada ad hoc en el
centro.

Al inicio de cada cuatrimestre se publicará la relación de trabajos vacantes que podrán solicitar los/las estudiantes. Los mecanismos de selección y
asignación de trabajos a estudiantes serán fijados por la Facultad, pero siempre garantizando el derecho de todos/as los/as estudiantes a poder rea-
lizar un trabajo de fin de Grado. Cuando un/a estudiante proponga un trabajo de fin de Grado no contemplado en la oferta, éste deberá contar con el
visto bueno de un director y ser aprobado por la comisión anterior.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El Trabajo Fin de Grado cuenta con directrices generales de la Universidad de Cantabria para su desarrollo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Razonamiento crítico y creativo. El alumnado sabrá desarrollar sus propias valoraciones a partir de una reflexión sistemática
sobre los fundamentos en los que se asientan las ideas, juicios y acciones, y las consecuencias de las acciones propias y ajenas.
Igualmente, sabrá desarrollar de modo sistemático enfoques originales en la realización de las tareas y proyectos académicos y
profesionales.

CG2 - Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas. El alumno utilizará conceptos para identificar,
describir y definir realidades complejas y sabrá distinguir las partes de un todo hasta llegar a conocer sus principios significativos y
establecer relaciones con elementos externos a la situación planteada para proponer una resolución de forma efectiva.

CG3 - Capacidad de organización y gestión de la información. El alumnado determinará eficazmente los objetivos, prioridades,
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la planificación de las actividades con los plazos y medios disponibles, y
sabrá estructurar, recoger, procesar y obtener resultados de una información dada.

CG4 - Trabajo en equipo y toma de decisiones. El alumnado se integrará y colaborará de forma activa en la consecución de
objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, fomentando la confianza, cordialidad, el reparto equilibrado de tareas
y la cohesión del grupo, y responsabilizándose del alcance y consecuencias de la opción elegida.

CG5 - Uso de las nuevas tecnologías. El alumnado utilizará las Técnicas de Información y Comunicación como herramienta
para acceder a las fuentes de información, como medio para el tratamiento de la información y para tareas de presentación de los
resultados.

CG6 - Conocimiento de lenguas extranjeras. El alumnado podrá comunicarse de forma verbal y escrita en Inglés.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los
problemas jurídicos.

CE2 - Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la interpretación del
ordenamiento jurídico.

CE3 - Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales).

CE4 - Desarrollo de la oratoria jurídica. Capacidad de expresarse apropiadamente ante un auditorio.

CE5 - Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

CE6 - Capacidad de redactar escritos jurídicos.

CE7 - Dominio de las técnicas informáticas en la obtención de la información jurídica (Bases de datos de legislación,
jurisprudencia, bibliografía).

CE8 - Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la dialéctica jurídica.

CE9 - Adquisición de los valores y principios éticos propios de la deontología jurídica profesional.

CE10 - Capacidad de negociación y conciliación en el ámbito de los conflictos personales y sociales de carácter jurídico.

CE11 - Conocimientos básicos de argumentación jurídica.

CE12 - Capacidad de creación y estructuración normativa.

CE13 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones públicas y privadas en su génesis y en su conjunto.

CE14 - Comprensión de las distintas formas de creación del Derecho en su evo-lución histórica y en su realidad actual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Evaluación 3 100

Trabajo autónomo 135 0

Tutorías 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Técnicas de búsqueda de fuentes, estudio y fortalecimiento de conocimientos instrumentales (argumentación, negociación, tic, etc.)

Simulaciones, exposiciones orales y/o escritas de los estudiantes tanto individuales como en grupo, en aula y/o con tic, supervisadas
por el profesor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del trabajo fin de grado 100.0 100.0

Pu
ed

e 
va

lid
ar

 e
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
n 

la
 S

ed
e 

El
ec

tro
ni

ca
 d

e 
es

te
 M

in
is

te
rio

 o
 e

n 
su

 C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

.
C

SV
: 2

74
56

75
59

92
10

03
23

45
18

51
4



Identificador : 2501765

95 / 106

6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Cantabria Profesor
Asociado

31.9 18.2 73,2

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Cantabria Profesor
Contratado
Doctor

13 100 68,3

Universidad de Cantabria Ayudante Doctor 8.7 100 68,3

Universidad de Cantabria Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

1.5 100 76,2

Universidad de Cantabria Catedrático de
Universidad

18.8 100 71,9

Universidad de Cantabria Profesor Titular
de Universidad

21.7 100 76,2

Universidad de Cantabria Ayudante 4.4 0 68,3

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

40 20 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Cantabria valora el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes a través de distintos procesos y mecanismos que
comprenden tanto la planificación de las enseñanzas como su seguimiento. De esta manera se asegura que las enseñanzas oficiales de Grado y Más-
ter se imparten de acuerdo a lo indicado en la memoria de verificación y se garantiza que los estudiantes alcanzan los objetivos y las competencias del
Título.

1. Cada curso académico, y con antelación suficiente al inicio del periodo lectivo, el Consejo de Gobierno aprueba la planificación de las enseñanzas y
el calendario académico. Establecida la oferta formativa de la UC, cada Centro procede a planificar e implementar las enseñanzas que se imparten en
él.

2. Los Consejos de Departamento revisan y aprueban las Guías Docentes de las asignaturas que tienen adscritas, en las que se especifican los obje-
tivos docentes, resultados de aprendizaje, competencias, contenidos, metodologías docentes y sistemas de evaluación del progreso de los alumnos,
fijando el tipo de pruebas, su número y la forma de evaluación / calificación de los estudiantes. A partir de esta información, la Junta de Centro aprueba
definitivamente las Guías Docentes.

3. Además de estos procedimientos de planificación de las enseñanzas, la Comisión de Calidad del Título elabora anualmente el Informe Final del
SGIC de la titulación en el que se realiza el análisis y seguimiento de los resultados de aprendizaje de los estudiantes. En este informe se identifican
los puntos fuertes y débiles del proceso de enseñanza-aprendizaje de la titulación y se formulan las acciones correctoras, dentro de un proceso de me-
jora continua, que son implementadas una vez aprobadas por la Junta de Centro.

4. El Vicerrectorado de Ordenación Académica establece los indicadores complementarios que permiten medir y contextualizar las tasas de gradua-
ción, eficiencia y abandono para posteriormente analizar los resultados del Título. Los datos correspondientes a estos indicadores académicos son
aportados y publicados por el Servicio de Gestión Académica una vez cerrado el curso académico, garantizado así su uniformidad de cálculo y validez.
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Posteriormente son enviados al Área de Calidad de la Universidad de Cantabria para completarlos con los datos de las encuestas de satisfacción con
el Título de los diferentes grupos de interés, antes de enviarse a cada Centro.

5. La Comisión de Calidad de la UC establece a través del procedimiento P9 Distribución de la información del SGIC de la titulación un modelo común
de Informe Final del SGIC de cada titulación, garantizando el análisis y la valoración de los resultados de aprendizaje cada curso académico. Este aná-
lisis lo lleva a cabo la Comisión de Calidad del Título y en él se evalúan los resultados académicos y se comparan con los valores declarados en la me-
moria de verificación, estableciendo propuestas de mejora. Estas propuestas se concretan estableciendo el responsable de su ejecución, los mecanis-
mos para llevarlas a cabo y los indicadores para su seguimiento.

6. Esta Comisión analiza también la calidad de las prácticas externas, como se establece en el procedimiento P4 Prácticas Externas y Movilidad, eva-
luando las competencias alcanzadas por los estudiantes y la aplicación de los conocimientos y habilidades adquiridos durante su formación.

7. El procedimiento P5 Inserción laboral, resultados de aprendizaje y satisfacción con la formación recibida, establece las acciones para medir y anali-
zar los resultados de aprendizaje de los egresados y su incidencia en la mejora del Título.

8. Finalmente, el Trabajo Fin de Grado, con una carga lectiva de 6 créditos ECTS, permite valorar, tal y como establece el RD 1393/2007 de 30 de oc-
tubre y su posterior modificación por el RD 861/2010 de 2 de julio, que se han alcanzado los resultados de aprendizaje establecidos en la memoria del
Título.

Los procedimientos anteriormente mencionados forman parte del Manual General del Procedimiento del Sistema de Garantía de Calidad de la Univer-
sidad de Cantabria.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://web.unican.es/unidades/area-calidad/sgic

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El procedimiento de adaptación busca que el alumnado que desee adaptarse al nuevo grado vean reconocidas la mayor cantidad de asignaturas posi-
bles de las aprobadas en la actual licenciatura de Derecho.

Así mismo, los estudiantes del plan actual podrán obtener reconocimiento académico de un máximo de 6 créditos optativos, por acreditación de com-
petencias relacionadas con el título, adquiridas en materias del plan actual que no hayan sido utilizadas para otro reconocimiento (incluyendo los crédi-
tos de libre configuración). Todos los reconocimientos deberán contar con el informe favorable de la Comisión Académica de la Facultad de Derecho.

ASIGNATURAS ACTUALES ASIGNATURAS PLAN NUEVO

Derecho Romano Historia e instituciones de Derecho romano

Historia del Derecho Historia de las formas de creación del Derecho

Derecho Natural Teoría del Derecho

Economía y Hacienda Pública Economía

Derecho Canónico Pluralismo religioso, Estado y Derecho

Derecho Internacional Público Derecho Internacional Público I y II

Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social Derecho del Trabajo I y II

Derecho Internacional Privado Derecho Internacional privado

Filosofía del Derecho Filosofía del Derecho

Derecho Político I Introducción al Derecho Constitucional

Derecho Político II Derecho Constitucional I Derecho Constitucional II

Derecho Civil I Introducción al Derecho Civil Derecho Civil I

Derecho Civil II Derecho Civil II

Derecho Civil III Derecho Civil III

Derecho Civil IV Derecho Civil IV

Derecho Penal I Introducción y fundamentos del Derecho Penal Derecho Penal. Parte general

Derecho Penal II Derecho Penal. Parte especial
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Derecho Financiero I Derecho Financiero Derecho Tributario, Parte General

Derecho Financiero II Derecho Tributario, Parte Especial

Derecho Administrativo I Introducción al Derecho Administrativo Derecho Administrativo I

Derecho Administrativo II Derecho Administrativo II

Derecho Procesal I Introducción a las instituciones procesales Derecho Procesal I

Derecho Procesal II Derecho Procesal II

Derecho Mercantil I Mercado, empresa y competencia Derecho de las Sociedades mercantiles

Derecho Mercantil II Derecho de la contratación mercantil

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3024000-39012421 Licenciado en Derecho-Facultad de Derecho

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13784467S DAVID LANTARÓN BARQUÍN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.
Avda. de los Castros s/n

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 626440141 942201060 Decano de la Facultad de
Derecho

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

32618701D ANGEL PAZOS CARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.
Avda. de los Castros s/n.

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 626440141 942201060 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13733467Y ERNESTO ANABITARTE CANO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.
Avda. de los Castros s/n.

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 626440141 942201060 Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2. Justificación.pdf

HASH SHA1 :40AF6B7A27438358E4C5A1B6FA07E2DF6B6824FB

Código CSV :259272164348710821254283
Ver Fichero: 2. Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1 Sist. inf. previa Derecho.pdf

HASH SHA1 :8AE776243664AC3430D1B3BEA8BC2B942FED3C5A

Código CSV :274566986958131045651012
Ver Fichero: 4.1 Sist. inf. previa Derecho.pdf
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2. JUSTIFICACIÓN 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo 


La Licenciatura en Derecho es uno de los títulos con mayor tradición uni-
versitaria, y en la actualidad se imparte en todas las Universidades espa-
ñolas. 


En concreto su implantación en la Universidad de Cantabria data de 1982, 
precedida de una fuerte demanda social que reclamaba la existencia de es-
tos estudios en la Comunidad Autónoma. Cuenta, pues, con más de 25 
años de experiencia y cabe afirmar que está plenamente enraizada en 
cuanto ofrece satisfacción a la necesidad de formación jurídica para quie-
nes solicitan estos estudios, además de colaborar con las instituciones y 
agentes sociales que reclaman la necesidad de Titulados en Derecho. 


Durante estos años de funcionamiento han salido de esta Facultad 2.806 
licenciados en Derecho, lo que da un promedio de 140 licenciados por año, 
que oscilan entre un mínimo de 57 y un máximo de 230. De estos licen-
ciados, 33 alumnos han alcanzado el grado de Doctor, y algunos de ellos 
son en la actualidad profesores de la Facultad  


Por otra parte, resulta patente la utilidad social de una Titulación que su-
ministra una formación universitaria polivalente desde el punto de vista de 
la ocupación laboral de los egresados, además de la que propiamente sirve 
al ejercicio de las profesiones jurídicas tradicionales. Ello revela que se tra-
ta de una Titulación útil, pues está en condiciones de satisfacer una de-
manda social esencialmente plural. 


De hecho, la carrera de Derecho está considerada como una de las más 
versátiles, de manera que sus titulados tienen ante sí un amplio abanico 
de posibilidades de empleo y realización profesional, en actividades direc-
tamente relacionadas con los estudios jurídicos que han cursado. En este 
sentido, el Graduado en Derecho podrá optar por trabajar tanto en el sec-
tor público, como en el privado, y en el ejercicio liberal de la profesión. 


Se dirige en buen número de casos a asesorar y representar a particulares 
e instituciones ante situaciones concretas dentro de sus competencias. 
Dentro de la administración pública destacaríamos: las carreras judicial y 
fiscal; procurador de tribunales; secretario judicial; notario; registrador; 
abogado del Estado; letrado del Parlamento; inspector de trabajo; inspec-
tor de Hacienda; técnico de la Administración, etc. La docencia es también 
una de las salidas profesionales por la que se puede optar. Además, últi-
mamente, se está abriendo un gran abanico de posibilidades en el ámbito 
empresarial: departamentos de Recursos Humanos, Gestión y Administra-
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ción, Asesorías Jurídicas, Fiscales, Laborales o Mercantiles, etc. 


A estos efectos la Facultad de Derecho de la Universidad de Cantabria 
mantiene excelentes relaciones con las entidades públicas y profesionales 
existentes en la Comunidad Autónoma. En cuanto a las relaciones con en-
tidades públicas, los profesores de la Facultad han colaborado y colaboran 
en diversos organismos públicos: Letrados del Tribunal Constitucional, 
Jueces y Magistrados suplentes, Presidentes de Colegios arbitrales, Deca-
nato del Colegio de Abogados, etc. También trabajan habitualmente en la 
elaboración de informes y en la redacción de proyectos de ley y en los 
Consejos de Redacción de revistas jurídicas. Son fluidas las relaciones con 
el Parlamento de Cantabria, y con los Colegios profesionales relacionados 
con el Derecho (Abogados, Procuradores, Registradores y Notarios), espe-
cialmente con el colegio de Abogados, en cuya Escuela de Práctica Jurídica 
participan profesores de la Titulación. 


Asimismo, se está realizando por parte de la Facultad un importante es-
fuerzo de conexión con la realidad práctica a través de diversos convenios 
firmados con destacadas empresas y con distintos sectores profesionales, 
algo que facilita la competitividad del Centro. Durante las prácticas los 
alumnos pueden aplicar los conocimientos teóricos adquiridos durante el 
curso y tomar contacto con la realidad social de los problemas. 


Además, la Facultad organiza todos los años sesiones de información pro-
fesional para los alumnos de últimos cursos, lo que facilita la elección de la 
salida profesional vocacionalmente más adecuada para los alumnos.   


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la ade-
cuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos 
de similares características académicas 


Como se ha indicado en 2.1, los estudios de Derecho están presentes en 
prácticamente todas las Universidades españolas y europeas (y del resto 
del mundo). 


Desde el 20 de noviembre de 1990 los estudios de Derecho figuran en el 
catálogo oficial de títulos universitarios españoles. 


La Facultad participó en la 4ª convocatoria del Plan Nacional de Evaluación 
de la Calidad de las Universidades, en el que obtuvo un informe final muy 
positivo, que se acompaña. 


La ANECA ha publicado el correspondiente «Libro blanco» sobre el Título 
de Grado en Derecho, que ha sido tenido en cuenta a la hora de redactar 
este escrito. 


Los Colegios Profesionales de Cantabria relacionados con la Titulación 
(Abogados, Procuradores, Notarios y Registradores) han informado a la 
Facultad de su interés por la oferta del Grado en Derecho en la Universidad 
de Cantabria en la fase de elaboración del mapa de titulaciones de esta 
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2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos uti-
lizados para la elaboración del plan de estudios 


2.3.1 Procedimientos Internos. 


La Junta de Facultad, en su reunión de 15 de octubre de 2008, constituyó 
una Comisión delegada para la elaboración de los nuevos planes de estu-
dio, presidida por el Decano, y constituida por tres Secciones; una para el 
Grado de Relaciones Laborales, otra para el de Derecho, y otra para los 
estudios de postgrado. 


La Sección de Derecho, encargada de elaborar una propuesta de Plan de 
Estudios, estaba integrada por cuatro Profesores, pertenecientes a los dos 
Departamentos que imparten docencia en la Facultad (1 catedrático, 2 
Profesores Titulares y 1 Profesor contratado Doctor), un Catedrático repre-
sentante del equipo decanal, el Delegado de los alumnos, y la Administra-
dora de la Facultad en representación del Personal de Administración y 
Servicios.  


Antes de comenzar sus trabajos, los miembros de la Comisión mantuvie-
ron una amplia reunión de trabajo con el Director de Planes de Grado de la 
Universidad, el 31 de octubre de 2008, con el fin de resolver las dudas que 
podían suscitar las diversas normas de aplicación. A dicha reunión general 
han seguido otras para la resolución de problemas concretos que se han 
ido suscitando durante la elaboración de esta Memoria. 


Además de la normativa aplicable, la Sección han estudiado todos los ma-
teriales disponibles sobre la materia: Libro Blanco de Derecho elaborado 
por la ANECA, Informes de las Conferencias de Decanos de Facultades de 
Derecho, Informe de la propia autoevaluación realizada el año 2003 por la 
Facultad, planes de estudio de otras Facultades, tanto de España como del 
extranjero, etc. Las reuniones plenarias de la Sección tuvieron lugar los 
días 21 y 29 de octubre, 18 de noviembre, 2 y 9 de diciembre de 2008, y 
29 de enero de 2009. 


La Sección abordó sus trabajos secuencialmente, elaborando en primer lu-
gar el bloque de asignaturas básicas. Seguidamente, se elaboró la pro-
puesta de asignaturas obligatorias y, finalmente, cuanto se refiere a la op-
tatividad, los respectivos itinerarios, así como lo referente al trabajo de fin 
de Grado y prácticas externas. 


La Sección elaboró una síntesis de la normativa aplicable, que trasladó a 
todos los Profesores permanentes de la Facultad con el fin de informarles 
acerca de las posibilidades de configuración de sus respectivas materias. 
Igualmente, les hizo llegar un borrador base de la posible estructura del 
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Grado y, posteriormente, diverso material relacionado con los trabajos de 
la Sección.  


La Sección ha mantenido periódicamente reuniones de trabajo con los Pro-
fesores responsables de todas las Áreas de conocimiento y con los Directo-
res de los Departamentos, trabajando sobre sus solicitudes y propuestas. 


La Sección ha dado periódicamente cuenta de sus trabajos a la Comisión 
(19 de noviembre de 2008, 15 y 20 de enero de 2009) y a la Junta de Fa-
cultad (11, 22 y 29 de enero de 2009), celebrando también una reunión de 
trabajo extraordinaria con todos los alumnos miembros de la Junta (27 de 
enero de 2009). 


La propuesta final fue aprobada en sede de Comisión y, posteriormente, 
discutida y aprobada por mayoría absoluta de la Junta de Facultad en su 
reunión del 29 de enero de 2009, y confirmada, también por mayoría ab-
soluta el 30 de septiembre, tras unos reajustes introducidos por sugeren-
cia del Vicerrectorado de Ordenación Académica. 


2.3.2 Procedimientos Externos. 


Para la elaboración del plan de estudios se han tenido en cuenta una serie 
de referentes externos que han servido como elementos comparativos. 
Fundamentalmente, estos referentes han sido: 


- Los nuevos planes de estudios del Grado en Derecho de otras Facultades. 
En concreto, se han tenido en cuenta las propuestas de las Facultades de 
Derecho de las Universidades de Alcalá de Henares, Alicante, Autónoma de 
Barcelona, Autónoma de Madrid, Baleares, Burgos, Carlos III, Castilla-La 
mancha, Córdoba, Coruña, Extremadura, Girona, Granada, Jaén, La Rioja, 
León, Lleida, Murcia, Navarra, Oberta de Catalunya, Oviedo, Pompeu Fa-
bra, Salamanca, Sevilla, Valencia, UNED, Vigo y Zaragoza. También se han 
tenido en cuenta los planes de estudio de algunas Facultades europeas. En 
concreto: París I y París X, Bolonia, Oxford y Friburgo de Brisgovia. Las 
consultas sobre los planes de estudio de estos Centros se han realizado, 
en la mayor parte de los casos, a través de las páginas de las respectivas 
Facultades en la RED. 


- El Libro Blanco del título de Grado en Derecho publicado por la ANECA. 


- Los Acuerdos y Recomendaciones de la XI Conferencia de Decanos de las 
Facultades de Derecho celebrada en Las Palmas de Gran Canaria el 1 de 
julio de 2005 


- Propuesta de directrices generales propias correspondientes al título uni-
versitario oficial de Grado en Derecho, resultante de los acuerdos adopta-
dos por la XII Conferencia de Decanos de Derecho cebrada en la Universi-
dad Miguel Hernández los días 2 y 3 de febrero de 2006. 
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- Las conclusiones del Acuerdo de la Asamblea de Decanos de Derecho ce-
lebrada en Córdoba en abril de 2007 sobre el diseño del Título de Grado. 


- La Propuesta de la Comisión Delegada de la Asamblea de Decanos para 
el diseño del Título de Grado (Zaragoza, 3 de julio de 2007). 


- El documento de Conclusiones de la XV Conferencia de Decanos celebra-
da en Oviedo en los días 8 y 9 de mayo de 2008. 


- El estudio de la Universitat de València sobre «Los estudios de Derecho 
en Europa» (2008). 


- Consultas realizadas con los distintos Colegios profesionales directamen-
te vinculados a las enseñanzas jurídicas en el ámbito de la Comunidad Au-
tónoma (Notarios, Registradores, Abogados y Procuradores). Estas consul-
tas se realizaron a través de cartas e informes escritos. 


De los planes de las Facultades de Derecho se ha tenido en cuenta, sobre 
todo, el peso específico concedido a las diversas materias, así como el espa-
cio que en ellos se otorgaba a nuevas asignaturas. 


Con respecto a las consultas efectuadas a los Colegios profesionales, se han 
tenido también en cuenta sus sugerencias acerca de la importancia que de-
berían tener algunas materias que se revelan como más necesarias para la 
práctica del derecho, así como la necesidad de no descuidar ni los aspectos 
prácticos ni las materias tradicionalmente introductorias o propedéuticas. 


En todos los casos, se han obtenido datos e ideas útiles para la elaboración 
del plan presentado pudiendo afirmar que, en sus aspectos principales, la 
media de créditos otorgada a las distintas materias no difiere sustancial-
mente de la media realizada sobre los planes elaborados por otras Faculta-
des. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


10.1.1 Justificación. 


El Título de Grado en Derecho viene a sustituir a la actual Licenciatura en 
Derecho. Esta Licenciatura se viene impartiendo en la Universidad de Can-
tabria desde el curso 1982-83 y su implantación fue motivada por la exis-
tencia de una fuerte demanda social que reclamaba la necesidad de ofertar 
estos estudios en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 


Esta demanda de los estudios jurídicos se mantiene actualmente, como lo 
prueba el hecho de que, en un contexto general de considerable disminu-
ción del alumnado universitario, la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Cantabria no sólo se mantiene estable sino que ha visto incrementado 
en los últimos años el número de alumnos matriculados en el primer curso: 


Curso académico       Matriculados 


  2005-2006             80 


  2006-2007             95 


  2007-2008             92 


  2008-2009            111 


  2009-2010            115	  


10.1.2 Cronograma de implantación. 


Año 2010: se extingue el primer curso de la actual Licenciatura y se im-
planta el primer curso del Título de Grado 


Año 2011: se extingue el segundo curso de la Licenciatura y se implanta 
el segundo curso del Título de Grado 


Año 2012: se extingue el tercer curso de la Licenciatura y se implanta el 
tercer curso del Título de Grado 


Año 2013: se extingue el cuarto curso de la Licenciatura y se implanta el 
cuarto curso del Título de Grado 


Año 2014: se extingue el quinto curso de la Licenciatura	  
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4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso 
para facilitar su incorporación a la universidad y la titulación 
 


La Universidad de Cantabria desarrolla diversas iniciativas para hacer llegar la 
información sobre la institución y su oferta formativa a todos los agentes interesados, 
dentro y fuera de la propia institución: estudiantes, profesorado, personal de 
administración y servicio, futuros alumnos (alumnos de segundo curso de Bachillerato y 
Ciclos Formativos de Grado Superior), y en general a toda la sociedad. 
 
En relación con la información a los futuros alumnos sobre los criterios de acceso y 
admisión, procedimiento de matrícula, etc., el Servicio de Gestión Académica de la 
Universidad de Cantabria edita cada año una Guía de Acceso, que se distribuye tanto 
internamente como fuera de la institución, enviándose a los Institutos y Colegios de 
Cantabria, Institutos de provincias limítrofes, Universidades españolas, Oficinas de 
Información Juvenil, Oficinas de Información Universitaria de Ayuntamientos, Consejería 
de Educación de Cantabria y Consejerías de Educación de toda España. 
 
Esta Guía está también accesible en la Web institucional desde la sección de 
Información Académica:  
 
http://web.unican.es/admision/acceso-a-estudios-de-grado   
 
Del mismo modo, la Coordinadora General de las pruebas de acceso a la Universidad 
publica cada año un libro en el que se informa a los estudiantes de 2º de Bachillerato 
de todo lo relativo al desarrollo de tales pruebas y de los estudios universitarios a los 
que habilita cada opción o vía de acceso. De este libro se distribuye un ejemplar a cada 
alumno de Bachillerato de la Comunidad Autónoma. 
 
El SOUCAN (Sistema de Orientación de la Universidad de Cantabria), dependiente del 
Vicerrectorado de Estudiantes, organiza diversas actividades para la información a los 
futuros alumnos como parte de un sistema completo de información denominado 
RED INFORMA: 
 
- Jornadas de Puertas Abiertas: es la primera toma de contacto de los alumnos de 
secundaria con el Campus Universitario y constituyen el acto más importante de las 
actuaciones previstas para alumnos preuniversitarios, con presencia de responsables 
de todas las titulaciones a disposición del alumnado. Se realizan tres tipos de Jornadas: 
Jornadas dirigidas a los alumnos de 1º de bachillerato, Jornadas dirigidas a los alumnos 
de 2º de bachillerato y Jornadas dirigidas a los padres de los alumnos. El principal 
objetivo es proporcionarles información sobre las titulaciones y centros de la Universidad 
de Cantabria, asesorándoles en la decisión sobre su futuro académico. 
 
- Programa CICERONE: Actividad desarrollada en los Centros de Educación Secundaria 
para alumnos de 2º cursos de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado Superior, 
alumnos estos últimos que amén de constituir uno de los perfiles más singulares de 
acceso al grado propuesto gozan además en algunas titulaciones universitarias de la 
posibilidad de convalidar asignaturas cursadas durante dicho ciclo superior. 
 
- Red de Oficinas de Información Universitaria de Cantabria (Programa RIUC): La 
UC en colaboración con distintos ayuntamientos de la región dispone de 22 Oficinas de 
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Vicerrectorado de Ordenación Académica 


 


Información Universitaria en otros tantos municipios que con atendidas por alumnos 
becarios de la UC. 
 
De forma particular, el Centro edita también información completa sobre las titulaciones 
que imparte, entre otras la actual de los estudios conducentes al título de Grado en 
Derecho, que está accesible al público a través de la página Web de la Universidad 
(http://web.unican.es/Estudios) y de nuestra propia Facultad de Derecho 
(http://web.unican.es/centros/derecho)  
 
PERFIL DE INGRESO 
 
La superación de las pruebas de acceso a la Universidad es la vía ordinaria de 
incorporación al Grado en Derecho. Cualquier modalidad de Bachillerato es apta para 
iniciar los estudios de esta Titulación universitaria, si bien se considera que el 
Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales aporta al estudiante la formación 
más adecuada para cursar los estudios jurídicos inherentes a este Grado.  
 
Si bien la admisión no está condicionada al cumplimiento de ningún requisito previo, 
se considera conveniente que el estudiante posea una expresión escrita y oral que le 
reporte fluidez para asimilar las competencias, conocimientos y habilidades 
inherentes a este plan de estudios. 
 
Por la experiencia acumulada, se considera que el perfil de estudiante que mejor 
aprovechamiento puede obtener del Grado en Derecho es aquel que posea capacidad 
de interpretación, análisis y síntesis; y que sea capaz de trabajar de forma sistemática 
y eficiente a nivel individual y en equipo.  
 
Al mismo tiempo se considera apropiado que posea una formación lingüística en 
lengua española, y que aspire a expresarse y entenderse en lengua inglesa, o en 
alguna otra lengua oficial de las más usadas en el contexto europeo y mundial. 
 
También resulta adecuado poseer conocimientos básicos sobre el mundo socio‐
económico, y la esfera geo‐política. 
 


 


 
Pu


ed
e 


va
lid


ar
 e


st
e 


do
cu


m
en


to
 e


n 
la


 S
ed


e 
El


ec
tro


ni
ca


 d
e 


es
te


 M
in


is
te


rio
 o


 e
n 


su
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)
.


C
SV


: 2
74


56
69


86
95


81
31


04
56


51
01


2



file://ficherospas.unican.es/facderecho/DECANATO/13.%20Planes%20de%20estudio/2017.03.10%20Adaptaci%C3%B3n%20de%20las%20memorias%20a%20la%20aplicaci%C3%B3n%20de%20oficializaci%C3%B3n%20de%20titulos/2017.11.13%20Subsanaci%C3%B3n/(http:/web.unican.es/Estudios)

http://web.unican.es/centros/derecho



				2017-11-16T13:46:27+0100

		España












   


Servicio de Gestión Académica 


  


 


23 


 


 


 


 


 


 


 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Estructura de las enseñanzas 


5.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia.  


 


TABLA 1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS. 


 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación básica 60 


Obligatorias 156 


Optativas 18 


Trabajo Fin de Grado 6 


CRÉDITOS TOTALES 240 


 


5.1.2. Explicación general de la planificación del plan de estudios. 


La Planificación del Grado de Derecho se ha estructurado en forma de mate-
rias y asignaturas. 


Las asignaturas se han empleado como unidades administrativas de matri-
cula, a efectos de gestión organizativa de la Universidad, y de acuerdo con 
la normativa de la Universidad de Cantabria todas las asignaturas son cua-
trimestrales de 6 créditos. No obstante se ha decidido emplear como unida-
des académicas de enseñanza-aprendizaje las materias que incluyen una o 
varias asignaturas.  


Estas distribuciones son susceptibles de modificación como resultado de los 
procesos de mejora internos a la titulación, por lo que los nombres que se 
incluyen para las asignaturas son orientativos. 


Las asignaturas básicas se ubican todas en el primer curso, mientras las 
obligatorias constituyen la totalidad de los cursos segundo y tercero y, 
aproximadamente, la mitad del primer cuatrimestre del cuarto curso. 
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Las asignaturas optativas que han de cursar los alumnos (3 en total) figu-
ran todas en cuarto curso. Se han previsto tres itinerarios diversos com-
puestos de 2 asignaturas. Los alumnos deberán cursar, además, una terce-
ra asignatura optativa, de libre elección, entre las ofertadas. 


En el segundo cuatrimestre del cuarto curso está previsto realizar el trabajo 
de fin de Grado así como las prácticas externas. 


Etapa de formación generalista: Tiene lugar durante el primer curso, en 
el que se concentran las asignaturas de carácter básico y las materias 
transversales que ofrece la Universidad de Cantabria. Mediante las asigna-
turas transversales los alumnos adquieren una serie de habilidades y com-
petencias de carácter generalista, como son la expresión oral y escrita, la 
contabilidad, el manejo de bases de datos, mejora de un idioma moderno 
(inglés), así como materias de la misma rama de conocimiento, como la 
economía. Igualmente se inician las materias propias del Derecho, algunas 
de carácter propedéutico, y otras como iniciación a las materias jurídicas de 
naturaleza más básica y fundamental. 


Etapa de formación disciplinar: En esta fase, el alumno tiene la oportu-
nidad de conocer, profundizar y enriquecerse de los conocimientos teóricos, 
metodológicos y prácticos de la disciplina jurídica, orientada a un aprendiza-
je genérico del ejercicio profesional. Esta etapa comprende el desarrollo de 
competencias genéricas transferibles a desempeños profesionales diversos; 
así como aquellas denominadas competencias específicas, relacionadas con 
los aspectos más concretos y específicos de las distintas profesiones que 
puede ejercer un egresado en Derecho; esta etapa representa la mayor 
parte de los contenidos del programa, y es la más compleja, desarrollándo-
se en su mayor parte durante los cursos segundo y tercero. 


Etapa de formación vocacional: La estructuración del plan de estudios 
bajo un enfoque por competencias profesionales permite que el programa 
educativo incorpore «orientaciones», áreas de énfasis, líneas y ejes que le 
permiten optar por un área o eje de acuerdo a sus preferencias, sin que es-
to conlleve denominarlos «especialidades». A tal efecto, durante el cuarto y 
último año del Grado se establecen tres itinerarios distintos que faciliten la 
elección al alumno según sus distintos intereses vocacionales y profesiona-
les. Los itinerarios agrupan materias optativas con una cierta homogeneidad 
conceptual y operativa de cara a las salidas profesionales preferidas por el 
alumno. En concreto, se ha diseñado un itinerario de carácter más genera-
lista, que pueda ser elegido por quien va a dedicarse al ejercicio libre de la 
profesión, y otros dos, más especializados, dirigido el uno hacia el ámbito 
del Derecho privado y el Derecho de la empresa; y al Derecho público, la 
Función y Administración Pública, el otro. Los itinerarios se complementan 
con una tercera asignatura, de libre elección, de entre toda la oferta de op-
tatividad del Grado. 
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En concreto, los itinerarios de estructuran de acuerdo con la siguiente tabla: 


Itinerario Materias 


Derecho Priva-
do y Derecho 
de la Empresa. 


Protección jurídica de los consumidores 


Contratación internacional 


Protección Social 


Derecho Ambiental 


Derecho Públi-
co; Función 
Pública; Admi-
nistración Pú-
blica. 


Derecho Penal Económico 


Derecho Urbanístico 


Derecho Parlamentario 


Dimensión europea e internacional de la paz, la 
seguridad y los derechos humanos 


Profesiones ju-
rídicas. 


Nuevas tecnologías y proceso 


Sociología del Derecho 


Derecho matrimonial canónico para juristas civiles 


Historia de las Instituciones político administrati-
vas españolas 


Fundamentos clásicos de la retórica forense. Teo-
ría y práctica del discurso ante los tribunales 


  Descripción de los mecanismos de coordinación docente con los que cuen-
ta el título 


El Grado en Derecho está adscrito a la Facultad de Derecho en cuanto a la 
gestión académica y docente del Grado. Es propósito de la Facultad desa-
rrollar un sistema eficaz de coordinación vertical y horizontal y de asegurar 
así unos niveles elevados de calidad en la titulación. La tarea recaerá en el 
Coordinador de la Titulación. 
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Cada Coordinador velará por el adecuado desarrollo de las materias. Su 
principal función será coordinar a los equipos docentes en lo relativo al di-
seño de las actividades de aprendizaje y evaluación dentro de cada materia 
y a la impartición de la formación que posibilite obtener las respectivas 
competencias. Igualmente tendrá como cometido conseguir una adecuada 
planificación general de la docencia teniendo en cuenta los objetivos del 
Grado. Con el mismo fin desarrollará de forma más concreta tres tareas: la 
coordinación entre las asignaturas impartidas en el mismo cuatrimestre, la 
adecuada ejecución de la acción tutorial y el funcionamiento de los meca-
nismos de asignación, lectura y evaluación del Trabajo Fin de Grado. Será 
responsabilidad suya también proponer ajustes en todos los órdenes para 
mejorar el Plan Docente. 


El RD 1393/2007 de ordenación de enseñanzas universitarias oficiales esta-
blece que la menos 36 de los créditos de formación básica deben estar vin-
culados a las materias que figuran en el anexo II de dicho Real Decreto, 
pudiéndose completar éstos con materias básicas de la misma u otra rama 
o por otras materias siempre que se justifique su carácter básico para la 
formación inicial del estudiante o su carácter transversal. Acogiéndose a es-
ta última posibilidad, la Universidad de Cantabria ha decidido que todos sus 
planes de estudio cuenten con 12 créditos de formación básica dirigidos a 
potenciar entre sus estudiantes una serie de destrezas, competencias y va-
lores que resultan esenciales para su formación integral y su adecuación pa-
ra incorporarse a la actividad profesional. Así, esos 12 créditos de formación 
básica transversal están dirigidos hacia potenciar las destrezas lingüísticas 
en lengua inglesa de los estudiantes y a la formación en una serie de com-
petencias y valores de carácter transversal como son las destrezas comuni-
cativas, técnicas de búsqueda de información, capacidad de trabajo en 
equipo, o aspectos relacionados con determinados valores esenciales en 
una sociedad democrática, todo ello de acuerdo a los principios generales 
que deben inspirar el diseño de los nuevos títulos. 


En un mundo globalizado como el actual resulta esencial para cualquier pro-
fesional ser capaz de desenvolverse adecuadamente y comunicarse en len-
guas extranjeras, en especial el inglés es hoy por hoy una lengua esencial 
para la transmisión del conocimiento. Es por ello que la UC dentro de este 
plan de formación transversal ha decidido incluir una asignatura básica de 
inglés que junto con una serie de actuaciones coordinadas con el resto de 
asignaturas del plan de estudio buscará que todos los estudiantes adquieran 
un nivel mínimo adecuado de destreza en las diferentes competencias co-
municativas en inglés.  


Por otro lado, y de acuerdo a los principios generales que deben inspirar el 
diseño de los nuevos títulos, se ha decidido que los restantes 6 créditos bá-
sicos transversales potencien destrezas y valores propios de una cultura 
democrática. Así todos los estudiantes deberán completar esos créditos con 
actividades formativas enmarcadas en dos subprogramas, el primero orien-
tado hacia las técnicas de comunicación oral y escrita, manejo de recursos y 
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fuentes de información, y desarrollo de habilidades de carácter personal 
como el trabajo en equipo, espíritu emprendedor,… El otro subprograma es-
tá diseñado con actividades formativas relacionadas con valores como la 
igualdad y no discriminación, accesibilidad universal, derechos humanos, 
solidaridad y cooperación, y en general valores democráticos. Todo estu-
diante deberá realizar obligatoriamente actividades formativas dentro de 
cada uno de los subprogramas, pudiendo elegir entre las ofertadas pero 
siempre garantizando una formación mínima en cada subprograma. 
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5.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de aco-
gida 


La movilidad de los/las estudiantes propios y de acogida se halla regulada 
por los acuerdos de intercambio que suscribe la Universidad de Cantabria 
con otras universidades españolas y extranjeras. Estos acuerdos se inscri-
ben en tres modalidades principales: 


Programa SÉNECA-SICUE: intercambio con otras universidades españolas. 


Programa SÓCRATES-ERASMUS: intercambio con otras universidades eu-
ropeas. 


Otros programas de intercambio internacionales regulados por medio de 
acuerdos bilaterales entre la Universidad de Cantabria y Universidades ex-
tranjeras. Aunque los Acuerdos son firmados por la Universidad, se con-
templan específicamente los intercambios con las respectivas Facultades 
que imparten estudios de carácter jurídico. 


La información detallada sobre estos acuerdos de intercambio en cualquiera 
de sus modalidades puede consultarse en la Oficina de Relaciones Interna-
cionales de la Universidad de Cantabria, en la Secretaría de la Facultad 
de Derecho, así como en la página web: 


 http://web.unican.es/unidades/oficina-relaciones-internacionales 


La información académica y la tutela de los estudiantes propios y de acogi-
da, así como el seguimiento de los programas de intercambio y la propuesta 
del establecimiento de nuevos acuerdos de movilidad y la renovación de los 
ya suscritos, corresponden a los Coordinadores de Intercambio de cada titu-
lación. 


Acuerdos de intercambio Sócrates-Erasmus con Universidades europeas:   


Abo (Finlandia), Faculty of Economics and Social Sciences 


Bayreuth (Alemania), Rechts- und Wirtschafts- Wissenschaftliche Fakultät 


Bolonia (Italia), Facolta di Giurisprudenza 


Catania (Italia), Facoltà di Giurisprudenza 


Dresden T. U. (Alemania), Juristische Fakultät 


Lieja (Bélgica), Facultè de Droit 


Nápoles (Italia), Facoltà di Giurisprudenza 


Orleans (Francia), Faculté droit, économie et gestion 


Paris X-Nanterre (Francia), UFR de Sciences Juridiques, Politiques et Admi-
nistratives 
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Pau (Francia), Facultè de Droit 


Roma-Assunta (Italia), Facoltà di Giurisprudenza 


Roma-Luiss (Italia), Facoltà di Giurisprudenza 


Timisoara (Rumania), Faculty of Law 


Tours (Francia), Licence Droit, Economie et Gestion MENTION Administra-
tion économique et sociale (AES) 


Convenios con Universidades españolas, Programa SICUE-Seneca: 


Córdoba, Facultad de Derecho 


Granada, Facultad de Derecho 


Islas Baleares, Facultad de Derecho 


Jaume I (Castellón), Facultad de Ciencias Jurídicas y Económicas 


Las Palmas, Facultad de Ciencias Jurídicas 


León, Facultad de Derecho 


Málaga, Facultad de Derecho 


Murcia, Facultad de Derecho 


Oviedo, Facultad de Derecho 


Pública de Navarra, Facultad de Ciencias humanas y sociales 


Rey Juan Carlos, (Madrid), Facultad de Ciencias Jurídicas y sociales 


Salamanca, Facultad de Derecho 


Zaragoza, Facultad de Derecho  


Existe, además un convenio de intercambio con la Universidad Whittier Co-
llege of Law, Los Angeles-California (USA) 


Ayudas de movilidad: 


La financiación para estudiantes internacionales Erasmus depende de facto-
res que pueden variar en cada convocatoria, y se establece de la siguiente 
manera: · La dotación económica de las ayudas que acompañan a las plazas 
en el extranjero, es aportada por el programa Erasmus de la Unión Euro-
pea, el Ministerio de Educación, la Consejería de Educación del Gobierno de 
Cantabria, Caja Cantabria (según convenio firmado con la Universidad el 2 
de octubre de 2007) y la propia Universidad de Cantabria. Todas estas ayu-
das son compatibles con cualquier otra ayuda, beca, préstamo o subvención 
al estudio de carácter nacional, no así con otras financiadas con fondos pro-
cedentes de la Unión Europea. 
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Además, el Ministerio de Ciencia e Innovación, a través del Organismo Au-
tónomo de Programas Educativos Europeos, dispone de una financiación es-
pecífica para personas con discapacidad. La Universidad de Cantabria sus-
cribe un seguro de accidentes para todos los estudiantes seleccionados. 


La ayuda financiera para alumnos del programa Erasmus tiene inicialmente 
una Beca Básica que se establece cada año en función de la aportación del 
Organismo Autónomo de Programas Educativos Europeos y de las disponibi-
lidades presupuestarias de la Universidad. Además se conceden becas de 
excelencia a los mejores expedientes que suponen un complemento sobre 
la dotación básica. 


También se conceden becas de destino para promover ciertos destinos poco 
conocidos por los estudiantes. 


Para intercambios entre universidades españolas a través del Programa SI-
CUE, la financiación está desvinculada de la participación en el programa y 
se realiza a través de las becas Séneca para las que se exige una nota mí-
nima de expediente (la participación en el Programa SICUE es condición ne-
cesaria, pero no suficiente para obtener financiación). 


Las acciones de movilidad coordinadas por la Facultad pretenden asumir la 
filosofía del denominado Espacio Europeo de Educación Superior, que preten-
de, entre otras cosas, facilitar la movilidad de los estudiantes universitarios 
entre los centros universitarios de los países integrados en dicho Espacio. En 
todo caso, la formación que pretende ofrecer la Facultad está orientada a que 
el alumnado obtenga una visión abierta y amplia de los estudios jurídicos, ob-
jetivo que facilita enormemente las posibilidades de intercambio contempla-
das. 


El Coordinador de movilidad de la Facultad, con el apoyo de la Oficina de la 
Oficina de Relaciones Internacionales, en su caso, es el encargado de asegu-
rar que los alumnos concernidos cursan las materias más adecuadas y man-
tiene la necesaria relación con sus equivalentes responsables de las Universi-
dades de origen, y se preocupa del reconocimiento curricular de las acciones 
de movilidad El Coordinador, además, se reúne periódicamente con los alum-
nos con el objeto de comprobar su adecuado progreso y resolver sus even-
tuales problemas académicos. 


Por su parte, desde la Oficina de Relaciones Internacionales, cada año publica 
un calendario que liga fechas y tareas, o trámites, que un estudiante de in-
tercambio debe seguir. Normalmente, a principios del curso académico se or-
ganizan reuniones informativas en cada Centro acerca de los programas y las 
características de las nuevas convocatorias, que se suceden con el ritmo 
aproximado que seguidamente se expone: 


En enero tiene lugar las pruebas de idiomas que se exigen en los destinos 
elegidos. 
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En febrero suelen elaborarse las propuestas de asignación de destinos por 
parte de los Coordinadores de los Centros. 


En marzo tiene lugar la publicación de listas provisionales de alumnos selec-
cionados; Comunicación a alumnos seleccionados a su dirección electrónica 
de la Universidad de Cantabria; Entrega en la Oficina de Relaciones Interna-
cionales del impreso de aceptación cumplimentado y firmado; Reunión in-
formativa general alumnos seleccionados; Recogida de impresos e Instruc-
ciones correspondientes a la Universidad de Cantabria; Recogida de impre-
sos e Instrucciones correspondientes a la Universidad de destino; Elabora-
ción del plan de estudios del alumno; y asesoría del Coordinador. 


En abril tiene lugar la entrega en la Oficina de Relaciones Internacionales de 
los impresos correspondientes a la UC; Envío a la universidad de destino, 
por correo certificado, de los impresos de admisión; y la entrega de copia 
de dicha documentación a la Oficina para su archivo. 


Entre los meses de mayo y julio se realizan los trámites de reserva de alo-
jamiento; Revisión de los programas a la vista de la marcha académica de 
los alumnos; y revisión de problemas de acople entre fechas de exámenes 
de septiembre y fechas de inicio de curso en la Universidad de destino. 


En el mes de septiembre tiene lugar la marcha de los alumnos y la revisión 
in situ de los programas y período de cambios 


En febrero del curso siguiente tiene lugar el periodo de cambios asociado al 
Segundo cuatrimestre; Periodo de Calificación; y tras los exámenes finaliza 
el carácter de “alumno de intercambio”. 
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5.3. Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza-
aprendizaje de que consta el plan de estudios 


 


Organización por materias del plan de estudios 


 


Materia:  


Idioma moderno 


6 créditos 


Materia: 


Formación en Valores, 
Competencias y Destrezas 
Personales 


6 créditos 


Materia:  


Derecho Romano 


6 créditos 


Materia: 


Historia del Derecho 


6 créditos 


Materia:  


Filosofía del Derecho 


12 créditos 


Materia: 


Economía 


6 créditos 


Materia:  


Derecho Constitucional 


18 créditos 


Materia: 


Derecho Administrativo 


18 créditos 


Materia: 


Derecho Eclesiástico del Es-
tado 


6 créditos 


Materia:  18 créditos 
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Derecho Penal 


Materia: 


Derecho Procesal	 	 	 	  


18 créditos 


Materia:  


Derecho Financiero y Tribu-
tario 


18 créditos 


Materia: 


Derecho Internacional Pú-
blico 


12 créditos 


Materia:  


Derecho Civil 


30 créditos 


Materia: 


Derecho Internacional Pri-
vado 


6 créditos 


Materia:  


Derecho Mercantil	 	 	 	  


18 créditos 


Materia: 


Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social 


12 créditos 


Materia: 


Trabajo Fin de Grado 


6 créditos 


Materia: 


Derecho Mercantil Optativo 


6 créditos 


Materia: 


Derecho del Trabajo Opta-
tivo  


6 créditos 


Materia: 


Derecho Civil Optativo 


6 créditos 
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Materia: 


Derecho Internacional Pri-
vado Optativo 


6 créditos 


Materia: 


Derecho Penal Optativo 


6 créditos 


Materia: 


Derecho Procesal Optativo 


6 créditos 


Materia: 


Derecho Administrativo Op-
tativo 


6 créditos 


Materia: 


Derecho Internacional Pú-
blico Optativo 


6 créditos 


Materia: 


Derecho Constitucional Op-
tativo 


6 créditos  


Materia: 


Historia del Derecho Opta-
tiva 


6 créditos 


Materia:  


Derecho Romano Optativo 


6 créditos 


Materia: 


Filosofía del Derecho Opta-
tiva 


6 créditos 


Materia: 


Derecho Eclesiástico del Es-
tado Optativo 


6 créditos 


Materia:  


Prácticas Externas Optati-
vas 


6 créditos 
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RELACIÓN DE ASIGNATURAS BÁSICAS Y SU VINCULACIÓN A LAS MATE-
RIAS FIJADAS EN EL ANEXO II DEL RD 1393/2007 


 


ASIGNATURA 


Materia del 
plan de estu-
dios 


 


Créditos 


Materia 


(Anexo II  


RD1393/2007) 


Inglés Idioma mo-
derno 6 Idioma mo-


derno 


Historia e 
Instituciones 
de Derecho 
Romano 


Derecho Ro-
mano 6 Historia 


Historia de los 
modos de 
creación del 
Derecho 


Historia del 
Derecho y de 
las Institucio-
nes 


6 Historia 


Economía y 
Hacienda 
Pública 


Economía 
6 Economía 


Teoría del 
Derecho    


Filosofía del 
Derecho 6 Filosofía 


Habilidades, 
Valores y 
Competencias 
Transversales 


Formación en 
Valores, 
Competencias 
y Destrezas 
Personales 


6 
Formación bá-
sica transver-
sal 


Introducción 
al Derecho 
Civil 


Derecho Civil 
6 Derecho 


Teoría de la 
Constitución 


Derecho 
Constitucional 6 Derecho 


Introducción 
al Derecho 


Derecho 
Administrativo 6 Derecho 
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Administrativo 


Introducción a 
las 
instituciones 
procesales 


Derecho 
Procesal 6 Derecho 


 


El RD 1393/2007 de ordenación de enseñanzas universitarias oficiales es-
tablece que la menos 36 de los créditos de formación básica deben estar 
vinculados a las materias que figuran en el anexo II de dicho Real Decreto, 
pudiéndose completar éstos con materias básicas de la misma u otra rama 
o por otras materias siempre que se justifique su carácter básico para la 
formación inicial del estudiante o su carácter transversal. Acogiéndose a 
esta última posibilidad, la Universidad de Cantabria ha decidido que todos 
sus planes de estudio cuenten con 12 créditos de formación básica dirigidos 
a potenciar entre sus estudiantes una serie de destrezas, competencias y 
valores que resultan esenciales para su formación integral y su adecuación 
para incorporarse a la actividad profesional. Así, esos 12 créditos de forma-
ción básica transversal están dirigidos hacia potenciar las destrezas lingüís-
ticas en lengua inglesa de los estudiantes y a la formación en una serie de 
competencias y valores de carácter transversal como son las destrezas co-
municativas, técnicas de búsqueda de información, capacidad de trabajo en 
equipo, o aspectos relacionados con determinados valores esenciales en 
una sociedad democrática, todo ello de acuerdo a los principios generales 
que deben inspirar el diseño de los nuevos títulos. 


En un mundo globalizado como el actual resulta esencial para cualquier 
profesional ser capaz de desenvolverse adecuadamente y comunicarse en 
lenguas extranjeras, en especial el inglés es hoy por hoy una lengua esen-
cial para la transmisión del conocimiento. Es por ello que la UC dentro de 
este plan de formación transversal ha decidido incluir una asignatura bási-
ca de inglés que junto con una serie de actuaciones coordinadas con el res-
to de asignaturas del plan de estudio buscará que todos los estudiantes 
adquieran un nivel mínimo adecuado de destreza en las diferentes compe-
tencias comunicativas en inglés.  


Por otro lado, y de acuerdo a los principios generales que deben inspirar el 
diseño de los nuevos títulos, se ha decidido que los restantes 6 créditos bá-
sicos transversales potencien destrezas y valores propios de una cultura 
democrática. Así todos los estudiantes deberán completar esos créditos con 
actividades formativas enmarcadas en dos subprogramas, el primero orien-
tado hacia las técnicas de comunicación oral y escrita, manejo de recursos 
y fuentes de información, y desarrollo de habilidades de carácter personal 
como el trabajo en equipo, espíritu emprendedor,… El otro subprograma 
está diseñado con actividades formativas relacionadas con valores como la 
igualdad y no discriminación, accesibilidad universal, derechos humanos, 
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solidaridad y cooperación, y en general valores democráticos. Todo estu-
diante deberá realizar obligatoriamente actividades formativas dentro de 
cada uno de los subprogramas, pudiendo elegir entre las ofertadas pero 
siempre garantizando una formación mínima en cada subprograma. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para 
llevar a cabo el plan de estudios propuesto. 


6.1.1 Personal académico disponible 
 


Universidad de 
Cantabria Catedrático Total % 


18,84 


Doctores 
% 


100 


Horas 
% 


71,91 


Universidad de 
Cantabria Titular de Universidad Total % 


21,74 


Doctores 
% 


100 


Horas 
% 


76,23 


Universidad de 
Cantabria 


Titular de Escuela 
Universitaria 


Total % 
1,45 


Doctores 
% 


100 


Horas 
% 


76,23 


Universidad de 
Cantabria Contratado Doctor Total % 


13,04 


Doctores 
% 


100 


Horas 
% 


68,29 


Universidad de 
Cantabria Ayudante Doctor Total % 


8,70 


Doctores 
% 


100 


Horas 
% 


68,29 


Universidad de 
Cantabria Ayudante Total % 


4,35 


Doctores 
% 
0 


Horas 
% 


68,29 


Universidad de 
Cantabria Asociado Total % 


31,88 


Doctores 
% 


18,18 


Horas 
% 


73,21 


6.1.1 Información detallada 


Porcentaje d e  D o c t o r e s : 71,01% 


Categorías Académicas del profesorado: 


Catedráticos de Universidad: 13 


Titulares de Universidad (TU, CEU, TEU): 16 


Contratados LOU: 18 


Asociados: 22 


Contratados de Investigación: 0 


Número total de profesores con dedicación a tiempo completo y porcentaje 
de dedicación al título: 


Dedicación 75-100 al plan: 21 


Dedicación 50-75 al plan:16 


Dedicación 25-50 al plan: 5 


Dedicación 0-25 al plan: 3 
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Experiencia Docente: 


Área de Ciencias Sociales y Jurídicas: 


Más de 45 años de experiencia docente: 1,45%; Personas: 1  


Más de 35 años de experiencia docente: 4,35%; Personas: 3 


Más de 30 años de experiencia docente: 2,9%; Personas: 2 


Más de 25 años de experiencia docente: 15,94%; Personas: 11 


Más de 20 años de experiencia docente: 15,94%; Personas: 11  


Más de 15 años de experiencia docente: 18,84; Personas: 13 


Más de 10 años de experiencia docente: 8,7%; Personas: 6 


Más de 5 años de experiencia docente: 10,14%; Personas: 7 


Área de Humanidades: 


Más de 35 años de experiencia docente: 1,45%; Personas: 1 


Más de 25 años de experiencia docente: 1,45%; Personas: 1 


Más de 20 años de experiencia docente: 1,45%; Personas: 1 


Más de 5 años de experiencia docente: 5,8%; Personas: 4 


 
Experiencia Investigadora y acreditación en tramos de investigación 
reconocidos si los tuviera o categoría investigadora: 


6 sexenios de investigación reconocidos: 2,9%; Personas: 2 


5 sexenios de investigación reconocidos: 1,45%: Personas: 1 


4 sexenios de investigación reconocidos: 8, 7%: Personas: 6 


3 sexenios de investigación reconocidos: 11,59%; Personas: 8 


2 sexenios de investigación reconocidos: 10,14%; Personas: 7 


1 sexenios de investigación reconocidos: 8,7%; Personas: 6 
cs
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Justificación de la disponibilidad de profesorado o profesionales 
adecuados para asumir la tutela de las prácticas externas, por  
e jemp lo  en empresas, administraciones públicas, hospitales, etc.: 


Una parte significativa de la plantilla de profesorado de la Facultad cuenta 
con experiencia técnica profesional ajena al ámbito universitario 
(letrados del TC, jueces sustitutos y magistrados suplentes, servicios 
jurídicos autonómicos, condición arbitral, etc.) 


Ya en la ejecución de la antigua licenciatura acomodada al Plan de 1953, 
los alumnos de cuarto y quinto curso de la Licenciatura desarrollaron 
prácticas en despachos de instituciones públicas y privadas por valor de 
61 créditos (antiguos). Los responsables del puesto de destino eran 
nombrados Profesores colaboradores, y las prácticas son supervisadas 
por Profesores permanentes del Centro. 


La Universidad de Cantabria dispone de un servicio específico para 
la gestión del programa de prácticas externas, el COIE (Centro de 
Orientación e Información de Empleo), dependiente del Vicerrectorado 
de Estudiantes. 


El COIE centraliza toda la información relativa a los programas de 
prácticas externas en todas las titulaciones de la UC, desde el punto 
de vista de la gestión y administración. Esta información facilita la 
obtención de datos e indicadores de s o b r e  l a  calidad de los 
programas de prácticas externas, tanto por titulaciones y centros, como 
globales de toda la universidad. 


Por otra parte, la responsabilidad en cuanto a la calidad académica de 
las prácticas recae en los responsables de la titulación. Desde el punto 
de vista formativo, se adopta un sistema común de evaluación de 
las practicas externas para todas las titulaciones, basado en el sistema 
europeo EUROPASS que ya existe para la evaluación de otras 
actividades o competencias académicas que se desarrollan fuera de la 
Universidad, como pueden ser las competencias lingüísticas o los 
programas de movilidad. 
La dirección de los Trabajos de Fin de Grado está suficientemente 
cubierta por el profesorado de la titulación, tanto permanente como 
externo, y los resultados obtenidos por los alumnos en este aspecto 
avalan el buen desarrollo de este requisito. Se prosigue con la mejora 
del porcentaje de doctores que dirige los TFG. 


 


 
Perfil: Personal docente a tiempo parcial 


Profesores a tiempo parcial (3H) y dedicación 75-100 al plan: 10 


Profesores a tiempo parcial (3H) y dedicación 50-75 al plan: 1 


Profesores a tiempo parcial (3H) y dedicación 25-50 al plan: 2 


Profesores a tiempo parcial (4H) y dedicación 75-100 al plan: 2 


Profesores a tiempo parcial (4H) y dedicación 50-75 al plan: 1 


Profesores a tiempo parcial (4H) y dedicación 25-50 al plan: 1 


Profesores a tiempo parcial (5H) y dedicación 75-100 al plan: 1 
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Profesores a tiempo parcial (6H) y dedicación 75-100 al plan: 1 


Profesores a tiempo parcial (6H) y dedicación 50-75 al plan: 1 


Profesores a tiempo parcial (6H) y dedicación 25-50 al plan: 4 
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6.2 Otros recursos humanos disponibles. 


Perfil: Otros recursos humanos disponibles son los que corresponden al Personal 
de Administración y Servicios de la Facultad de Derecho. 


Personal Funcionario de Secretaria: 


− La administradora de centro 


− Dos puestos base administrativos 


− La secretaría del Decano 


− Un técnico de organización y calidad 


Existe una tercera plaza dotada y sin proveer de puesto base administrativo, que 
sería muy necesario cubrir debido al incremento de la carga de trabajo derivada 
de las nuevas exigencias de gestión universitaria. 


 


Personal de Conserjería: 


− Dos conserjes 


− Dos Auxiliares de Servicios 


 


Personal del Departamento de Derecho Privado 


− Un/a administrador/a del departamento 


 


Personal del Departamento de Derecho Público 


− Un/a administrador/a del departamento 


 


Personal del Centro de Documentación Europea 


− Un/a administrador/a 


− Un/a becario/a. 


 


Personal del Aula de Informática 


− Dos becarios a tiempo parcial 


 


 Personal del Aula Aranzadi 


− Dos becarios a tiempo parcial 


 


Asimismo, para el correcto funcionamiento de la enseñanza virtual o no 
presencial la Facultad cuenta con el respaldo del servicio de soporte en los 
Centros puesto en marcha por el Servicio de informática de la Universidad 
de Cantabria, disponiendo siempre de un técnico informático ubicado en la 
Secretaría de la Facultad. 
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6.1.3. Previsión de profesorado y otros recursos humanos disponibles. 


Como líneas generales cabe señalar la voluntad de incrementar la plantilla 
de profesorado permanente funcionario, buscando la estabilidad profesional 
de los profesores doctores que aún no gozan de ella y la incorporación de 
nuevos ayudantes y becarios a las Áreas más necesitadas; todo ello teniendo 
en cuenta el necesario recambio generacional. 


6.1.4. Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad 
entre hombre y mujeres y la no discriminación de personas con 
discapacidad. 
La Comisión Transversal de Igualdad es un órgano consultivo y asesor 
constituido por hombres y mujeres en representación de todos los 
estamentos de la Universidad de Cantabria. Su objetivo es trabajar por la 
igualdad en el ámbito universitario. 


Se trata de una iniciativa única dentro del sistema español de educación 
superior. La Comisión se creó a raíz de una propuesta del Vicerrectorado   
de Campus y Desarrollo Social de la UC adecuada a lo establecido en la Ley 
Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres y que fue aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad 
en su sesión ordinaria del 17 de marzo de 2008. 


Los 13 miembros de la Comisión tienen como cometidos la reflexión, el 
intercambio y la comunicación en torno a temas de igualdad, respecto a los 
cuales se les pide un alto grado de sensibilización y compromiso. También 
se encarga de elaborar el Plan de Igualdad al que se refiere la citada L e y   
O r g á n i c a para su implantación en la Universidad de Cantabria, siendo 
una iniciativa pionera en el panorama universitario español. 


En relación con el principio de igualdad de oportunidades y de no 
discriminación de personas con discapacidad, la Universidad de Cantabria 
mantiene desde el año 2005 convenios con el IMSERSO y la Fundación 
ONCE para el desarrollo de proyectos de eliminación de barreras 
arquitectónicas en todos los edificios de la Universidad. Gracias a estos 
convenios se prevé que todos los edificios sean plenamente accesibles en 
2010. 


Actualmente se desarrolla también un proyecto conjunto con la Fundación 
ONCE para la accesibilidad informática de personas con discapacidad. 


Además, desde el año 2005 se mantiene un convenio con el Gobierno de 
Cantabria a través de la Dirección General de Asuntos Sociales para la 
atención a personas con discapacidad, que presta toda la atención personal y 
académica necesaria a los estudiantes que lo soliciten. 


 


 


Pu
ed


e 
va


lid
ar


 e
st


e 
do


cu
m


en
to


 e
n 


la
 S


ed
e 


El
ec


tro
ni


ca
 d


e 
es


te
 M


in
is


te
rio


 o
 e


n 
su


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


.
C


SV
: 2


74
49


20
36


27
78


42
26


59
97


23
0





				2017-11-15T12:51:15+0100

		España












   


Servicio de Gestión Académica 


  


 


180 


 


 


 


 


 


 


 


7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios dis-
ponibles 


Con fecha 1 de junio de 2006 se rubricó el primer Contrato Programa entre 
el Gobierno de Cantabria y la Universidad de Cantabria para implantar un 
plan de consolidación y mejora de las enseñanzas universitarias, la investi-
gación y la gestión que promuevan la excelencia universitaria. Este acuer-
do proporciona un marco de financiación estable para la UC en el período 
2006-2009 para el establecimiento de los programas que dan la cobertura 
necesaria para el desarrollo de las actividades docentes e investigadoras en 
las mejores condiciones posibles. La Universidad de Cantabria dispone de 
dos programas para garantizar la adecuación de las infraestructuras a las 
necesidades derivadas de la implantación de las nuevas titulaciones: 


a) Programa de Obras de Reparación y Conservación (Inversiones) integra-
do como anexo 8 en los presupuestos anuales, vinculado al programa 5 
«RAM y Equipamiento» del Contrato-Programa con el Gobierno de Canta-
bria. 


b) Planes trienales de Renovación y Adquisición de Equipamiento Docente 
(actualmente en vigor el Plan Trienal 2006-2009). 


La Universidad de Cantabria gestiona de forma centralizada una serie de 
servicios que forman parte de este equipamiento e infraestructura, como 
son la Biblioteca, el Aula Virtual y la infraestructura de Red.  


Biblioteca: La Biblioteca de la Universidad de Cantabria (BUC) está lle-
vando a cabo un proceso de transformación para convertirse en un CRAI 
(Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación), para lo cual 
desarrolla un plan de mejora de los recursos de información (colecciones, 
documentación electrónica, tareas de consultoría y asesoría especializada), 
los recursos de infraestructuras (espacios, instalaciones y equipamientos) y 
los servicios (personal, horarios de atención). 


Servicio de Informática: El Servicio de Informática (SdeI) gestiona el 
servicio tecnológico de la Universidad de Cantabria tanto relativo a los 
alumnos como al profesorado y al personal de administración y servicios, y 
es una base fundamental de apoyo tanto a la gestión de la titulación como 
a la formación académica. 


Planes Piloto de Adaptación al EEES: Desde el curso 2004-2005 la Uni-
versidad de Cantabria ha ido desarrollando planes piloto de adaptación al 
EEES (la Facultad de Derecho puso en marcha su plan piloto en el curso 
2006-2007), que incluyen la adecuación de espacios en los centros. Con 
cargo a estos planes pilotos los centros de la Universidad de Cantabria es-
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tán realizando obras de adaptación de los espacios docentes y la dotación 
de recursos materiales necesarios para desarrollar sus propuestas formati-
vas. 


En lo que se refiere a los medios y servicios específicos de la Facultad de 
Derecho, ésta comparte edificio con la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, aunque la separación funcional es prácticamente completa. 
Se trata de uno de los edificios más modernos del campus, que dispone de 
los siguientes recursos. 


Aulas: La Facultad utiliza 5 Aulas de forma exclusiva para clases teóricas y 
prácticas, con las siguientes características: 


Aula 2-A, 126 plazas, cuenta con ordenador, cañón de vídeo y megafonía 


Aula 2-B, 70 plazas, cuenta con ordenador, cañón de vídeo y megafonía 


Aula 3-B, 64 plazas, cuenta con ordenador y cañón de vídeo 


Aula 4-A, 98 plazas, cuenta con ordenador, cañón de vídeo y megafonía 


Aula 4-B, 84 plazas, cuenta con ordenador, cañón de vídeo y megafonía 


Además, existe un Aula que se utiliza para exámenes con 288 plazas. 
Cuenta con megafonía. 


Para las clases prácticas se utilizan también de modo compartido con Rela-
ciones Laborales y el Máster de Prevención de Riesgos Laborales otras 3 
Aulas, con capacidad de 52, 98 y 84 plazas, respectivamente, dos de ellas 
equipadas con ordenador, cañón de vídeo y megafonía. 


Además, todas las Áreas de conocimiento disponen de una amplia Sala de 
reuniones, que se utiliza habitualmente para la impartición de Seminarios, 
Cursos de Doctorado, etc. 


La Facultad dispone de una amplia Sala de Juntas, dotada de megafonía y 
video-proyector. 


Cuenta también con un Salón de Grados con 72 plazas, dotado con cañón 
de vídeo, con posibilidad de proyecciones para cineforum, y una pequeña 
sala de Juntas anexa capaz para diez personas. 


En el edificio existe un Aula Magna con capacidad para 355 personas, es-
pacio que se comparte con la Facultad de Ciencias Económicas. 


Todo el personal de la Facultad cuenta con el respaldo del Servicio de In-
formática de la Universidad, que tiene destinado permanentemente un 
técnico en la Secretaría de la Facultad para solventar de forma inmediata 
cualquier problema tecnológico.  


La Facultad cuenta con un Aula de Informática asistido por dos becarios 
y equipado con 29 equipos que ofrecen al estudiante la posibilidad de acce-
so a Internet, impresión, escaneo, realización de trabajos y grabadora de 
CD. 
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Espacios virtuales: Como ya hemos señalado, la Facultad de Derecho a 
través del Aula Virtual ofrece diversas asignaturas de libre elección, cursos 
de postgrado y asignaturas presenciales que se complementan a través de 
Internet. En concreto disponen de espacios en el Aula Virtual las asignatu-
ras de Derecho Administrativo I y II, Derecho Civil I, II y IV, Derecho Ecle-
siástico del Estado, Derecho Financiero y Tributario I y II, Derecho Interna-
cional Privado, Derecho Mercantil I y II, y Derecho Romano, así como la 
asignatura de libre elección Derecho Ambiental y la asignatura “El Derecho 
de la Nuevas Tecnologías” que se imparte a través del Campus Virtual del 
G-9 de Universidades. 


En lo que se refiere a la sección jurídica de la Biblioteca, ésta cuenta con 
un servicio eficiente y muy bien valorado por los usuarios, atesorando una 
cantidad de fondos bibliográficos importante. En concreto, la división de 
Derecho de la Biblioteca universitaria reúne unos 80.000 libros, 1000 revis-
tas (entre colecciones vivas y muertas), 700 revistas electrónicas y otras 
tantas bases de datos específicas de la disciplina. Dispone, además, de va-
rios ordenadores repartidos por los diversos espacios para facilitar las bús-
quedas en el catálogo de fondos, de otros cinco ordenadores con conexión 
a Internet y cuatro con acceso a bases de datos a disposición de los alum-
nos, así como de dos lectores de microfilms y microfichas. Existen, entre 
sus tres plantas, 356 plazas para lectores. 


Existe también un Servicio de Reprografía, que dispone de la maquinaria 
más moderna para sus funciones. 


Otro de los espacios con que cuenta la Facultad es el Aula Aranzadi, con-
cebida para incorporar el uso de las tecnologías de la información y la co-
municación a la formación de estudiantes universitarios. Está atendida por 
dos becarios y cuenta con 22 equipos informáticos. En ella los alumnos 
pueden familiarizarse con el uso de las bases de datos jurídicas (legisla-
ción, jurisprudencia, bibliografía), la consulta en línea de publicaciones (bo-
letines oficiales, revistas jurídicas), la utilización de aplicaciones o servicios 
de administración electrónica (programas de renta, trámites telemáticos) o 
el empleo de dispositivos de firma y certificación electrónica (DNI electróni-
co, certificados FNMT). Con este fin, en colaboración con el Iltre. Colegio de 
Abogados de Cantabria, la Escuela regional de Policía Local y otras institu-
ciones, se imparten en el Aula clases, seminarios y conferencias y se orga-
nizan diversas actividades docentes y de extensión académica. 


Existe una Sala de Estudio, con capacidad para 150 alumnos (indepen-
diente de los espacios de la Biblioteca destinados a lectura). 


Espacios Wi-fi: todos los despachos y espacios comunes de la Facultad 
están cubiertos por conexión Wi-fi para ordenadores. 


La Facultad de Derecho dispone de un Comedor Universitario equipado 
con dispensadores de agua y microondas para aquellos alumnos que porten 
su propia comida. También existe una Cafetería, que sirve comidas a un 
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precio módico. 


Además, se ubican en el edificio de la Facultad algunos servicios propios de 
la Universidad, que por ello resultan más accesibles a los alumnos y profe-
sores del Centro, como son: 


- El Centro de Formación en Nuevas Tecnologías (CeFont), que dispo-
ne de un aula informática dotada con 20 ordenadores para alumnos y 32 
plazas de capacidad. Esta misma aula está dotada con los medios técnicos 
necesarios para la realización de videoconferencias. En este aula se desa-
rrollan permanentemente cursos para la formación del profesorado en el 
uso de las nuevas tecnologías y el desarrollo de las nuevas metodologías 
docentes, constituyendo una pieza esencial en la adaptación del profesora-
do a las nuevas exigencias impuestas por el plan piloto de adaptación al 
EEES. 


- Centro de Documentación Europea, creado en 1985 en virtud del 
acuerdo firmado entre esta universidad y la Comisión Europea. Encuadrado 
en la red «Europe Direct», se ubica dentro de la Biblioteca Universitaria y 
tiene como objetivo principal colaborar con las instituciones de enseñanza 
superior en promover y difundir la información y la investigación en temas 
relativos a la Unión Europea. La Oficina de Publicaciones Oficiales se encar-
ga de enviar un ejemplar de cada documento y facilitar la conexión a algu-
nas de las bases de datos comunitarias de forma gratuita, convirtiendo de 
esta manera a los Centros de Documentación Europea en los principales 
depositarios con carácter oficial de la documentación que emana de las ins-
tituciones europeas. En estos momentos, cuenta con dos puestos informá-
ticos desde los que es posible acceder a la información on-line. 


Además de facilitar el acceso a la documentación generada por las institu-
ciones comunitarias de la Unión Europea, posee también una vertiente pe-
dagógica orientada a la formación de usuarios universitarios mediante la 
organización de cursos y cursillos. Asimismo, se ha establecido un Conve-
nio con el Gobierno Regional, a través de la Dirección General de Asuntos 
Europeos, mediante el cual el Centro de Documentación Europea colabora 
en aquellas actividades formativas y divulgativas organizadas por esa Di-
rección General. 


- El Centro de Idiomas de la Universidad de Cantabria, que se configura 
como un servicio de apoyo a la actividad docente e investigadora para la 
realización de los servicios de traducción y cualquier otro que contribuya a 
la consolidación y ampliación de las relaciones internacionales	 	 	  


7.2. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios 


Se prevé acometer en breve obras de ajuste del tamaño excesivamente 
grande de algunas aulas para su adaptación a las necesidades reales de la 
docencia, sobre todo teniendo en cuenta la modificación de los planes de 
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estudio y la nueva metodología docente que nos determina el trabajo con 
grupos reducidos. 


Está en construcción un Aula que se va a acondicionar como Sala de Vistas, 
para la simulación práctica de juicios. 


Igualmente está en ejecución la transformación de un Aula como Sala de 
estudio para los alumnos, que se compartirá con la Facultad de Económi-
cas	 	 	 	  
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 


8.1.1 Justificación de los indicadores. 


Las estadísticas de los últimos años en relación con las tasas de gradua-
ción, abandono y eficiencia de la Titulación se muestran en los cuadros si-
guientes. 


Año   Inicio Abandono Tasa de Graduación   


2005 107    19     17,76 


2006   89    16             17,98 


2007   68    25             36,76 


Año  Inicio Abandono Tasa de abandono  


2003  225   116        51,33 


2004  157    95  60,51 


2005  107    64  59,81 


2006  89     43  48,31 


2007  68     18          26,47	  


Año  Cred. Plan  Cred. Matric. Graduados Tasa de Eficiencia 


2006  25           34442,8        57            67,82 


2007  25           34043,5        52            62,98 


Con base en esta experiencia y teniendo en cuenta los nuevos plantea-
mientos docentes, y los medios personales y materiales a disposición, el 
Centro se propone, como deseables y alcanzables los siguientes indicado-
res:	 	 	  


8.1.2 Valores de los indicadores. 


Tasa de Graduación: 40 % 


Tasa de abandono: 20 % 


Tasa de Eficiencia: 
80 % 
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